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\       MODAL[DA.D MENOR CUANTÍA

\,`

\•`   1.    DESCRIPCION,TECNl`CA,  DETALLADA  Y  CóMPLETA,   DEL  SERVICIO  OBJETO

DEL CONTRATO.
\

1..10B-JETO:
\1

La  ESE  HospiTAL.SAN  RAFAEL NivEL  ii,  se encuentra interesado én  r.écibir propuestas
par.a  PRESTAR  EL SERVICIO DE  FACTURACION,  EN  LA ESE. HOSPITAL` SA`N 'RAFAEL
NIVEL  11  Y  CENTRO  DE  SALUD VEINTE DE  JUUO,,  EN  EL MUNICIPIO  D`E  SAN` JUAN
DEL CESAR -LA GUAJIRA.

t

1.2, CARACTERÍS`TICAS DEL OBJETO CONi-RACTUÁ`L.:

•'   4.El  objeto  a  contratar  tiene  oómo+finalidad  primordial  la  rea[iz.ación  cie  una  actividad  de

ÑTvoéT:,dy:3ter:t.rdoed3g;Síoánvge::teerad,edjeu,,:oednet¡d:gn::¡:::atdaen.tseá:aj=á::Eá,Hco:g£tráí`¡anG::jf¡::,,
•`,'

::;i|`ioari,a,:áom:s;aerg::::ánsa::rra:3::aod3oE::sso:ir'emc:dn::,g:rcE:rosodnéa#:Qí;Si:,:;:ntá:Ctneicsoe:
" persona jurídica,  que .excluyan,  primordialmente  cuálqiiier  idea  de ±intermediación. (a.boral.

Pór lo tanto Ó`ua.ndo .quien 'preten.da  propo.ner sea persona juríd.ica, su  opjet'ói social deberá
préver  esta  situación,  (posibiiidad  de  ejecu{ar  proce`sos  pa`rciaies)  de 'fo`rma  gener.ai  y  no
residual`.                                                                                                                                  ,  ±

T,}1

1.,3  ESPECIF[CACIONES DEL SERV[CIO:                                      ]                        z            '     J
La'  descripción  tpor ~servicios.,  actividades  a  reaiiz.ar  y  iaé  9`biigaciop]es  para  ei  con{ratista
Son.:                                                                                                                                             "

•+,+ARFA.-.e                     Q                   "          Vy''`'"}i`,"_^.Ht,a?`:#i„:.-YiJ,:#-€

1,J      *    '                        +             ^         _J

ll?RAS"ES

Consulta`éxtérna Auxiliar  de  Facturación-  runets  á :sábados  '[unes  .a 528
sábados, 7.3 horas diaria          :

• Co.nsu]ta externa Auxiliar de  fa-cturación  -a'signación  de .citas.. [un`es` a 176.
sábados, 7.3 horas diariá          .

Rayos.X Auxiliár de facturación  7.3  horas  diarias  de  lunesr a` 176
sábádos,

Radicación de cuentas Radicador de cuentas`L-7.3  horas  diarias  de lunes a 352                  ,`
sábados,  `               t                                           `             '



1..4    0.BLIGACIÓNES DE.LAÓONTRATACION:        '
(

EL  con{ratis!a  ée  ob`Iiga  par.á  con  él  Hosbita[  a  cumpljr.con. lo  e§tip¥jado  en  el  objetó  y
además a:                                   '`

.-                                             '                                   ,                        ,

1.)  Reanzar la comprábación dé derechós.  2.)  ldentificación del  usuario.  3.)  Consuitá`r
las  bases  de datós.  4.`)  Facturar los servicios  prestados  a  las+diferentes  EPS,  en  ]os
diferentes servicios. .5.) Solicjtar las autorizaciones de la prestación de`l servicip a cada
EPS  e 'lp'S,  según sea e[  caso.   6.)  Responder poT el te]éfono  celular del  servicjo`'de
urgencias y todos los elé'mentos de oficina en  las -diferentes .dependencias donde se
preste él .servicio de fact-uración. 7.)`Realizar las llamadas al perso.nal disponible p?ra
la  prestación  del  servi'cio  de ,urgencias  y  h`ospitalización,  manteniendo  el  ¿ontror y
buen``  uso   del   saldo   dispónibre   d,e]   ce]ular:   8.`)_          _        _     ___     ___      _                      _      --'Lforta]écer 'ios programas de p.romQc`ión y prevenciónRealizar  dem`anda   inducidá   Para

0
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que  so,porten. ola
factura.11.)  Presenta`r. un  i`nforme  de-Ias  c-uentas,  facturaé,  radicadas  o  no  rad`icas
eüi-caíndo   el   motivo   de   la   no   radicación   mensualmente,   que  sirva   de   soporte
fidedigno para `poder liacer los registros presupuestale-s, de cartera y ]contabilidad.

.. `12.)  Organizar,  legajar y,foliar ,Ias  cuentas.13) (Radicar el  100°/o  de la facturación  del`-periodo   correspondiente,    dentro.   de    ]os   términos   est.ab]ecidos   e`,n    la    Ley.    14)

Radicación  de cuentas: s'í  ]a cuenta fue .radicada \y.devue]ta,  esta no  puéde  incluirse
como cuenta radicada del período siguiente en  ]a réspectiva tce`rtificación.15.) Aplicar
el manua] deL buen veé.t.ir'adoptado pór la ins{itución, dando estricto cuñiplimiento.16.)

i:o:t:v:on,t::;í:ngi:tfr:js:::::ó::üíe:i:,:;fie:nat;t:uÍ::e:5;:c::Í:e::,?ii3n:o:r#:cdaí:ans:xc3ug::tn£d:odn?
radicadas   'dentro   de[r  mes   y   en   el   término   de   ley   sin   ninguna   justificación   se
penalizá.rán   descontando-áutomáticamente  en   el ` mes  §iguiente   un   5°/o  rdel  Úalor

`    facturado.   18.)  Velar  por  el  uso   adecuado   de  los  e!ementos  de  biosegur.j.dad
apíi6ación de  las preoQupac.iones generales  de  biosegurida`d,  ley 129 de  1994.1
Asistir a  lós curs.os de iriducción, ,biosegurid-ad,  organizados por lá  lnstitución  para

Hosp`ital    réa[ice    en    forma    directa    o   '+a    través    d`e    tercero*:    y   ,:átender

perso`nal   cÓ'n   é]   fin   de   fortalecer   las   políticás   de,   méjoramien{o   continuo.   20.)
``Responder  y  resar`cir  en .,forma   oportuna   al   usuario  y  entés  de   control   ant.e.  losA

requerimjentos   interpuestos  por,  falta§  atribuib.les   a   la   pre.stación   del   servicio   del
contrato.  21.)  Solic.itar ,lQs  insumos  requeridos  en  su  áréa  dé  manerá  o,Portuna  a 'la
cQordináción,  para  brind'ar  una  atenQión  eficient?.  22.)  informar  ai  .coordinador  dei
área  'los.  .rémplazos ¿del  persor!al  previamen{e  o  .inmed\jatamente  para  dar  e!  Visto
bueno.  23.). .Realizár  el  directorio  telefónico  y  mantenerl.o  actualizad`o`del  personal
asistencial   y   administrativo   disponiple,   para.   la   reso|ucióri.   de  `e-véntualidades   de
emergencia.L   24..)   Rea.[izar   e|   di.rectorio   tele.fó`nico   dé   las   instituciones   (!PS`,   EPS
contributivas   y   subsidjadas,    ESE,    Entes   Territoriales   y   Otras   i.nstituciones),   y
mantenerlo` actualizado de ,refere`ncia y contra referencia de ]a red pública y privada en
los  piveles  1,11,111.  25.)  Qumplir cón  los  prócesos `de  áten`ción  a]  clienté  éstablecidos

por el  Hospita].  26.)  Realizar  [os  egresos facturando todos  los  servicios  prestados`a\
cada usuario.  27.)  El, contratista debe notificar,al área de reccur§osl h.umanos,  una vez,
que  'se  presentan, cambios  en  el  personalt  relacio.nado. -28.); EL  ,Con{ratista  deberá
garantizar que el servicio pfrecido sea rea]izado por personal calificado, Qonfiable y de
condigiones humanas sobr.esa[íentes, para Io cual ,deberá`h anexarse lás hoja's-de vida

.  de  c`ada  uno de ellos.  29`.)  Garantizar` que  la  Óalidad  de[: sewi`cio sea` óptima.  30.-)  No
causár daños a personas o bienes de funcionLariós de]  Hospit-al San Rafael o terceros
aut,orizados,   .re.spondiendq   -por   io   que   ocasiones   por   im`prudénci`a,    negiigenéia`,
imperic.ia o por desQuido, dentro`o fuera de lQs sitios o zonas donde se há d'e prestar
el  servicio  derivadQ  de  su  actividad.  31.),  Dispon'ibilidad  ir]mediata  de  reemplazo  del,
persónal. 32.) Contro]ar el consumo-evitando des.perdicio 'de los materiale§ de trabajo.
.3.3.`) Pemit|r y facilitar las labores de supervisión, evaluación, control y auditori,a que e.I

SuS



conforme a las plan{eadas en el objeto.del contrato. 35.) Respetar .y acata`r el derecho
de    reserva    del   .Hospital    a    no    acepter    el    personal    asignado,    pretextando

;:::vT¥:g,¡e::¡¡`a,,,gs`¡%::é:teebe+áaj;uesrtá:C::dcea¥:aTe:n¡tneé,uc#:e::ov¡eari£;:ncoubT3:::e#:
contrác{uales,   a  fa]ta  grave  o  rejter.ada  á  los  estátütps  in'terpos,`la  recurrencia  a
prácticas   que  ,,alteren   o'  afecten   la   conviven.cia   o  .interacción   entre   los   demás
empleados` y/o `usuar`ios,  dará. Iugar 'a  que  el  Hospital  pueda  splícit?r al  contra+tista `el

:::ert:indaer::pTP`::gr%n:,u|::u,epnad`:ccoanusca:.pi:aái::n:rua:il;til,::sg:t::epr:yiigaiTáeE::
explicá`ciones  que  sean  del  caso.  La  solicitud.  de  rele\vo  del  afiliado  so]o  procederá
cuando el-mismo ho justifique su condücta por escrito en el térm`iho determinado en la
mjsma   comunicación,    c-uand.o   nó   diere,    a   juicio   de]   Gerente,    una    respuesta
satisfactoria  o  cuando  'esta  ho  `háya.  existido.   En  caso  de  reincidencia  se  podrá

::{¡ac#:se,yr::egT:ms:nnt::c3:¡dpardes€:c:óshted:roscee£,¡#:esTtyo.e¡6r:égpaemsg:Í:r¡%tearcnoogedre,::
institudión.  37.)-  El  contrati'sta  debe  'portar  documentos  de  identidad,  lo-s  carnet  de-
afíiiacióh a ARL,  EPS (en ei caso que §e ehiitan car'nét) y de ia empresa,  duránte ei
tiempo  q.ue  permanezca  en  la  ESE  Hospital  Sán  Rafael  Nivel  11.  38.) .El  contratista`7       0

g:¡uedráe:net|rít:;aTo:ntssusa¿#;,n,taesaclo:Tacsardgee.Foosá:gT:ndeéasre%,u¡:sá3Ts:cíae,£=,gpu:¡rg:¡a¥
que  éste  a  Su  ca`rgo.` 39.) ,El  encargado.del  manejo  de'l  SSST,  emitirá  un  informe.
mensüal sobré la implementación del Sistema de Géstió`n de SeguFida.d y Salud ep el,
Trabajo, donde se incluirá activjdades de prevención réalizadas 'según cronograma. de
SST,   accidentes   ocurridos,,   Iecciones   ap.rendid'as   socializa`das,   inspe?ciones   de
segurjdad y cie.rre de hallazgos de[ pe.rsonal que estará a carago \del contFatista. 40)
El contratista déberá 'üsar en todo momen{o durante su jornad,a de trabajo el ,uniforme
de  dotación  de  la  empresa,  este  debe  llevar  el` nombre  de  la  erhpre§a  a  la  que
pertenece 'como  identificación.  41.)  Si' el  encarg-ado  del  mane].o  del  SS.ST encuentra
perso,nal   Coritrati§ta,    con    sig.nos.de   ebriedad   .o    bajo    eféctos  `:.de   sústancjas
estimulantes  o t a]ücihógehas   lo  report.ará  jnmed'ia{arh,ente,   de  forma  verbal  y  por
e.sQrjto a través de la lista de chequeo,  a] represen'ta.nte regal,  Gerente y al supervisor
del contrato 'de la  ESE ,Hospit.al San `Rafael,  para que ellós é den el  m`anejo al caso,
ségún  [o establecidó en .el  Óódigo .S'ustantivo del Trabajo:  artíéulo 60. `Pro'hib'iciones: a
los tr'abajadores.  42.)  No  sg  permitirá` al  personal,  fu.mar durante  la  ejecución  de  su

trRa:saáfúcpóanra|fgu5m6aáede2boeon8,[a4C;.r,loEsni::geaT-.L?seznocna::aásoigdng|d:sa::,roa|oeifsusmsaf_,oLens:
Iista  de  Elemehtos  de  Protección  Pe.rsonal,   EPP;   que  sus  trabajadores  utjlizarán
durante  lLa  ejecución  del` contrato` de  acuerdo  con  las  actividades  a  d-esarrollar y  los
facto-res de riesgo a Io§ que se encontrarán ex'puestos. '44.)  L,os EPP r.elacionados en
la   [ista,   deben   éumplir   con   ]as   nQrma.s   `técnicas   NTC,   N]OS.H   pará   .equipo   de
protec`ción r`espiratoria-y ANsl para los demás. equipos` qe prótección personal.

{

/
Est LiciFmsafi FbfnN`pE"    SanJr=ndd`c[míLaa[ña  Scab + st ca_E~   tLab,
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#::eqrT:,í`:::::árt¡:esyug¡á=í:::oó[:,í_aa:ícr:,:#,:,z;2e2h,tc:3oydte2€,áñ4o6.¿,pnárpd:£:,3:a,ro¥

;::s:pi:`íL:eryi:,;a::,t:T!o:Ít::ca:::ir`t:ai.aá8;5:o,1:2e2jfselr2r3nes#i:,í#::':,s::n|::aoT:or:Tt:s:::,lct;e:r:
Salud.) indicada por, la `ARL (Adminis{radora de Ríesgós` Labor.ale.s.) que Se encuentran
afiliá`dos y Feportarlo,., a la mayor b`revedaq posib,]e y dehtro de.las 48 h.oras sigujen{es
a\l evento,, a dicha'ARL y EPS, .as.í mismo debeinformar del, \accidente .al encarga`dg de
manej`ar e\ SSST  de  ]a  ESE  Hospital  San  Rafael;  ,En  caso  de  a`.ccidentes gravesy o
mor{al,  .deben  ser  reportados  d'irectamente  a.  Ia  Direcóión  iTerrit.orial`es  u  oficina  de
E'specia]e\S correspondiente`e-n temrinados ,de dos días hábiles, sigui,ente. a] evento o a[

í:cÉbsoÉnHúoesdj:;fmseannteRt:fnat:,.a43.fpnLv::tTg:..:!oesn::rciá::t::'á:pti:#:tagrr:í:ss::::
plazo  máxi'mo  de  15  días  hábiles,  se  debe  entregar  Qopia  de  está  investigación  al

:nnvceasrtigaadc:ó:e|eT':n:i:'uí,re'asciosnTesend:amEeioEraE,?esnpti::`,(33:á':3í::`,|E;,|infdoerm2e.od7:
Artícu]o  4,  numeral  2,).    49.). Reportar  mensualmer`te  ,a[  encargado  dei  manejo  d-él
SSST' de  la  ESE  Hospital  San  Rafael,. todos  los`  'inQidehtesr ocurridos.  Este  inrforme
debe  ir  acompañadQ  d~e  una  investigación. y  de  ac'ciones  de  m?jpramiento.  5Q.)  El  `
cohtratista   al` momenl:o   de   iniciar  el  trabajo  debé   prQporcionár'  al`  encargado   d.el
ma.nejo  de[  SSST',  el  li'stado^ de  nombres,  ARL, `EPS  y. números  `de  documentos \de

|dseun:ítoa.d52:)'\8:rnso°cneai'yqupeonéesitáena:ruáccticrg°é,5ct6.|¡á:e::¡óént¡::mdeed¡,:t:n`:t¡:uPc:g:.n33:;`

Feaaizci#%:¡VaacT#aededse'asF;°nyaedc::.8:.)aicnr;od,¡:::i::ebcr:nndoacTedn°doapc%ym°p]::::t:#:,,:
estrategia   institucióm   amiga  de   la  'mujer  y. -Ia   infancia  '(I.A.M,I.`)  Y  la   estrateg`ia   ep
átención  in.tegrada  de lá¿, eh.fermedades .prevalentes  de  la  infánciá  (A.li.E.P.l.,)  en  su
componente, cl.ínico. `55.) CQnocer y apli.car lós deberes y derechos de|los `,usuarios.
56.)   Facturar  zon.a  rurál :'y  rural  en  ilos  25   cent.ros  y` puestos  de  salud   que  sQh
(Corralejá,  \Cañaverales,  EI` Tablazo,  Los  PozQ,  Boc.a  del  Monte,  +o.s  Tunáles,.  Las    `

`   Tunás,  Güamachal,  l.`os PQr]dores`,  La Peña.,  La Jun`ta,  Curazao,  Los Haticos,  El-Hatico

#,,:osd:T.dí3::Le¡\g+:t¡:aú¥eyraec[ru#haírn:C:jLZ:fTe%rcaanoy,ggmda:::,¡:.¡e#,,`g:3tyuar::T::
servicios prestadost a  las difer,entes  EPS,  e.p  los  diférentes Servicios.  58.)  lngresar al      7
sistema   los   lo   usuario   de   progra`ma   de   .P  Y   P   de  zona  'rural.   59.).  §olicitar   los
documentos completos. que soporten  la factura`.  60.)  Pfograma`ción  de agenda. desde
los   computa.doTe.s-por{átiles.   6.1.)   Facturación   de   grupo   extfaniural   que\ manejah

£ct:::#tnaag,e:,:e[:{:p::tga[g,::¡ddoesppyo:,e¥Edo::t¡3::.g:a3,..,6Éé,a¡zuaTE¿¡:céognr:3:áprf::::roasng:,:
todos  los  servicios  prestados  a  cada  usuario.  64.) .Agenda`r de  mane^ra. oportun`á  ]as,
citas so!icitadás por [os pacientes que lo` requie,ran. .65..)  Hacer el cargue diario' de' los

^ - ^-^
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Recepcionar los  soportes
manuales..de.cad'a `histo.ria élín`ica..67.). Escahear los sopoh''e's y laá historias ciíni.cas, y    .,.`    .
direccionarlos  a. la ca`rpétá  correspondiente a  la  EPS  que pefte-nezca y ál  cargue d`el

::cph:í:spa:¡:oéo6msb,opee:::rg:::nac¡:gn,C::E:ja,ár:sspoepc:¡#:sd:acnaf£,.::,ctcuor:::o:e:`:ae,,::\
encuentrañ  en. ;el  sis.tema.  69.)  Facturar  todgs  los` servi`cios 'realizados  por  la  parte

:asá:::::í:`.a7|F;Egncifantéoií.ci7noa.)doerg:unézn:::asm:ad:tcuarsa,sseenf::it::gg-:Í:`s,`:`sressoppeocí::
qigi{ali'zados  para  su-.tramitol`ogía.  72..)  El  facturador deberá  hacer  en  tie`mpo  real  la

t-!a:c:t,|;r::!r!i:ciísit::!F:a:p::;eiio:¥izF,u;#io;ss:r;d:::io;iíitr::eea.I;i#c:i:ii;j;tu:r:i:;J,;:i:n:E:au::::::jJ      `

contrato.                                                                                                                                    ]
;                                                                                                  :                         '                          ,.`                             `

2..MODALIDAD DELPROCESO DESELEC,CIÓNYSU JUSTIFICACIÓN:,          J
L`a ESE adelantará e] prQcésóíde selecci6n de [.nvitación`Pública Menor Cuantía,9eh aras de
esQoger \el  proponente más i,dóneo y a,pto  para  prestar un servicio efectivg;  deb,erá  invitar'O
•en fgrma. pública a presen`taT ofertás  para que Páríicipen  en este proceso.  Lo anterior,  por     .*`

éncontrarse ubicac]o el va]or es{imado del-serv'icio. a contratar, en la escala de süperior a
SMLMV.e  inferi®r o.igual a  10004§MLMV,  comó  lo  plantea  el  Artículo  16,  Numera,12,
Es{átuto,  de.  C`ontra-{ación   de  la  instituci.Ón   (Aeu-erdó   N°   0.7  de  2014,   modificadó  ,por  el:
AcuerdoN°22de2024),i.                                                           `                 '       í                        .

Para   determinar  `cuál   es   l'a   oferta   más  fávorabl.e,.  la   ESE   utilizará   co'mo  factores   `de
seleéción  la calidad  y  e`I  prec.io,  dichos  factores  se  califi.carán. Íteniendo `en  cuenta  ciertos-
crfteTios de eval'uacjón dél' comité de evaluación de pro.puestas.

.-iu`+`+i`+HGu   [H  `J`+lIL'GILf-LF].   ,         ,                                ]                                                                                                                                           /    0

J

3.`1  CAPA-CIDA'D   JUR[DIQA:   Se   acreditará`  mediante  el  Ceftificado   de   Existencia  y.
Representación  Legal,  expedido por. Ia Cámara de .Comerci\o, .nQ hayor a trejnta ,(30)

;3:   `C.R[TERIOS DE SELECCTÓN D`E/L CONTRAT[StA:        J                                                                            '

:xep¡enr::cnac:á ,a`em:oTser:r::oqnueentsees ,accroe:¡:arráe;au ¡::tb{:o`¡££g¡ [j:tuáríí:csa , dceap,::¡dfrdo:¡:::tc::,rapya::          \
r,

seleccionar al. con{rati'sta.                                                                                                                      --''                  ~

d|asyenor,g,na|,          `        ,`                       ,                LZ

T
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3.2  DOCUMENTOS QUE DEBEN ANEXARSE COMO M[NIMO: `            ¿

3.2.1  SI ES PERSONA 'NATURAL 0 JUR[DICA

•.   Carta  de  .Prése.ntación  de  la  propuesta  debid?mente `firmad.a  P'or  el  réprese`n.tante

..   g::i,áodqeíi\::ghi:ir:súun:cvoe::isb.u,t:::X-oRIJT. `     `,      ]    `        ,                        ``

•   Cópia de iá céduia de ciudadanía de'l representanfte iegal,                        '
•.  Certificáción suscrita por el Revisor Fiscal si'Io tiene o por el represéntante legal de la

empresa,  donde  cohste` e[  Qumplimien{o 'del` p,ago deJo§ 'apor{e's  á sg.[`ud,  pensjones,
rjesgos   prof-esiona[es,   cajas   de   compensación-,   icBF  y  SENAj   dé   acuerdo   a  .io

`     ` ,     :  #;fat;::i:ea,d?:::eu`::5:edeñ,oa Léeny!::t:adr:e2:::urso  en  caTsa,  de  ,nhab,,,dades  e
.\

\
•   iLas hojas de vida con su.s an`exos,  de cada una dé ias.personas qüe iievaran a cabo

las ac,tividades del contrato..  (Hoja de vida de la función pública con.sus so\por{es).
.!

iasacti-vidades'deicon'tratq..(Hojadevida`deiáfunc`iónpqbiic4a.con-sussopories).

0

3.2T2 SI ES CONSORCIO Y/O UNION`TEMPOFUL                                                                  `
\
1,,

•   Cari.a  de  P-reseritación  de  la  pT.opues^ta  debidamente  fima`da  pór  ?1+ representapte
•      `Iegal o quien hagasusve.ces. (Anexo l)\

•  \Actá de conétftución det consórcio y/o Unión`Temporal.
• ,  Copia dei  Regístro  Únicp Tributario.-iRUT dé iós`inte`grantes.dei consorc\io y/o Unión

`    Témpora'l.`        '     '                                                                                                                z
1

•   Cer[mcado de  ]n§cripción  y repreéen{ación  i?gai  e,n  origína],  expedrdo. p,pr ia  Cámara
de  C,ometc`io  ae,  su  .dpmiéiib.,   con  una  ante]ación  no  superi`or  a  treinta  (3Q)  días
calendarios a I`a fe-cha de cieTre de las prop-uestas de los integrantes del consorcjo y/o
UnióTi. Temporal,           t                                                j

•   Certificación suscrita. por el Revisor Fisca] si lo tie`h,e o por el` répresentante léga[ de la
•empresa,  donde conste el cumplimien-to de] pago de los apQrtes a salud,  pensionés,

rie§gos   profesion`ales.,   cajas   de   Qpmpensación,   lcBF  y  SENA,   de   acuerdo   a   lo
'

ordenado en éT artículo, 50 de la.Ley 789 de 2002.
•   Copiadelacédulad.eciudadaníadel représeptantele`gal.J        -á    ``                               +'
•   Man`ifestación  expresa  dé  Tio  encontrarse  incursos  en   ca.usal  de  inhabilidadés  e

íncompatibilidadest                                                    r                                    /
•   Las hójas d? vida cQn sus anexos, de cada una de las -perso.'nas que [Ievaran a cabo



3.3 CAPACIDAD FINANCIEF`A:      f                   .-

J   Se evaluaráde.„acuerdo`a'l.Decre`to No.-108.2`de 201.5.        '
',

\/
•   Acreditar con` lá manifé§ta--ción expresa que realice en la cafta de presentación (anexo

No,  1`)  q,ue  nói es  .deudQr  moros.o  de  la  totalidad ~de  obligaéiónes  contraídas  con  .el
Estado o que .Íie.ne vigente un acuer.do déjpago.  La Entidad se reserva ei defecho de
Verjfi.car   s`i   cuálquiera   de   ]Ós   in,teg.rantes   del'   Consorcio   o   Unión   Temporal   se
encuentrah  señalados.en el  ú]timo boletín  de  respons`ables ,fiscales d.e Ja icontraloría
Gen.erai de lá Repúbiica.`                                                    ~

•   Acreditar Éstados Financ\ier.os con  [as ,no{`as,r<espectivas a 30. de septíembre de 2025
t_

9 el Regis`tro U,n`ico .de Propone`ntes -(.RUP), débidamente a.ct`ualizadó./
L_B

3.4 EXPER]ENCIA DE LOS ]NTEFRESADOS:                                      i                         \
Deberá`n  c-onlar con  una e'xperiencia  mínima  de  Ü,N  (01.) AÑO,  en  prestaóión  de  servi-cios`de  facturacióri,   dich?  experiencia.se  acreditará  mediañte  cualguiera  de  l:.s  .siggui?nteso

dociimentos,:

•    Fotocopiá.de contratós, loá'cuales deben estar d`ebidamente ejécutados.                  \
-.    `Ceftificacione§ Ó  constanciasíexpedid,as  Por ,el  contratante o .por-q.uien  éste o  la  ley

rrl

hubieren   ,facul_tado   para  .elló,~ Ia   cual   deberá`   coh`tener   com.o   mí'nimo:   entidad
E=

contratante,  fecha  y  húmero  del  contráto,  obj.e`to. del  coñtrato, ,tie`mpo{ de ejecu.Qión,
'  VaLór  dei  con{rato,   porcen.taje  de  pariicipació`n  en  éasb  de `actuar  dent`rg  de  un.

consorcio, o ünió,n témporal.         '
•,\

3.5` PROPUESTA TÉCNI'CA:1,,,11,  J   1 \11,,   ++-+,1,-1 -11 ,,,, + ,,-,,

Deberá gontener com!.o. riínimo [a i-nf`ofmación détallada a continuación:   _                                   `
`     .' ~  lhdicar`.claraménte e.l ,personaL id`Óneo con conocimien`to's y formación requerida,  que

uti[izará pará la.éjecución de-Ias. actividádes que se pretehden contratár. `\`
•     Referir  ia  obiigació-h  de  dotar. af su  personai  de  úñiform-es,  carné  de  iden{`ificación  y

e.le'mentos d§ seg~uri,dad.    .
•.    Manifest`acióñ  de  que  ia  ca]jdad  dei  servicio sea` eficiente,, 'réspons`ab[e  y  oportun-o,,

propórcionandó auxiliares con excelén-te calidad h.umana.    -            ,
•     Pres,entar ?1  Manual  dé  Funci`ones  y Velar  por el  cumplimi.ento ide  ]as  misnias,  [ey

1562 de,2012.                                                                                                                          ``
.     Hojasrde.v¡da con [os anexos, de,rpersona] qué va`a,ejecutar.,as [abores:   ,`

t

-``\

iE¥ LbFmsaEn FtaaEmí`rElü     SanJLimadc.sar:_L]CÜ=i   Scaee l. st ck=4y5
ffiensd.igAfj`].i`       ffi.Hogria¡smfhñÉ[d..Íh"t,jmüE[é=..r      .
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En la propuesta eóonó.mica se,debe.incluir e.l va[or de la oferi`a debidamente discrimipadó, e
incl`ui'do el  [VA.,                                                                                                                           `\

NOTA:  El` cumplimiento  ,de  ]os  requisitos  habftitantes  no otprgará .püntaje  a]guno,,  Su  no
cumplimiento dará lugar a 'declarar NO HABILITADo al propon'ente respectivo.                        ,

>

Los requisitos habilitantes serán evaluados:

`  `   Tabla.Requisitos habilitaht`es
yt            'A`    ,`;`,,.+^'

Capacidad  Jurídica Curhple / No Cumple
E'xperi`encia

~      CurTipie/Nocumplé         `

Capacidad  Financiera ..     Cumple/Nocumple
Recurso Humano                 ` Cum.ple./ No Cumple

''

Los  Proponentes podrán  subsanar  la forma. corr]o  acreditará.n lo§  requisitos~habilitantes,` .
hasta .e[..término de traslado del  informe  de eva[uación.,  indicado en  el' cronograma  de  la
invita¿ión.         h                                                                                                                                                                     T

4.  LAS CONDICION`ES DE,COSTO Y/O CAL[DAD DEL OB'JE+O A CONTRATAR:
.

'{

E]  presup.uesto éétimado con e`l que cuenta  la ent'id.ad para e`sta. contratación  es  la 'suma
de   SEISCIÉNTOS   VEINTE   MILLONES   SETECIENTOS   SEIS   MIL   NOVECIÉN+O§``
TREINTA  Y  DOS  PESOS  ($6?0.706.932)  MONEDA  LEGAL,  INCLUIPO  IVA,  ]os`  cuales'
serán  asumidos  y  cancela.dos` c.on  recursos  del  presupuesto  de ,la.  E.S.E.  HÓspital  Sa;n
Rafáel  Nivel  iiL.

1.             .                                     \r

Dicho  .presupuesto  fue  estab[écido  teni.endo  en   cue'nta  el  cál`cu]o  fle  costos  que  se
encuentra debrdamente `det'al]ado en el án`exo N° 2 de ,]a presen`te invitació.n,  lo cual' será
el  insumo  para  la  elaboración  de  lá, propuesta  técnica, detalladá  que  debe  presentar  el
co ntratista.,                                               .                                                      \                                        '

el nü'meral 3 de] presente..doc'ument'o.                                                  t           i               ``
E                                 Lü`ü

5.   LAS   REGLAS  APLICABLES  A  LA  PRESENTAC[óN   DE`  LAS  OFERTAS  Y  SU
EVALUACIÓN:

La ESE  HOSPITAL SAN  RAFAEL NIVEL 'lr DE SAN JUAN  DEL C`ESAR, debe eva]uar 'Iás
Oféftas de  los  Proponentes -que .hayan  ácreditado ,Ios  requisitos..habilitantes de que. trata

``   `                                                                                      ,                                                                                                                                                                    li                         ,;

Es= [+cáaBi san R.amñém    st Jbmdá`c.spú±a ckíi*&  `Sca]H &r c3míc,i# „
B®hsmí..IsqtJ.n      ftfiospils-FaJadd. S-Jt]at-E,á=ll     L
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'

`  GESTION
t

5.1.REQUISITÓS     QUE    OTORGAN    ..PUNTAJE,..   lNDICANPO     LA
EVALUACíÓN DE LOS MISIVIOS:

Se estable,ce en '[á, presente i.nvita¿ión, que IQs factorés

FORMA'     DE

e ,selección que pemitirán identificar .
Ia  ofefta  más favorable  Serán:  El precio,  Ia  calidad  de  éervicio,  la vi.nculación  la.boral  de

i:avbo:j3goÉemsp:::;d:s:amppar:i:áidúi:itaop3:omaujl:rénsiudsetríannaecr:oEauleye:I,cirit:;L3udai:;áenn3i:l|::
ofertas,,' EL  HOSPITA'L  reálizará  la  ponderación  d,e  los  mencionados factores de acuerdo
conloscriteriosypu7ntajes`queáúontinuación,se€xpopen,:

Tabla. Puntajé por critérios .de eva]uacjóp
Crite.rio de calificaLción Puntaje

Oferia Económica                                                                                          „ 300
Experiencia. éspe,cífica o relacionada ' 450
Vinéülación de trábajadores con discapacidad 50
Apoyo` a la ihdustn.a, Nac`ional 1oó`Empr'endimiento y enibresaé qe\ mujer    .

•100

Puntaje Máximo 'a.obteher 1000
'

La evaluación de l.os fac,tores de aéignacióri! dé puntaje y la-a`creditación de tlos mismos~se
hará como sigue:                    ``

Ca.ijficación `econóriica de merior va!,Or. t~    -L                                  ,
'                                                                         Vmjn = Mí7lí7jlo (Vi;V2„ ;... Vm)

Donde:                                                     `
•   Ví: Es e'l.va!ortótal corrégido de cada-una de las propuestas "i".
•   m:' Es e] número tot`ál de` propues.tas éconómicas válidas reéib!das

por lá Entidád Estátal.
•   Vmí7i: Es el vá]ortotal.c.orreóido de la. propuesta válid.a más baja.:

A.  ÓFERTA ECÓNOMICÁ:
EL HOSP[TAL a partirdel valorde la§ Ofertas, debe asignará un'`máximo de 300 puntos     ,
acumu!ables, .teniendo en cuenta 'como alternativa de ponderacióh ermenor valor, asíi

\,\
L'?    Entidad    oto¿rgará    el    niáxi.mo    puntaj.e`-a    la    oferia    econó-mica    'hábi!    para   t

La Ent`idad procederáa ponderar las.prop,uestas de acuerdo con la siguiente .fórmu[a:
\

/
Punt.aj.e --,445.5°yío * Vmtn   .

Ví
Donde:         r                                                                 ,                 ,

\'.   Vmfn: Es el válor total.corregido de la propuestá-v#damás baja.

'

ESE H-paalsm; Ft-n hE`nEl.1[     S.n J]imddc.??r=LLa.G..ap&   9C3k + st c± 4'y5



t(

•   V`i:.Es el valor total corre`gido`de cada una de las propuestas,("i"

NOTA`:   EN  CA'SO  DE. QUE  UN  SOLO` OFEREN.TE  RES.ULTE  HABILITADO.  SE  LE  OTORGARÁ  A
ESTE    EL   `MAXI,MO    PUNTAJE    POR    CONÓEPTO   'DE    OFERTA    ECONÓMl_CA,    .SIN
NEC.ESIDAD DE APLI.CAR`LA FORMULA QUE CORRESPONDA.  `<              ,                .  \   t

\
1J,`

8.  EXPERIENCIA ES'PECIFICA 0. RELACIONADA:
'

Para   obtener   hasta   450    puntos,    por   Óoncepto`   de   experienciá   especifica   o

Le:anc¿T:dna,tte,,:::Troa:_::nt:u:eE:;áa.`at:rne¡g¡áarcg:eeíaobcj:[:brá:op¥e:tj:rcu::dj:á¡:sord,:
facturac`i,ón, ya sea e entidades públicas Q privadas.

`.Preferiblementej   dicho  cohtrato  debe  estar  r.nscrito .en  ,el  certificado  del   RUP  .del

prqponenté o en el ceriificado deí RUP de los integra'ntes del consorcio\ g unión tempora[,
i.si él propop.ente se encuentra inscrito en e[ mismo,                                                                 `

'

En  los  c?sos  de. oferente  plur.á[  (unión  temp,oral.,  cohsorcio  y  Promesa `de  sociedad
futura)   quien   aporie   la   experiencia   específica-  o   relac'ionada  .deberá   tener   ü.na
pafticipación mínima en él de[ sesenta porciento.(60°/o),                  \       .

-Í

Si el` proponente Ó  uno de sus  integrantes es una persona jurídica y tiéne menos  de
tres (3) .a'ños de constituida,  puede .acreditar la experiencia `devéus accionistas',  sociQs
o constituyentes'.             ,`                                `                                                                             '.

La,acreditación de la exp`eriencia se hará a tr.avés dél aporte de:

\  1-,  'R`UP, si se encuentra jnscrito en el mi§mo.
(

2-El ` aporte   de   cert`ifjcadgs   de   cumplimient'o
contractual o actas de terminación o acta de liq
lo menos la siguiente iriformación:
•'   Contratánté
•   Contratista                   t
•   Porcentaje qe participacj.ón dél contratista
•   Objéto

a   satisfácción   o   de   ej\e`cución    ,
uidación,`'en d¡ónde se observe por

[.

\'1
Jf

Va[orfinal del contrato o quesea Posible su cá[culo
Fecha de teíminación del contrato                   '"

\.,

•Eh caso de presen{arse.ia d.ocume`n-tación corresp®ndient'e a más de .un contrato para
acredit.ar la experiéncia del` proponente, se eva[uará la correspond.iente al primero en



`.t          En caso que se irelacione varios contratos en una mi.sma cériificación, para efectos. de
` verific~ación , sé tomará. Ia  exp-erjencia 'dei  p'roponen{e+,  directamente-relacionada  con

l'os    servicios    y/o    actividades    solicita,das    por    la    entidad,    de    cada    contratp        tv
individualmente  considerado,  en  orden  de mayor.a  menor valor ejecutado siempre,       ,
que cumpl.an coh las especificaciones est.abJecidas e.n iel pliegó `d.e condiciones.

La eptjdad se. reserva el derécho de yerific?r la información sumin.is[rada y e(evar los
requerimientQs\  que  estime  pertinente  en  tal  sentido.  CuandQ  en  [`a  revisión  dé  la`
Relación  c]e  experienc`ia  .del  propónente  se  encuen{ren  errorés  dé  tránscripción  en
cifras   o   eh   feghas,   preval`ecerá   la   información   contenida   en   los   soportes~ que
ácompañan dicho foFmulario.

L

C.  VINCULACION DE TRABAJADORES CON DISCAPAcl`DAD:
El  proponent+e  qúe  acredit`e  l'a.  Vinculaóión  de  trabajadgres  con  djscapacidad  en 'su   o

p`lanta de` pérsonal,..de ac.uerdo a los siguientes `requi`sitos, obtendrá 50 puntos:..                 t
\

`.,
t

•      a) E[  rep[esentante legal de la. persona jurídjca o eí revisor fiscal,  Según c.orresp~ond.a,

cer{ifícará  el  número  total.  de  tra'bajadóres  vinculados.  a  la  p[anta  dé  persona!,  del    "  tt

.        proponente o sus.integrantesa la fecha de cierre del proceso de s-elección..

b) Acredítar ei número mínimo d`e personas Qon discaó.acidad ep ,su piantá de personai,      ``.í
de conformidad cón lo señalado emel certificado expedido por el Ministerio de Trabájo,
el cua`I deberá` estar vigente a la fecha de cierre de] prQceso. de .sele`cóión.
J\

c)  Conocido  el  número  ,tot.a]  de' `trabajadores  vinculados  a  la  planta  'de  persona]  d`el
propo`nenté`  y  El  núme`ro.  trabai'adores  con  discapacidtad  entr?,  ello.s,   se  otorgará  él~puntaje  enunciádo  a  quien  cumpla  con   ]os  números  mínimos  de .trab-ajadofes  con

t   discapaóidg.d .que se señalan a. continuacjóri:

Entre 1 y 30 Uno  --1

Entre 31 y 100 ` Dos'L  2                                                  `

Entre  1`01  y  150 Tres -3
Entre  151  y  200 Cuatro -4         `
Más de 200. `                                 ¿Cihco  i  5



`d)   Si  la ofert.a es presentada por un consorció.., 'uni,ón témpo.ral ,Q ,pro`mesá de sociedad
futur?, s'e tendrá en cuenta `la planta de pg'rsonal del integrante del .prop.onente plural
que  aportef como  mínimó  el  cuarenta  por cien{o  (4'0%).  de  la  experiencia  requerida

L`para lá respeótiva contratacióri.
\

7

D.  .APOYO A J.A ]NDUSTRIA NAC[ONAL:
't

En  virtüd  dé lo  establecid`o  en  la  Ley  816  dg  2003,  en  el  bec`reto  2`680  de  2bo9,  .y  el
artíéuló 2.2,1..2-.4.2.1  del. Decreto.1,082  de 2015,,  y, con` el  obj`eto` d-e que, `EL  HOSPITAL,`

pueda determinar el apoyo que los Proponentes nacionales o .extrahjero.s oto^rgárán a la
ind`ustria nacional, este*factor se ca[ificará as.í:                                             .<-.
a).  Cuando el proponente ofrezca [os servicios' de un equipo. d,e trabájo conformado en

porrlo  menos  un 40% con  personal  colombiano,t iQ.manifestar'á  a-sÍ en  documento.  '
insertQ én la oferta y se hará acreedor de 100 puntos.
\`

b)   Cuando el pr\9ponente Ófrezca los sérvicios de un equipo de'{rábajo cónforma`do en
por io  menos  un  20°/q  can' personal  cólomb,iano,  lo  mán`ifest`ará  así` en  documehtg
inse`rt`o en la oferta y se ha`rá ,acreedor de.'50..puntosr                                           `

\\

c,   cuand,o el proponént-e nó pre.sente anexo a su  oferia e| d.ocume,ñtó que certifique
el  apoyo  a  la  jridustria  nacaional  o  I.o  apor{e  sin  fir`ma,  o  todo  su.  persona]  sea
extránjero`, sÚ` puhtajé`será.cero.(0) p,untos.        `-                       '

\`Nota:        ,
J,

La nacionalidad de ]os serv\ícios ofrecidos sejprobará coh el ori`g'?n de:los miembros del
equipo  de  tr.abajo,  Io  qu.e. `se .acreditará  Con  el  aporte  de  la, cedula  de  c'iudadan'ía  de
tcada uno o con e! documento que certifique su residencia en. 9ólombia.

_1

El  doóum?nto  coritentivo  del` ofrecimien'to  de Apoyo  a  la  [ndustrja .Nacional  deb?rá  ser
anexado   por  el   oferent`e  dentro   de  .Ia   propuesta  técnica  y  no  se[á   a`dmjtido   con

postérioridad. a la `fecha y hor.a del cierre para  l.a en`trega dé propuestas.,  por ser factor
` de pondéraéión de las ofertas.`                                                                          `

\
-_

E.         EMPREND]MIENTO Y EMPRESAS DE MUJER:                             \                  t
\

.      Z;2::nef,°#:::ecn°t: `:°es :arrí:U:::e:.d2ó:.:;4.]2óío4ñyu:i:.sí,.2é:.:.ats:o q£ :%r:tc°retd:Í6e° sd:er
'          emprendimiento  g` empresa de  mujer,con  domicilio en  el territQrio  naci-onal,  IO  Qual' se

+ dará^porhech(o s[ :umpiecon aiguna de las+SigTientes?ondiciones    `       L#  ,

E=©mmH©N::m,.=B:m:d-ri;b=&Sm*R=i=n¥:,`:t@:"-""`o
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CONTRATACION

`Código: JC-F-02

Versión:4.0.      `

=:=:a#
Lvil,J1'3 DE 2026

i)     Cuañdo'. más dei  cincuenta  por`cien'{o  (5o%.)'áe .ías acciLones,  partés de  interés o-

\   c`uotas   de   partia`ipación   de  Ala   persona  jurídica  perie`nezcan   a   mujeres   y  ,los       `

derecTho§ de pryopiedad hayan pertenecido a estas durante al menos e.[ último añó+    J ,+
anterior  ati la  fécha  de  cierre'deL  Próceso  de  Selección.`  És{a  circunstancia  se
acredi{ará  mediante  certificación  expedida  por el 'representante  lega[  y él  rev`i`sor
fis|ca],  cuando  exista  de  acuerdo  con  los.  reqüerimientos ,de  ley,  Ó  el  Óontador,
donde conste la distrjbuci-Ón dé los .dere`chos en. [a socieda'd y e.[ `tieTTipo en el que`
ias+mujeres hán mantenido su.participación.          ¡

2)     Cuando .por  lo  n;enos, el  cinQuenta  por  ciento*(50°/o)  de  los  e'mpleos  .del  nivel
directi`V.Ó de ,la' pérsona j.urídica ,,sean ejercidos por mujerés;y éstas hayan és`tado~
vincu]adas  labo,ra]mepte a la em,pres`a duran`{e ál  menos el  último año `anterior.a
i|a fecha-de ci'erre del.Proceso de Jselección en+_el 'mismo cargo u o.tro del mismo        '.`^

nivel,.
_t'

:e:ac::tneanddaesr€cocn°Taód:::|;::,g:`ání:Vae:d+::¡Cotivá°,e:q::":asec:¥::s:U?C',°an::meast::'o
decisiones a njve[ estratégico.<.'En ~este sentiJdo, s-erán cargos de nivél dírectivo los que
den{ro  de  la  organización  de  la  empresa  se  enQué.ntran  ubicados  en  ,'un  nive]  de
mando  o  los que.por §u jerarquía 'dersempeñan carg.oé encam`inados al  cumplimienlo
de fun'cione'§ ori'en`tadas .a`representar a,I emp]eaqór.

>

Ü¡u

Esta circunstangia se acreditará med`iante certificación, e'xpedida por el  representante
lega[ y el  revisor fisó-a[, .cu`ando e.xista de acue,rdo con 'los requerimíentos`de ley,  o el
contado`r, donde se. señalé de manera`deta]lada tordas las p?rsonas qu.e confo.rman los

`     cargos   de  `nivel   directivo.  del   proponepte,'  el'.número   de   mujeres  y  el   tiempo   de
''^

vincu!ación,.F        V         `                                        |;                                                                               .`
J`\'

/

La  certificación  deberá` relacionar el  nombre  completo  y el `número  d.e  do.cuLmento  de
id,entidad   de   cada   una   de   las   péFsonas   `que   co'nformán   e]   nivel   diréctivo   del

p.roponente.`  Como  sÓ.porte,   se  anexará  copia- de  los  respecti`Vos  qocumehtos  de.\
`     i,dentidad,  cop'i.a  de blosp con.'trat.Ós  de {rabaj'o  o  certificaóió`n  laboral  con  las  funciones,

así  comó  el  Ceriifica`do` .de  apories  a  séguridad  social  del  último  añ.o
demue\stren;lospagosrea!izad`oSLPoR.elenip]eado.r.'
•'\i

E=

q.ue  §eí

3)      Cuando.`   Iaí  pérsgna  `natural    seá    una   mujer   y   haya   ejercido    actividades
conlerciales  `a  través  de .un  estab`Iecimiento  d`e  cómercio  d.urante  al  menos  el

áJ

/
/t

/-



0

circunstancia  §e  acreditará  mediante  la,  copia  de  la  cédüla  de  ciudadanía,  la    ~
cédu.la de extranjería ó el p,as\aporte, así como !? cop]ia dél''.regi'stro meréantil`.

\\
\

4)dpeai::a:saosc::áaoc:o:::tycmouoj::::ti;a.F;cpuaari|gi:amQíásnd:`a;ianccuoer:::pPo3:d:ideont:(::to:o!

durante  al  menos  el  ''último t.año  anterior  a  la  fecha  de  cierre  del'  Proceso  de
Selecóión.  Esta circunstancia, se acredi`tará mediante cedificaci.ón expedida por .el
represrentante legal..                                            ,

\\
Las- ,¿eriifi.caciones  de  trata  el  presente  requisito  debe`n  expedirse  bajo  la  grave.dad  de
juramento ?on  una fecha de máximo trein`ta. (30)  días calehdariQs a`nteriores a. l.a  previ`sta
para e] cierre del procedimient`o. dé-selección.

\'

.`,1                                                                                                                                                                 1                                      \

En caso de queel proponerite sea .plurál, obtendrá el'pu'ntaje ofreQidQ en este literal si port
lo  ménos  uno de  los  intégrantes  acredita`que es emprendimiento 'y emprésa  de  mujeresr
bajo  los  criterios.d`ispuestos  en  los  numerales  precedeñt`es y queJ`tien?  una  pa.fticipaci.Ó`n
igual,o süperi,or al diez por .ciento  (10%) en el óonsorcio o. la. unión ttemporal o la promesa
•de.sociedad futura.                                       '                                     ,

:5.2.  REGLAS   DE   EVAL.UACION   DE   LAS   OFERTAS   Y   LA  ADJUDICACIÓN`DEL
CONTRATO 0 DECLARATORIA DEbESIERTA.

'` Tanto la ve.rificación de cumplimiento de requisitos 'habjlitantesí como`la calificación de las'

Qferiás,  la  hará  el  Copiité Asesor de  Contrata\ción  y Cb`m`pras  de `la  ESE,  e[  oual  deberá`
rea]izar su labor de manera objetiva`, cíñéndose exc]usivariiente a [as reg[as'contenidas en
`[os.    pl.i'egos.  `de    condiciones.    El    carácter    asesor    de]    comité    no    [o    exi`me    'de    la

\
responsabilidad   del   ejer`cicio   de   la   ]abor   encomendada„  [os   níiémbros   del   coTité  ~
eva[uador  están  sujetos  al,  régirien  de` inhabilidades  e  in~compatibilidades  y  ccinflicto  de      `
inteFés previstos e'n lá Óonstitución y la ]ey.

',

\,
5.2.1 Verjficaéión de cumplimiento de requisi±os\habi`litantes:                                                       `,

`` Hecho ,el  cierre del  proceso,  él  díá.d.e  la evaluación  de` IasL b!ropue-stas,  el  Co`mité AsésoF     ` t
''..   ,de  Contratación``'revisa`rá  er  c\umplimiento  de`los  réquisitoé  habilitantes  de  q`úe, trata  el

presente doóurp`ento.  Las ofeftas` quei no  cumplan  dichós  requi§itos serán  declaradas  No
hab'i]itadas p?ra óo.ntinuar en el presente. próceso.                        ^

•,                                                                                                                                                                                   1`-`            ,,

La eva'lu`acióp consistirá en .el análisjs `compar`aiivo, que el CorTiité A`sesor `de Contratación
y Com+p[as  de. la  entidad,  realióe de  [.as propuestas,  sobre e]  precio,  áspectos técnicos y-
finahcieros  de  las, mismas,  conforme  a  lo§' factorés  de` ca[ific:arción,  a .las ,prQpwes!as `q.T_e \ .

'

.
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La Evaliiación €onte.mplará 'los sigui.entes a§pectos, en su orden.:
`  `        :   Íínrc::j;;:rá                          §#§i:`§:§:#;::`      |

1

'                                                                                                                                     ^           -'         `

EL HOS'PITAL dará cüenta de la verificación dé-cump,Iim'iento,:de_requisitos habiiitantes en
e.l ihforme de e.valuac`ión de' Ias oferta`§.                                                                                                          `

5.2.2 Subsanaóión y a,ól:a+ación.de ofe.rtas:
Los  proponehtes  pueden  subsanar lav forrha, Óomo `acreditaron  los .requisitos  habilitantes,`
hasta e] término de tras],ado de  [a evaluación  de las  próplies'tas',  si`emp.re y cuando en  la   ,
misma  acta  se ,`le  oto[gue  al  propopente  dich''a` opción.  ,Serán  rechazadas  [as .ofertas  de
aquellos. proponentes que no suministre'n ',la..informaéión y dQcümenta`ción solicitada .por la-,
entidad estatá.l hasta el plazo anteriormente señál`ado.  V

`\
-

En caso de díscrepancias,rcontradigciones,  documentgs, i]egjbles,  információn  que `pueda
inducir ,a error o' a .más  de\í una (1)  interpretación de.ntro  de  la  Propuesta,  EL  HOSP[TAL
s`oli,citará  las  a`claracione§`  periinentes,   o.  e[-proponentíe. podrá  remitir -la  informácjón  y/
documentación que. con§idere necesaria para brindar .claridad, sin que-en `ningún caso\. se,

-'permita`laposibi[idaddeampliar<omejo`ra'r1?pr.9pue`stapgrpariedelosoferentes.`,
í

5.2.3 Calificación de ,los.criterios de pqnderación:                                                     i   `
L-as' ofer{as  de ;los  Propone\ntes  que  hayán.`acreditado  iós  rgquisitos  habi]itant,es  de  q`ue

trata 9'] nTmerál 3`, serán évaluadas, de acu'erdo ?on lo estab[ecido'en el.numeral 5'.1  de la
-presente invitáción..                                                                                   ,`                 `          ``    \

EL   H'OSP]TAL  publicará  el`  informe  de  evaluacióp  >de  ilas  Qfértas,   en   la   oport'unidad
•. seña.lada   en   el  ,Cronograma,   para   `efe`ctos`   de   su   tf,`as.ládo   y .presentación   de  -las   o

obse-rvaciones en su contra que..a.bien tengan los.proponentes hacer.         ,

_'

5.2.4+Factores.d'e desempate:
En *caso de empate en  el  puntajé tot,al  de dos' o  más  oferias',  se  utilizarán' las sigliientes
reglas `de fórma 'sucesiva` y excluyente, para seleccionar al oferente favorecido, ásí:             '

t'
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a)   Pre.ferir  la  oferta  de  bienes  o  servicios  naciona]es frente  a  la  oferta  de  bienes  o
s`ervicios  extra'njeros.  Por`'tanto,  este  c-riterio  déí desempate  se  acreditará  con  los` ``
mismos doéuméntos que se presenten para obtener dicho 'puntaje.

b)   Preferir [a propu?sta de la mujer cabe.Za. de fariijli.a. Su acreditación se réalizará.por
`.  deélaráción  realizada  ante  Notario;  en `esta  deberá  veríficaTse  que  la  misma  dé

\cuenta dei cumplimiento'de lo§ requisitos est.ab]ecidos en el ar{ícu[o. 2 de la  Ley,82.
'  d.é  1993, modifi.cado pÓ`r él artícul`o  |  de la Ley 1232 de 2008.

'[gualhiente,..se  preferirá  la  propuestá  de  la  mujer víctim`a de vi'o[encia  intrafamiliar,

l`a cual acreditará d`icha cond.ición de conformidad con erartículo 21  de la  Ley 1.257
de  2008,  esío ies,  cuando  se  profiera  una  medida  de` protécción  expedida  po[  Ia
áutoridad coriipetente.  En virtl]d  del ariículo` 16 de la  Ley 1.257 d'é 2008,  la medjda
de: protección ]a debe impa~riir el comisario de familia del |ugrar d.onde o.currieron los
hechos  y,   a  fa[ta  de`  este`,   del  juez  civil  municipa`I  o  promiscuo  muLn'icipal,   o   la
'áutorid.ad  indígena  en  los  casos  de  vjo[encia  intrafamiliar' en  la.s .`coúunidades. de

esta naturaleza.     `                                                           `
En  e]  ca'so  de  ]as  personas jurídicas se  preferirá  a  aquellas. `en  las. que pariióipen

\

mayoritariamente ;mujeres  cabeza  de  familia  y/o  mujeres,  víctimas.  de  viol'encia
intrafamili,ar,.   .para    lo    cya.l   el    répresentante    lega]    o   el`   rev'isor   fiscal.,    según
corresp.onda,,  presentará u.n certificado,  m.ediante` el cu.al a`credita,  bajo la grave\dad
de juramento,. que más déi cincuenta por ciento -(50%) de iá composición accion~aria

;/:U°i:j.::eris?::ct`¡am::rs::aj:or,Í:|Cc:ae:t:átr::an:t¡i::.::aJApd°ermmáusj:-r::bcearbáezaac:eed:taaT''::,
condición  jndi.cada  de  ,cada  una  de  ']as  mujeres  que  participen  en  la  so`ciedad,
ap.ortando  ios  dpcumentos  de  cada'~una  de  éiias,  de  acuerdo  con  ios  d`os  incisos
anteriores.

¡
Finalmente, 'ep  el  .caso de  los  proponentes  plurales,  se  prefe[irá  ].a  oferta. cuando

cada  ur)o  de  los ,in{egrahtes  ac.redite  a!guna  de  las  condici'ones. señalad,as  en  los
i.ncisos anteriores de este numeral.

c)   Preferir la 'propuesta pr.esentada`por él proponente que` acredite en `las ,condiciones
establecidas en  la ]ey que. por [o menos eL diez por cien{Ó (10%) de su  r]ómina está
en condi`ción de discapacidadí de acuerdo con ei ariícui'o 2i de iá L.ey 36i  de igg7,

®

debidamente  ceriificadas  por  ]g  oficina  del  Mini§terio  del Trab`ajo  de  la  respectiva    '
zona, que hayan S.ido contratados con por lo menos u.n (1,) ,añ'o de.anteri'oridad a la
fe'chá de ciérre de] ,Proceso de Contratación o desde el momento de la constitución
de  la   persona  j.urídica  cuando   es{a.  es   inferior  a   un   (1)   año  .y  que  manifieste    `'
adicionalmente  que  mantendrá  dicho  persona]  por  u.n  lapso  iguar  al  término  de



e`l  diez  por ciento' (10°/9)  qe  su  nómina  está  en  condi.ción  de  discapacidad,\  en  los    J `
t+érminos  del  presente  numeral,  d\eb.e  tener  una  pariicipac`i`Ón  de  por  lo  menos  el
veinticinc,o  por,  ciento  (25%)   en   la   est.rúctura  Plural  y  ,a.póriar  como   mínimo   él
veinticinco por,cie.hto (25%)' de ,[a experiencia acreditada en laL oferta.
•El   tiempo   de{viriculación   en   la   p]ánta  'referida   de  `que  {'rata   esté   humeral  -se,

\                    ` r     .`acreditará.con  el  certifi.cado  de  aportes  a. seguridad  socia]  del `último  año  o  del

tiempo  de  su  constitución  cuando  su  conformación  és- 'infeFior  á  un  (1`) +a,ño,  en  el

qu-é se demuestren.`los pagos.,realizád'os por el. empleíad`Ór.
d)   Preferi-r la 'pFopuesta  presenttada  por el  oférente  que acredite  que  por lo,m'enos  el

diez   por,..ci'ento   (10%)   de   §u.  nó,ñiina   perienece   a   población   indígena,  -negra,        `
afrocolomb,ianá,  raizal,¿ pa]ánque.ra,  Rrom o gitana,  para lo cual,  la persona natural,
el  r.epres'entanvte  leg,al  o  é[ revisgr fisca[,  según  corresponda,  bajo  la gravedad  de         ,

juramento   señalará.  `]as   personas   V'inculadas   a-  '.su   nómina,   y   `él   númeró   de
identifjcacjón  y  nombre  de. las  persónas  que  perienecen  a  ila  pc)blación  indígena`,   `

inaegvrFn,c:ira°c::í:mdbeia::,ure:i=l,::::::::tra:ü:r°hma;a:itaens:::;°1°j:nec::andd::ecno::eunnt:O
anterioridad  i'gual  o  maypr a  un  (1)  -año,  contado' a  partir de  la fecha del  cierre del   i

proceso. Para los casos de constit'ución inferio-r. a un (1) año, se .tendrá en cuen{a a    .~
aq.uellos  que  hayan  estado  vi'nculados  desde  él  m.oménto, de  consti{ución  de  la-

.    persona jur.ídica.                                                                            ,                                       J

.     E]  tiémpo  de  vinculaci'ón  en  la'  planta  referida,  de  q`ue  trata  el  inpiso  anbterior,  se
acreditará  cQn  el  cerii'fiéado  de  aportes  a  seguridad  socia[  del  ú]tiho  año` o  del
tiempo .d`e  su  constitución  cuando  su  cQnformación  es  inferior  a  un  (,1)  año,  en'el

que sé d.emuestren `]os pagos rea[izados por el empleador.                                             .
En  el ,caso  de  lgs  proponentes  plura[es,  ¢su  representanté  le.gal  presentará  un

pública, que será conducido por el subdirector Administrativo de lá E1,-

ce`rtificado,  mediante  el  cualo acredit,a'que, por-lo menos, diez  por cient.o  (10%). del
total.  de   la   nómína  de  sus   intearántes`  perienece  a  .pobl.ación   ihdí.gena,.   negfa,        ,``
afr'ocolombiana, raizal,, palanquera,  Rrom Q gitana.        `                                                                 a

::pteod::acapsoor,:íe#¡á:stdeer¡:o::[te]rí::r::r,deebner,a:a:uoaTara:arecd:tpe¡aqdue;I.ae,cet:jf#ac:óonro
pertenece a la población indígéna,  negra., afrocolombiana, raizal., Palenquera,  Rrom
o  gitána  en   los  términos  ,dé]   Décret`o   Ley  2893-de  2011,   o   la   norma  que  -lo
modifique., sustituya Ó Qpmprem`e,nte.

e)   En c-áso dado.que con las anteriores caus`alesTio se pueda désempatar., se u{ilizará  '
(

un  mé`todo  aleatorio  que  pará  este  caso  será. un  soriéo` por balotas-en  audiencia

Est Hqpjta]S-Ftafae],r(`rE",,    San Jt`-d,dc.s]r, LaG.P&   ñcam + Sh,Cri7ÜÉB`Y5    lñ.
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El, soüeo-'se llevará a cábo con ba]otas, mediante el siguienté procedirhiento:

•    Cada. propone.nte  empatado  éscogerá` uha .bal'ota  de  un  coloT  o  un  número.

determinado.  En  el'  caso  de  los  proponentes  em,Patados  que,`  no  asistan,  su
bálota será escogida por un funcionario del`Hospital.                 ,

•    Las balotas será introducidas en una bolsa de tela negra.
•    EI` SubdirectorAdhin`istrat'ivo sacará balóta por balota de .Ia bolsa.
•   `La  primera  balota  en  salir,coinc'idirá  con  el proponente  que  se  ubicará  en el

primer o`rden de eiegibiiidad y así sucesivamente hasta compietár ei cuad`ro de
elegibles,  -

•    Los resultadQs de] sorteo serán.consignados en un Acta de~que se 'p`u.blicará en
•       el.proceso de.contratación correspondiente.

NOTA 1`:  Para  lo-s  criterios enunciados  que invólucren  la vincu`Iación  de.capital ihumanc>, .L ^
.el oferente deberá acredit`ar una antigüedad igual o mayor a un  año.  Para los `casos de     `
constitüción  Ínferior  a `un  año  se tendrá  en  cuenta  a  aque]Ios'. tra\bajadores  que  hayán
estadó vinculadoé desde el momentó de constitüción .de la misma.-
NOTA 2:  Lo.s documento§  necesarios para  ácreditar el `cump[ihiento de  lo.s criterios de
desempate  a`quí ,enlistados. ho  serán  admitic!os. cQn  posteriorid'ad  a  la. fecha  y  hora  del
cierre para` [a entrega de Propuestas.

1

5.2..5 0rden de elegibilidad:
El or`den de e[egibilidad prelirhinar Se fijará en el informe de evaluaQión de ofert`a?., en caso
dé que haya más`de una óferia habi]itada.          `                               L       ,

Durante   el   término   de   traslado   del   informé`.   de   evaluación.   se   podrán    p,resentar
obsewaciones, ^cuya resp`uesta pueden dar lugar a [a Variación del orde,n de elegibilidad.,

El. orden. de elegi\bilidad definitivo se establecer'á a través de la sumatoria de. los p-uhtajes
obteni`dos por las propue.stas pa.ra cada uno de l,os criterios de 'ca`[ificación establecidos en
el  'pliego   de`  condiciones  y  orde+nados  d.e'  mayor  a  menor,   luego  .de  contes`tác!as   las     .
observaciones   al   informe  de  .evaluación   en   caso  de  q.ue  `se   presenten  y  se  dejará
constáncia, del mismo en e[ acto .administra.tivo de adj.udicación.

t

5.2.6Adjudicació.n del cohtrato:                                                  q          "
EI Órdenador del gasto, por med'io de acto administrativo motivado, adjudicará el contrato al
Propo.nente ubica.do en el prinier puesvtó del orden de elegibijidad  (cuando` existak pluralidad
de  oferentes),  o  ai  proponenté  único  que  cumplá  coh {odos  los  requisitos  exigido§  en  él  L

\
'
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El acto administrativo de adj`udicac,ión ,será irrevocabieL obligará a la entidad contratante y
al   adjudicatario,   no   sé-rá  'susce'ptible  tqe   recurso   y   se   entenderá   no,tificado   con   su

í
publicación en .]a pá.gina Web de[ Hospital.

/

5..2.7 Declaratoria deÁdésierta:      +         '-
EL   HOSPITÁL   déclarará   desierto   el   presente   proceso  .de   selecgió.n,   med,iante   acto
administrativo  debiqarhente  motivado,  que  se  pu'bli'car.á  en  la  página  web  de  la  entidad,
cuando:  (a)  no  se ,presenten `Ofertas;  (b)  ninguna  ae  ]as  Oferta's  resu]te admisiblé en  ]os
factores  jurídicos,   t.écnicos,   financieros-  y   de.  experiencja  ,previstos   en   e[   Plieg-o   de
Cóndiciones;   (c)  `Existan   cau§as   o,  motivos   qu.e   im,pidan   la   escogencia   objetiva   del
Prop®nente;   (d)   El  representante  legal+  de  EL  H,OSPITAL  o  su  .del'egado.,   no  acoja  la
recomendación  del  comité  evaluador y  opté  por  la  declarato-ria de  désie`rtó  del  proceso,
caso   én   el   cüal   deberá   mo±'ivar  su  decisión;   y  `(e)   se   presénten   [os   demás   casos
contemplados en. la. ley.

\rí-_
6.  CAUS'ALES QUE GENEFURÍAN RECHAZO DE LA OFEFtTA 0 DECLARATOR[A

DE DES[ERTO DEL PROCESO. Una própu`e§'ta será rechazada:
t

\

•      Cuando  el' intéresado  se  h`alle  incurso  en  alguna  de  las  causales  de  inhabilidad  e
incompa.tibilidad para contratar,.éstable.cidas en la cón.stitución o la ley.                          ,

•      Cuand'o `lá  propuesta  Sea presentada  por personas jurídicamente 'incapa`ces para
`:nbd`i:::Saes:::Jtu;:+dne°[acupTeps'::tet:::¡:a:::n:a'¡dadesy\CO`ndi.Cionesdepaftic:ipación

•      C`uando  la  propuesta  esté  incgmplet'a,  Por  no  inc]uir  algunos  de  [os `documentos
exigidos en Ía invitación o cuan-do contenga defectos ,insubsanables.

•      `Cuando  el  va.lor dé` [a  propu?sta  exceda  el` presupuesto  Óficial  e`stimado,  indicado  -

en esta jnvitaciónr                               .-
•     Cuando se présente o no se suscriba la caria de presentación d'; Ia pÍopuesta. por  0

Ia persona Ó ,por el re'presentante legal de 'la. Sbciedad o Unión TeTnporal o ¿uando
éste  no  se  encüentré  debidamente  autorizado  para  presentar  [a  propuesta,  de
acuerdo   con   losy  .esíatutos   sociales   o   con  ,el   documento   de   integración   del
Consorcio o U`nión ,JTemporal.

•   :\E:st:u::níc:o:|:i:|:,t:Í:i:i::r:ÉEnt:ei':::tpi::::i:::::fNi:ei;,#:c]ón o
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INV[TACION PUBLICA
Código`: JC-É-o2----

\,                                                                                                                                                                                                                                                                                                         1
Versión.: 4,.0

2/2(Vjgencj.a:  02/1

í                     GES+ION J`URIDICA Y CONT`RATACION
Invitación Pub'13DE2026•,-.,Hlici1

Ciiando  [a  E.S,.E.  Hospita`I  San  Rafae[  Nivel  ]],  ve.rifique  la  informac.ión y e.ncuentre
inexactitudes en la propHesta.                  `                                                                               '
El no di]ig-enciam.`iento de ]os an'exos.                               '

La` adi'ción, modificación o Supresión de co.nt'enidos e.n el formato de anexos.
Cuandó  en  la  Propu.está  se  encuentre  información  o `documentos  que  contengan
datos`falsos, terg.¡Versados,  altera`dos,  in"exactos o tgndientes a  induoir a error a  la
E.-S`.E. iHospital san Rafa'el Nivel l[.                                                                          "
Cu`and.0  l,oS` ^docum`entos  ,necesarios  pára  la  comparación.`'de  propuestas  tengan
tachones,  ehmendáduras  o` correcciones  que, no  esté.n  salvadás  con  la  firm.a  del
interesado.                                                                                                                                       v

•      Cuando existan  dos o más ofertas  hechas por él mismo  interesad.o baj.o el
nombfe o con nómbres dife.rentes.                                           {          `

mlsmo

•~     En. Ios..demás `casos establécidos en la presente invitación`,
\

•,,-

7t.~   VALOR'DEL CÓNTRATO.`                                                  `                                                  ``   `<                  ~

El  va]Ór  tótal  estimadó  para  esta  con{ratación  `es  'la  suma  de:  SEISCIENTOS. VE[NTE
MILLONES   SETECIENTOS   SEIS   MIL   NOVECIENTOS' TREI`NTÁ   Y   DOS   PESOS

($620.7oe.932)    MONEDÁ    LEGAL,J  iNCLuiDo'    ivA,    ]os    cuaies    s.erán`   asum'idos    y
\

canQelado\s con recursos d,el presupuesto dé la E.S,E,  Ho`spital San Rafael -Nivel 11.

8.     PLAZODEEJECUC].ÓN:                                                                  `                     L       /

'rE'EtséE*c°ondt:d:`js::UpQáóri|r ::í, :°ctu:etd°e fni:¡o:e  Pretende. Cóntra'tar  perá. de:  `CÚATRo  (4)

\

\'
9.  `F.ORMA 0 CRONOGRAMA DE PAGO:.

/\;,

La~ESE  pagará.:a_I contratista  la ,suma  máxima  ménsua[  de    CIENTO  C]NCUENTA Y
CINCO  MILLONES  CIENTO`SETENTA  Y  SEIS  `MIL  SETECIENTOS  TRrE[NTÁ  y
TRES.   ,PESOS    ($155.176.733)`   lNCLUIDO   .lvA,    una    vezn   en{regue    [a    siguiente
documentació-h:                                                                     {

1`\\

a)  `]nform'e de acti~vidades, .en  medio  impreso o  magnético,  en  d`onqe se  rndiquen\
1

Ias actividade+s reaiizadas, y el persgn'al utilizado.,               ]                               r         `
b)   Copstancia de los` apori.es. al s`istema de s`eguridad.sócia`I  intégral` y e]  pago de

sus obligaciones parafiscale's.`                             `   `. ,.
c)   Sólici`tud'`de pagQ ó fáctu'ra respeQ{iva.       \

LH

^



io.  CERTIFICADO DE DIS''PONIBILIDAD PRESUPUESTAL:` -
'..1

.La   E.S.E..   cuenta   c'oh   disponibi[idad   p[esupuestal'   N°  tALT
2.4.5..02.09..9"511'0, P,a`ra garantizar la. contratación.           `'\

rñffióTñTpffi
_`_ ._ i  13 PEio?9

por parte-del'
\

CDP1--199,    en   el.   rubro

11.   RIESGO§   ASOCIADOS   AL   CONTRATO,  .LA   FORMA   DE   MITIGARLÓS   Y   LÁ
AS[GNACIÓN DEL RIESGO ENTRE LAS PARTES CONTRATANTES.

Para. :l,o§  eféQto§  de  -los` 'diferen+tes  procesos  dei..selección,  .se  entenderán  las  siguientes
clases de ri,esgó:-                     \

\
General: es .`un  Riesgg' de todos [os Procesós de Contra{ación, adelan{ados por `la Entidad
Estata`l, por lo `cuar está present`e en foda s`u actividad Qontractual.

ESDecífico: es un Riesgo propiQ del ProcesQ de Contratación, obJeto d.e aná`Iisis.\

1'1.1 ANÁLIS[S``DE RIESGOS`Y FORMA DE M]TIGARLÓS.                     \-j
\,

-Ef:;FecLut:rdeost:one|:ia:idnehaamiá:Íi;:dge:omma:ür::sdgeo:Íe3g:tsroegeed,.:doejpeocrug.:|oT,gi,ap'%sme::3

contrato los siguíentes`ri`esgos:                                                                   ^.                                                   `
\

11'.1.1  CUADRO 'DE RIESGOS

•##-g.

•.
•._.ii.....=-

•   ..= .     .-

Sl J.':(lmp{a,S.to jLr',*'«^;

•ñ    +t.+

•**éí?g*;¡Í%`m   "#
!            `   `     rs&`,;*       :::q; •

_`t,  t\:(¥  y::ffi####,     w"

r¿',¥

1
`    General

`\
/ nQue no Se El co.ntratista .

•N.'o p.od.e[ejecutaroejec'utarenmenorcüahtíaIosrecurscis

',+     2'

5

'          7

Externo, Cont`ratacíón,- fime el puede negarse.áfimarelóontrato.r\ asignados al,
contrato contrato ,y laconsecu.enteafecta`cióndelasfuncionesdelaentiElad' t

E¥Hc6pjtpstF2itiNVE]][  'SmJimdd±=La*a  Scm. stcmH=~   i¥7 ü3.7Z_t'a
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2

\General

Extel.n-o\

1+icontratación.
\.Queno'pr`eser}ta la

Que nopresente lagararitíaoqueéstanocumpla

No poder iniciar
<1 2'

/                \,3`

ga`rantía o las condicíon,e.s atiempó,ra
quesu    , exigidas en el ejécucióñ del
presentación contrató o que   1 coritra`to,
sea tardía.   \'(`\  . la entrega delamismaséatardía. -

\3`\

Específico\ Externó-

'\,uEjegución
\Opergcional,

El contratista,'nopre~sentalospagosalaseguridadsocialdeácuerdoa`Io
v`.Entorpece elie:jueí:u¡%t:áe í             1         &

1

[2

\. éstipuiado.enelcontratoyenlanomatividad las actMdades.1_,

r\  4\

General ` Exte[no Ejecución Operajcional

La solicitud porpartedel • Entgrpece el
L

\•.'5r®t `  7,
contratista detémjnarel

8:rop:jgt¡oen!o
t2

\ contráto pormutuoacuerdo contractuál

\,5
Específico Externo.

\Ejecución
Operacional.

`Ac.cidentalidadeneldesarróllodelcoñtrato_\
.Entorp,ece elcumplimientodelobjetgcontractúal

2 2 4'

L             ``,-it.`i.2.FORMÁéDEMiTiGAcióNDELR'iESGo.                                              '`  \         ,

Lft.#Áík£á#Lé;£*;f¥

•=--.-.:.....=-

`+    `     :,]fris+á:6ta 9lé¥qéHípffi,¡¢í*é!¥ijíg't¥8ñ^Í*:8jí`iLQF*,t^¥*::\"*|€*Lñ:"*-¿ rr

•-i.i.-..-.-..1nJ`NO rffl`¿¡ü>S:j!*€:?:;;:b 'Fri;`babl,;;q`+#i +

•-=           .        .

1

D - i   (Acrarar `
1. Poner én éonocimiento•dél'futuroc`ontratistaiascondicionesdelcontrato

`1. 5'

t
`,    Alto

NO`\{

los requisitos,requerim'iento íEntidad'contratante, •(éspecifióac`iones, p'lazos,lugardeejecución

lsyespecificacio
p`rodvc!osi  e!9.). u      . ,     . 6`,

nes.y       \productos delcontráto) 2.  Exigir manifestacion\de `con-ocimíentgyaceptac-ióhdelascondiciones`porpartedeJlfuturocontratista.` '
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Versión: 4.0
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D -.i   (Aciarár
los .requisjtos,
requerimiento

:sy;ecificacio
nesy
Productos del
contrato).-

Entid'ad
contra-tante

1`.' .Pon`er en  conocim'ien`to
del futur.o contratista -las
condiciQneé dei co.ntrato
(cobertura`, piázo y
vigencia de la gáraritía.).
2: Exigi.r manifestación de
conocimie`nto'y

•aceptacien de las
' condiciones por patt^e..del

futu ro, co ntrátista..

\
D - ii  (revísar
procesos)

Entidad
éo`ritrátante

No't.ific'ación pficial al
contratista sobre el

íneg:ggp[¡rTd¡::t:oecTaf,pago.,
acorde a lo` establecido en
el \contrato y en la
noímatMdad

C -'(Aceptar
el riesgo
cuando no
pued.é.se[

Ent.idád
contratante

T

Nótificación. a la oficina
Jurídica para adelantar el
Ac.ta de te.m]inación por
mutuo acuer.do           .

8- Transférir
\el rié'sgo`a
ARL       ..

Entidád
contratante

geoiti#tc::gfi3i`noar3::íafcoar
para.Suspehder el
.contrato si a é[[o hubiere
luga_r

1

`1,

i+:   %   T;R¿^¥I  ri
` `  ;¥B#:tl#Móhit'óteó`                                      .i'         Í`

te.Vislón' ,¡                    T ,.„~Z'\+"y  Lt,.V

rñffitiffl*ffi `¢      Reriódicidad ¿Cuán-dQ?

Servido.r(es) Pú±lico(s) que Proyecta(n) y/o
suscri.b-e(h) el estudio..previo.

Mediante la, revisión de.Ia lista de   ~

tceh,:?óuni:ad::`£íe°,Cf::':t:.::nT:anti3táac¡ón
Crada dos días.

Servidor(es) Público(s)-que proyecta(n), y/o
suscribe(n) el estudio,previo. -

Mediahte la revisión de'la lista 'de

tcel:FóuÍ::ád:;:,reo,ci:i:tg::#ruan,i:taación
Cada dos' días.

'Servidor público designado como. s,upervisor A través, de. notificaciones oficiale's Conforme a la .pe`riodicrdad descrita
en el contrato

Servidor pú`blico designado com_o supervisor A través de notificaciones 'oficiales Cuando se presente la situacjón

Ordenador del`gasto -,Área cbmpeterite A través d`e pótificaciones. oficiales Cuando se presente la situación

Et

12. GÁRANTIAS\.                                                   `            \
T       La`s   garantígs   q.ue{  se   deben   aportar   Luego  -de   la   suscripción`  del  `contrato,   son   [as

siguientes:,                                                                                                                                                        t

•-     12.1  CUMPLTMl`ENTO  DEL CONTRATO:  E.l. contratista ideberá. constitui.r a favor de la  ,
ES.E  HOSPITAL SAN.'RAFA-EL  NIVEL  11,  una  póliza  que  ampare ercumplimient.o  del.
objeto   contractuarequival`ente  a[  diez  por  ciento  (1-0%)..del  valor  dél   contrato,   la
vigeh\cia será por .el tiempo de duración .de.l ,con-{rat`o y Cuatro (4) meses más.--            '      '           '.               :                        ,`-,               `'     ,r        `f t

0

..
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\

12.2   GARANTÍA.   DE   SALÁRIOS   Y   PRESTACION`ES   SOCIALES:   Equivalente   al

#:iea`Pf:;:ied::`?p(:r°s°:°iad,ecrovnat`r°artadde¿.C°ntrat°iporeHéminode!.misT^o\ytres(3).añós,
t\

iíl3.,TÉRM[NOS,, CONDIC[ONES Y MINUTA DEL C`ONTRATO.       }                         r
f

•.El contrato.'que.`res,ulte de es.te proceso .de`selección tendrá una d.uración de CUATRO (4)
MESES,  contados a Partir del perfe.cciona`miento del mismo.  El tipo de cóntrato a ce!ebrar
será   de   presta.ción   de.  servi.cios,   donde   el   proponente  se   compromete   con   la   ESE
•HOSPITAL SAN  RAFAEL NIVEL 11,  a prestar el servicio de facturación en la ESE HJospital
San Rafael .Nivel 11, y 9entro-de Salud Veinte de J,ulio de San JE]an de.l Cesar -La \Guaj.ira.

Los demás términos y` co'ndiciones d.el éontrato los encontrarán en el anéxo .N° '3 de estos
pliego§, el` Qua[ corresponde á la minuta del contrato a süscribir.

•`\\
'J-

14. T.ERMINOS DE LA SUP.ERVISIÓN DEL CONTRATO:
<4

La supervis'ión  dei contrato estará `a `éargo del Subdirector Administrativo y Finapcieró de
la ESE, quien tendrá l`as `síguie.ntes funciónes:                                t+

14.1   Firmar  el  'acta  de  inicio  del  contrato. siempre  y  cua.ndo  se  haya  cump,Iido  co`n  lós.
requjsi'tosrde ejecucjón.                                                                                 p
t4.2  Ceri¡f¡car e,  cump,¡m¡ento  de,  con,trato,  compró.bando e,  acatam¡ento de ,as normaé
técnicas y |egal'es.                         \                                                               `
14.3  Ejercer el control de calidad  del -objeto contratado,  exigiendo el cumplimiento de las
normas, especificacion`es, procedimientos y demá`s condicion"es contratadas.
14.4
ellas.

Controlar las etapas del co,ntrato y certificar la prestación del servicio en cada una de
\

{,,,

14.,5   Informa`r  a|   Gerente,   cuando   se   produzca   el   incumplim`iehto   parci.al   o   t`otal   de`l
contrato, para quei en dichas dependencia se tomen .]a-s medidas a las q,ue hay.a lugar.  .
i4.é    Form,uiar   !as-recomendaciones ' pertinentes,    tend.ientes    a    debida   'ejecución
contractuJai.                                     `
14.7  Presentar  informés  pa.rciales  de  supervisión  en  forma  mensual,  Ios  cuales  de.bén
reposar ep el expediente idel cQn±rato.                                           i                                                            `
`14.-8  Comunicar en -forma  oportuna  antes  del  vencimiento  del  contrato, `e`n  caso  de  ser

pecesario   r-eal!Zar   prórroga, -adición,   nlodifica`ción  ,.o   suspens`ión,   cón   su,  r.espectiva
justificación.
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15        REGLASPAR    EXPEDIRÁ   ENDASALAINVT   CION
`_`

Lás adendas pódrán sér expedidas.en cualquieF ,momento dél proceso, a,nt.es del cierre de
.recepción  de, propuéstas,   las, cuales  se  darán  a.  conocef  mediante  publicación  en  la'
.página`web de la entidad..                                                                                                         `               J

t.

1.6.  CRONOGRAMÁ DÉL PROCESO.
t

J

I

El cronograma que regirá ,Iá presente, [.nvitación. Publicá, es el siguiénte:

16,1,Publicación de la  lnvitaéión:  ELd.Ía viemes  17 de abril-de 2026,  en  la óágina web
`de  ]a  ESE, ,www.hsrafaelsaniuan.dov,co y en  [as  carieleras instftuciona[es  del  área

administrawa de,la entidad.                J        ,
i'6.2` Entregai de proDuestas: ,Las propues-tas deberán ser presentadas en  medio físicot

en  sobre  cerradó, 'deb'idamente  rotulado,  indicando:  nombre y  número  de  prpéeso,
nombre del proponente,  el día víemes 24 de abril de ,2026, a I-as 4" p.m., en la    ,

::iad::eNcicj:'n"ffde#|nai:yft:iyaa,e:|aec'uá-r::e#oirn::;r::ÁacÉed:aci:;:e.E.eTeocsep:ic::rs::ó
propuestas.                                  ,                                               ,

1`6.3 Evaluación de las oroD/uestas: La evaluación` de las prQpuestas se rearizará el díar
lune`s   27  ude   abril  .de  2026,   la  cual   será   realizada   poT  el   Comfté   Asesor  de
Cohtratación y Gompras de [á. ESÉ.          \

16.4   |raslado   de   la   eva[uagión   (pub[icación   de   resultados):   E]   traslado   de   lái
Evaluacióp  s.e pub[icaÉ el día  mártes 28 de abril  de 2026,  en  la página web  de  [a
ESE,, 'www. hsrafaelsaniuan.aov.co_.                                               '                                 `

16.5 Adiudicación: Se. realkará mediante acto  admini§trativo  mo{ívado, 'el. día  miércoles
29.`de  abril  de  2026  y  se  publieará  igu.almente  er`` la  página  web  de  lá  entidad
www.hsrafaelsaniuan.aov.co.

16.6 Firria de Contratós:  Se suscribirá ]a minuta contractual el día-jueves 30 dé abril de
2026.                                                                                                                                           '

17.       LU§AR FÍSICO 0  ELECTRÓNICó  EN  DONPE SE  PUEDEN  CONSULTAR  LOS   0
TÉRMINOS DE cq'NDíCIONES, ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREvios.                      ,        f

Los términos, o .pliegos d'e condiéiones, el estudio previo y demás aocumentos de la étápa
•`       precQntractual,  podrán ser consul{adoé por cüalquier persona, en la página`web dé la ESE.         *

www.hsrafaels'aniuan.aov.QQ y  en medio físico  en  la  Secretaría  de  Gerencia,  en  `el Área-JJh^

.-J,`-,;L
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13 DE 2026

Calle 4 .Sur entre

}L

1,8.        EL LUGAR DONDE SE DE.BE HACER LA ENTREÓA bE.LA'S,PROPUÉSTÁS.
Las propuestas deberán ser presentada,s en medio físico, en sobre cerrado,. debidam'ente ,
rótulado,   indicando:   'n.ombré   y   nú`méro   de   proceso,.   nombreí  del   propgnent.e,   en   la..
Subdirección  Administrativa,`en  el  Área  Admi'nistrat`iva  de  la  E.S.E.  Hospital  San  Rafael
Niúel` 11',  ubicada  en  la  calle 4  Sur entre  carreras 4. y 5,  en  el  m`unicipio  de  S.an  Jüan  del
Cesar TLa Guajira..   '                                                                                                    `                           `

'
+

t

19.  APLICÁCIÓN DE LAS CLÁUSÜLAS,EXCEPcldNALES`.
\

L`      En   e!   presente   proceso   de{  contratación   se  -po`drá   dar  .apiicación   dré   ias   Ciausuias
Excepcionales  previstas  en  el  Estatuto  General  de  la  Administra+c`ión  Pública,  ley  80  de
1993, y demás nQrmás ique lo cómplementen o modifiquen.                           ,

t

20.  V`AL[DEZ M]N[MA DE LAS OFERTAS QUE SE SOL[CITAN:                                               `

La ptropuesta deberá ten`'er una va[idez mín`ima de 90 días. `

21.  LAS DIFERENTES ETAPAS bEL PROCEDIMIENTO A SEGU]R`SÓN:
1._

\
•    La  lnvitac'ión..Publi`ca:  La entida.d  con  é[ ,presente escrito fofniula  invitación  pub`[ica a

pa.rticipar a cualquier pe,rsona natura.], jur.ídica, cohsórcio y/o unión Temporal:'     `
•   tsele'cción:   en   todo  `casQ   la   verificacjón   de   los   requisitos   habi[itantes'   se   hará

exclu'`sivament.e en  relación  con él proponente que los acredite todo's y c.ada uno de
los sglici`tados, de acuerdo a lo estable¿ido en 'lá presente. invitación.

...- Adjudi.cación.:     La     adju,dicación     'deberá     recaer     sobre    .un  ,  proponente     que
obligatoriamente  haya  Óumplido  con .todos y cada  uno  de los( reqi]isitos  habilitan.tes,
sin ten`er en Qgnsideraci.ón factores de aféc|o g interés y en` geheral,  cualquier clase`
de.motivación subjetiva..         :

\    ~   ;   Suscripción:  La suscripción  del  contrato se  realizar.á dentro del plazo e.stable`cido ien
1.

el cronog.ramá de lá presente invitación.

2-2.  RÉGIMEN JURÍD[CO APLLCABLE
'`

EI  Contrato `que  con.ocasión  de  esta  lnvitación  se  celebre,  se  regulará  por  é[  Estatutó
Qontract.uar de  la E.S.E.  (AcueFdo  N°  07  de` 2014,  mod.ificado  por ,el  Acüerdo  N`°  22+ de
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Código: JC-F-02
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Versión: 4..0

Vigencia:  02/12/2021`

Invitación Publi-c`a N°
13 DE 2026,

Contratáción(Resol.uóiónN°i2i5de`20~2ZjT56Tdl665Tcrvi
",i-

de Comercio,

El  ré`gimen  jurídico  ap!icable  al 'presen{e  proceso  será  el  contenido  en  la`  Constitución
Política de Colombia,,, el``Derecho PrivadoL demás' nomias reglamentarias,` concordantes y
complemen{arias y lo `di`spuesto en esta. rhvitación Púb[ica;  lo que no esté particuiarmente
regu|ado en las 'normas citádas, o en e,ste docuriento,  Se 'res, aplicará lo seña]adQ en  las,
normas ]égales.comercia[es y `civiles col`om`bianas vigéntes.                         Ü),-

23.` CORREO ELECTRON]CO PARA COMUN`ICACIONES Y/O OBSERVACIONES:
+

`                                                       .'                                                                                                                                          \

jurídica`@hsrafaélsanjüá.n.gov.co.
+-¡-

24.`CONVÓCATORiA A VEEDURIAS Y ALLANZA DE USUARIOS: t
1

EI  Hospital  CONVOCA `a las v+eedurías  ci`udadanas establecidas. de cónformidad  con
la Le`y,  a los miembros de la A]ianz.a.de usuarios de\esta entidad y a.`la comuni.dad en        `

Peesnpeer:[¡v3a;ae.:usánpear:¡,c¡g:snarfoe,ret:os:ea:t;j:da%rodcuersaon,teeí::túd:fer:[tecson:::;assocd¡:¡o

MAR[A.lsABEL CRISTINA GONZALEZ SUAREZ

'1`

Proyectó: Dra. Marla Ariza
Revisó: Dia Ro§sena Mejla
oí. Juridica

+

GERENTE.
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INVITACION PUB,LICA

t^

.

GESTION JURIDJCA Y CONTRATACION.

CLARTA DE tp`RESE.NTACIÓN DE 'LA PROPUESTA

/\
Se-ñores
HOSPITAL SAN RAFAEL                 `
Laciudad                          `          '    `

'
r,

REF] : lNV]TACIÓN A. PRESENTAR PROPUESTAS.

SERVICIOS DE:                                          `

Códi`go: JC-F-02    `

Versión: 4.'0

Vige,ncla:-02/12/2021

lnvitación Publica N.o
13-DE 2026

Esta   comunicación   tiene   por   obj.eto   pFesentar   propuesta   para"  PRES`TAR   LOS

Así .rriism`o, el suscri.to declara que:   .

i . Tengo c`apacidad iegai y estoy facuitado`pára presentar esta propuesta.
\`

J.  2..    `La    información`   suminiéLtrad?Í   es    veraz    y    n`Ó    fija    Gbn.dic,iones    económicas•,

artifi'cialménte bajas con e`l` propósito de ob.{`ener [a .contratación dé] servi'cio.
`              t..                                                `           ,

3..  En  .el  evento  en  que  nie  sea  escogida  mi  propuesta,  me  comprometo  a ``realizar
todos  los trámjtes tendientes al périeccionamientó y éjecución 'd'e] c,ontrato,~ dentro de
los términos.y condiciones establecidos en`19s térmi'nos¡de referencia y en ]a Ley.`,             \     `

É.nt%ndo:zscEs,taá¡a,ceasísda:e|:sdseaíncíoanbá,:d:gtaeb,:nc:£amspg:¡P¡#::§reps:áañ.::,:tsfa+::m:f:,:as:
com,o  los  efect.os |egaLes y .dec]aro  bajó  [a gravgdad  c!el juramento  que se  entiende `
prestad`o  con  la  firma  del  presente  documento,  que  no  rié  encuentro  incurtso ren
ningun,a de ellas, ni {ampoco la sQciedad que r`epfesento.               .`                                                   ,

'
5..  Conozco  y  acato  el  Régimen  de  Con{.ratación  de'la  E.S.E., :Hospitai  San  Rafael`   '
Nivel  11. y. sus 'báses jurídióas.

t
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GESTION JURIDICA Y CONTRATAC[ON

6. `Conozc9.,  he recibido ]Ós términos /de refe`rehcía de la

ódi\go: JC-F-02.

:r::sJínj=
| Yigencia: 02/`12/202i

lnv-it'acíón pubiica No     i
13 DE 2026

contratación y Ios he
estu-diado  ó"idadosani.ente,  incluidos  sus Ade`ndas  (si  [os  hay),  entendidos  cómo  lás
modificacio`nes, a los mismos..y acepto sus términos sin res.ervas ri cbndicionariientos.

1t,'

7.   Me  comprometo  á  act`uar  de   buena  fe  éñ''  .todo  el   proceso  de  se'Iección   del_

Contrátista.                                                                        Í                          '
\,

8.   Suministro   la  siguiente   informíáción.  para  efectos   de   ndtificár  los  oactos   que  el
HÓspital San Rafael considere necesarios.

S`l .LA PROPUESTA ES PRESENTADA, A NOMBRE DE UNA PERSONAJUR-IDICA,
D`lLIGENCIÁ'R LOS SIGUIENTES DATóS:.

REPRESEN+ANTE LEGAL:
NOMBRES Y APELLIDOS
CEDULA DE CIUDADANiA Y/O EXTRANJ
•¿ARGo:
RÁZÓN SOC]ÁL:.     `.  ..

DOIV]lcILIO PR]NCLPA[:'.-

DIRECCION.:                                           t
E_MAIL:
TELÉEONOSNos.: -     .                           '

_+__iJ

FAX NÓs.:
•CELULAR Nos.

L   `         \       (NompreyfimadeiRepréséntante.Legal)
SJ` LA PROPUEST.A ES  PRESENTADA POR  PERSONA NATURA.L,  DIL]GENCIAR

`

LOS SIGUIENTES DATÓS

-. PERS9NA NATURAL

NOMBRES YAPELLIDOS;
CÉDULA,`        +DE                CIU.DA.DANÍA   +           y/o'

\_

N-OMBRE'              'bEL               .ESTABLECIMIENTO

•`.        ÓLJ

0        t  ,  EXTRANJERÍA;

DE                COMERcl-O:,
t

``                      ESE Ha5FÉB] Sm FhÉri r€,vEü     S;iin Jü=ddc.SarLü C{.qira   S ca¡e + S(r caner= ,+ ;'5    üñ"4o883T7+Óop

Eúíj,Í ,t__  '_,    L,  :®-=+-==iE:±±±H=
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t                   GE.STION JURIDICA YbcoNiRATACION

M-AfflcTÜLE DESTAB.LECIMIENTO:
DO`MICILIO  PRINCIPAL:
DIRECCIÓN EIMAIL:J
TELEFONOS Nos.:
FAX Nos.:

0``\

1

0

Versión: 4.0

!±2_,J¥021._
lnvitación Publica NP`
•13 DE 2026                       `

Ei=

(Nombre y fir`ma del Propieta.rio del Establ`ecimiento`de Comeróió)   ^

\
NotA:  LAJFIR.M`A  DE  UNA  PE-RSONA `DIFERENTE ..0 `LA AUSENqÁ  DE  FIRMA,

`c   'DARÁ LÜGAR A QUE LA PROPUESTA SEA ELIMINADA., (Artíc+ulo l96 Código de                    j
Coriercio)`       '
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ANEXO No \3

MINUTA DEL CONTRAto,
lNvltACION ,PÚBL]CA NO.13 DE mENOR CUANTIÁ DE,2026

`      :.\                  L    QQNTRATODE PRESTAC[ÓN D`E SERVIC`IOS.

t

í.`CONTRATO       `

CONTRATANTE:               t
CONTRATISTA:\
SERVICIO CONTRATADO:t

•\

VALQR.ü

VALOR ÉN. LET`RAS:

DURACION:

No. CPS000 DE2026  `
E.S.E.  HOspiTAL SAN RAFAEL NIVEL II            '

V

L1111,,1,III,1111 ,,,, l'1.,11,r ,,,, (I,,,             '

s`ERvl,clos DE FACTUFmcloN EN .LA E.sÉ   ``
HOSP.lTAL SAN RAFAEL NIV`EL .11' Y icENTRO`
DE SALUD VEINTE .DE JULIO `D`E SAN JUAN`.DEL

CE.SAR -LA GUAJIRA.`

$62i..`é6o.456                                     ..         :
SEISCIENTOS   VEINTIUN   'MILL`ONES   OóHOCIENTOS
SESENTA  MIL  CÜATROCIENT,OS  CTNÓ'UENTA  Y  SEIS
PÉSOS, TINCLUIDO JVA.

CUATRO  (4)  MESÉS.  A  PARTIR  DEL  I  DE  MÁYO.
DE2026.                      ,         /              !`,`      +i                           t

1
t'Entre IÓs suscritos ,a saber,  MAR|A ISABEL CRISTINA GONZALEZ SUAREZ,  hayor

d? edad,, ,domicilíada én  esta ciudad  e  ide.ñtifióada con  C.C.  5`6.074.423, `de San  Ju.an
d`el  Cesar,  én  calidad  de  Gerente ,y Representante .Legai,. seg.ún  Resoiucióñ  No..0o69
del  Seis,  (06)  de` Febrero  de  2024  y Acta  de  Posesión  del  Primer`o  (01,)  de  Abril  de

h:::a4,c:Fe:araF.::Fe.:o?n:r:t`::::oAnTo:ml:afdE:l:`:sÉt:tl`,,á:`:ise:2n.:,15e.,,oal,\o6T5:ef,:::`,tcaud,:
J

195  de  la  Ley  100  de  1993 y y el Acuerdo  N°  0.16L de .2006  "Por-e'l  cual é: aprobaron
los Estatutos dé la E.S.E.", en adelante se llamará EL HOSPITAL, por tma parte; y por
la   otra   .......,......... : .....,....,   empresa   legalmente  cón`stjtüida,   con   NIT ...........,.......,

representada  [egaimente pQr  .... ¡ .......,.. „ ...,  idehtificado con 'ia, óéduia` de  ciudadanía
No ........... `......,   quien   para   los  efect®s  del   presente  contrato'se  denominará   EL

\  C9NTRATISTAi y que además afirman`bajo jur~amento que .no`se encuentran inc`ursos

en  ninguna 7de  las  cá'u`sales  de  inhabilidades  e  incompat.ibilidades  seña[adas  eh  las
disposici'ones  lega.Ies,  de  común  acuerd`o  hemo§  célebrado  el..present.e  contrato,  el
'cual  se  d?termi'na  en  ]a§  siguientes  cláusulas:  PRIMERA.- OBJETO:  PREéTAR  EL
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cpsoooDE2o2é   `                                `
\.'SERVICIO` DE

`      .,___      .,--.- ` ..-......- r!

C`ódigo: JC-F:07   `                                   `
--------+..-..--_--.-.-,Ji

Versión: 4.0

`Viéen.cia: o2/i2/2o2i

Pági`na, 2 de 10

+

'FACTURACION,  EN  LA HOSPITAL  SAN  RAFAEL  NIVEL
CE.NTRomj=  SALUD  VÉiNTE  DE  JÚLió  EN  EL  MUNiclpio  DE  s'AN  juAN  DEL
CESAR - LA GUAJIRA,c.omo se describe a c`ontinua6ión:

r`

'\

I1.L

¡J^.:g=EkseR.`?:=!S%#;¿§#íÍ::*,    {       É    ;j.;^n:`É}a í;:m{;`,{+í{k, ;!{:  t'``F¥   p,:,;Í,+i      ' `hLiQBAS/MES'1;

Córisulta externa Auxiliar  de  Facturac'ión-  Iunes  a  sÉbados  'lunes .a 528'
sábad.os, 7.3 h.oras diaria   `                       '

Consu]ta externa ALixiliar de factura.ción-`-a§ighación  de, citas  lu.nes a 176
sábados, 7.3 horas diaria                                             .`Rayos X-
Auxiliar de fácturáción'  7.3  horás  diaria§  de  lunes a 176
sábad®s,     -                                                                                   ` \

Radicación de cuentas '  Rádicador de. cuent.as, -7.3  horas  diarias  de  lunes  a
352

J
sábadós.;     `

cehtró  de  .sa.[ud  20,  de  júlio,,Auxisábali`ar de Tácturacjón` -7;`3  horas  diariaá  de  ]ünes  ados+ 704*       '1
.   area rui.al                                        , '],

llrgencias:, Auxiliar de facturación de Urgencias -turno 24 horas .704    ,
de lunés a domingo                      `

Hospitalización: Auxiliar     de     facturaoión'     24     \horas     drürna/d.ía 528+
'         ,/                    J`Í',J`

facturación.[upes. ,a.domihgo diurnó.
L

Hospitalizaci.ón: Auxiiiár           de           factu ra`ción           ,-adm i.n isionista 176',
hQspitalización    lunes  a  sábado,  lunes  a  sábados,
7.3 horas diaria                                      '                 ~        ~

Ürgencias:   \ Auxiliár   de   facturación   -adrhinisionista   u,rgencias 704
turno 24 horas de lunes a domingo                        ,

\
Devo]uciones y glosas,+\+

3iuaxrii'i:rd:d,Tj:istáa:i=ag:s:evoluciones-,  7,. 3  horas
352\

Quirófano Auxiliar  de .fa.cturación  Quirófano,  7.3  horás, diarias i76
r( dé facturació`n lline's a sábados      ,

Rádicacjón de cuentas SOAT  , Técnico Radicador SOAT, 7.3 horas diarias de ,lunes 176L
a é.ábados  `

icardiología      ..    \ Auxiliar de facturación de 7.3 horas d.iarias `.de lüne§  ' 176
a,s`ábado   ``                                                                    ;

laboratorio y GYO- , Auxilasá iar deifactuEacióh~dé 7.3 h\oras diarias   de lunesbado1,.. 1,76

. Prepa\racjón de Cuéntas.',•,®,Auxiliár  adm-Ln.istrat.ivó,  7.3 .horas  diarias  delune.s á 176`
• sábados

\+

cons-U ita. ekterna                1 Auxiliar`   de   faétu.r-ación   -   autogestión,   7.3   hQra¿. 352`
•diar`ias \de lunes a sábádós

Cootdiná~ción.general.del Proóeso: ldentificar el coordinado+ del`proceso que desarrollára esta
'función  y  que no  ejecute  á]. ti`empo  ninguno  de  las,demá§  a¿tividades.,'7.3t`horas  diariaÉ,1.76horasmes"

_\.,

'ÉS¥ LicBFmírsaf` Fta" N`ítl+l,I,`    Sri J]ridd.C-=ar+a Gt.¡Pá/   `©CaB: 4 Íh c±a i y5    tLsh.7í"g5.774oom

.\

\

\

\'

1_



CONTRÁTISTA:
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SEGUNDA:   OBL[GACIONES   DEL El   contratistá   garantizará   ,Ia

0

`0

prestación   deL  servicio`  que  trata  en   el  Qbjeto  contractual .y  además. se  obliga  a:
Obliaaciones     Esbecíficas.:    1.)    Rea]izar    la    comp`robación    de    dereShos.     2,)
ldént.mcación  de[  usuariQ.  3,), Consuitar ]as  bases  de datos. 4.)  FactuFar ioé  servicios

p[estados   a    ,as   dfferentes    EPS,    ent  ]os   dffeTen,tes   Se`rv¡C¡oé,,    5.,    So,¡c¡tar   [as
aütorizac¡oné`s` de ]a prestacíóm de[ serv¡c¡o a cada  Éps..`e ,ps, según s9.,a e]  Caso.  6.j
Respondér por el `teLéfono celulár del servicio de urgencias y todos  los elehentgs de
ofici.na  eh  las  dfferentes dépendencias  dpnde  se Preste el  se`rvicio  de facturacjón.7.) .
Realí2ar   las   ll,ahiadas  ,al   p.ersona[   disponjble   pará   la   prestacjón  'del. servicio   de
urgencias y hospftaiización, ma+ntenie.ndo ei coptroi y buen usÓ dei sáido dis^ponibie dei
celulaT.  8`,)  Realizar demanda `inducida  para fortalecef ros  pro9ramas  de promocióñ  y

.`  prevención.   9.)   L]enar .ta.u-etéro  ír}dice.10.)  Solicitar  ]os  documentos  completos  que
soporienla factura.  11.) Pres.entar iun infome de las cu.ehtas, facturas, Tadicadas o no
radióas explicando el  motivo de la  no  radicación. riensuálmente,. que sirva de soporte
fidedigno para poder hacer los ,_registros presupuéstales, de óartera' y con`tabilidad.' 12.)
Or:ganizar,   [egajar.  y  .folia.r [as  cuentas.   13)   Radicar  e[  `100°/o  de  la  facturación ,del

periodo    correspondiente¡    dentro  .de    ]os   térm`inos   establecidos   en    la    Ley.    14)
Radica`ción de  cuentas;  sí  la  Quenta fue  radicadav devuelta,  esta no  puede  inLcluirise
como cuenta  radicada .del, petíodo siguie.nte en la réspectiva` certmcación,15.) Apli``éar
el manuál del buen vestír adoptado Por la'instftución,`dando estririo cump[imiento.16.)
Presentar  un  infome  de  las  cuentas,  facturas,  radicadas  oqno  radicas  explicandó,  el
motivo  de  la  no`.radicaciófi  mgnsualmente,  que `sirva  d? soporte fidedi_gno  p,ara  poder
hacer  los  registros  presupuestales,  de  cartera  y  contabilidad.   t7.).  Las  cüentás  no
radicadas   dentro   de,   mes   y   en   e[   térrhino   de   |ey,sin   ninguna  justmcación   se
penalizarán  `descontando   automáticamente  en   el   mes   siguien±e  +un  `5%] del   valor
facturado.   18.)   Velar  por  el   uso   ad-'ecuado   de   los  e]ementos íde  ,biose.güridad   y

`

apljcación  d'e  las  preocupacion-es  generales  de  bjoseguridad, ..]ey  1295  de  1994.19.)
Asistir a  los  cursos.de  inducción{  bioseguridad, .organizados  por  la  [nstftución  para  el

personal   c'on  ,^el.   fin   de   forta|ecer   ]as   políticas   de   mejoramiento   con{inuo.`  20.)
Responde,r  y   resarcir  `en  forma   oportuna-  al   usuario.  y. .eTte§`  de   cóntrol  ante.  los

requerimientos   interpuestos  .por  faltas `atribuibles   a  rla-,pre§tación   del  ,servicio   del

:::::::oa.c:ó'n.)psaor:c;t:::::j::uaT::cir::ue:::eonste:n22S.;,i::#::aT:::rráinoapdooiudne:áar:,:,
Jos  remplazos  deL per§onal  previamente  o  inmed'ia.tamente  para  dar  el  Visto  ,bueno.
23.)  Realizar el directorio te]efQnico y m`an`tenerio actualizado deLperso`nal asistencial y
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Contro.'[ar el cons`umo evitando desperdicio-de r.os materiales de trabajo. 33
faciljtar  [as  labores  .de  supervisión,   evaluació'n,   control  y  a,uditoria  que

)L'"l

=]`
___J          \

administr.ati.Vo  disponib[e,  para  la  reso[ución  de  e.ventual`idades  de  emergencia.  ,24.)'
Realizar   eL`directorio   telefónico   de   las   ínstituciones    (.IPS,    EPS   -Contributivas   y
subsidiadas,  ESE,  Entes Térritoriales y Otras  instituci.ones),-y mantener[o actualizado
de referencia y contra referencia de [a red púb[ica y privada en los niúeles  1,  11,  [11. 25.)
Cumpii'r  cón  [os  procesd§  de  atención  ai  ciiente  éstabiecidos  por  ei  Hospitai.  26.")
F`eali,zar los eg.}esos fácturando todos  los  servicios  p.restados. a  c`ada  usuarió.  27.) .El
.contratist.a..debe  notifiéar`al  área  de  recurs.os  humanos,  una  vez  qué  se  preséntan
cambio`s   en   el   personal   rélac'ionado.   28.)  El  -Contratist`a.  deberá  `garantizar  que  é`l
servicio  .ofrécido  `sea` reá[izadQ  por  persgnal  ca[ificado,   confiable  y  de  condicíones
humanas ,spbresalientes, para'IQ cua`I d-eberán -anexarse las hojas de. vida de cada uno
de eii'os. 29.) Gá[antizar que ia caiidad dei servicio sea .óptima. 3o.) N:'ó causar daños a
'pe-rsonas  Q  biehes. de `funcionarios  del  Hospital  San  Rafael  o  terceros  autorizados,

re`spondiendo   por\.  lb  que  oóasionés  por  imprudencia,   negligepcia,   imperici`a   o   por
descüido,  déntro  o  fuera  de  ]os  sitios»o ¿zonas  donde  se  ha  de  prestar. el  servicro
derivado de su actividad. .?1.)  D'ispo-nibilidad  inmediata de ree,.mplazo de[.persona]..32.)

1

Permitir y.
I   HOspital       í.

realice en forma direc.ta o  a {ravés  de tercreros y atender sus  recómendacione§.  34.)
Velar por el cumplinpiento de las metas``mínimas .mensuales conforme á [as.pl`a`nteadas
en el objgto del cóntfafo^ 35..)  Respetar y acatar e] detech`o de  reserva de[  Hospital' a
•no  aceptar ~el  pérsorial  asignado,+  pretextando  inconven.iehcia,  Ia  qué deberá justificar.

.debidamente,  ,duando¿ advferta  incump`iimiento  individuai  de  ia` siguiente  mánera:  en
caso de incuriplimiento a las oblig.aci.ones contractuales, aífalta graye o reiterada a los
estatutos  iníern`os,  ia`récurrencia  a  prá'cticas, que  aitéren  Ó  afe,cten  ia  convivencia  o
in{eracción  entre  los  de`riás  empleados  y/o  usuarios,  dárá  lugar  a  qu`e`  el  Hospital

pueda solicitar-a[  con.tratista el relevo del em.pleado  incurso én  la  causál'.  Para  lo  cüal
el  Hos.pital  previamente  recriminará  por escritó  a] rinculpado  con  copia  al  Contratista,
en  donde  exigi`r'á  las  .explicaciones  que  sean  del  éaéot  `La  sol,icitud  de  relevo  del
afiliado  solo  procederá  cuando `el  mismo ,ng  justifiqú.e  su  co.n.duéta  por  escrito, en  el
términó d'eterminad.o en .[a misma Jcomunicación, cuando no djere,  a ju'icio del' Gérente,.
una respuesta satisfactor'ia o cuándo esta \n'o haya existi`dó, En caso de reincidencia se

podr.á solicitar el  relevo sin  necesidad  de este  procedimiento.  `36.)  Respetar y acog-erj,

los  estatutQs  y`]reglámentos  de  prestación  de  setvicios  y  el  rég]amentQ  inte.rno  de  la
inst'itución..`  37.)  EI  .Contratista  debe  `portar  documentos ,de  identidad,   los  Óarnet  de
afiliación' a ÁRL,  EPS` (en  el' caso  que se emitan  carnet) ,y de. la empresa,  d,urante  el
•.,1

Í
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ESE  Hospital  San  Rafael,  Nivel  11.-3,8.)  E]JOTñ{iHsia
deberá  entregar mensualmente  al  e-ncargado  de man`ejar el  Sistema  de, \Seguri`dad  y.
Salud en el Trabajo., .(SSST),. las copias de los pagos de éeguridad social. del perscmal
que .e.s`te  á  su  cargo.  39,)  El  encargado  del  manejo  del  SSST,  emitirá  un.  informe
mensual `sobre la imp[ementación del Sistema de, Gestión de Seguridad y Sa]ud en el.
Tra'bajo, donde se jncluir`á actividades de prevención rrealizad.ás s.egú.n crQnograma de
SST    a.ccidentes   ocurfidos,    lecQiones , aprendidas   socializadas,    inspecQiQnes   de
seguridad y cierre de hallazgQs del  persona[ que estará a carado del  contratista.  40.)
El contratista.deberá usar en todo moniento durant.é su jornada .de trapajo el  uniforme    ,
d,e  dotación  de  l'a  empresa,   este  débe  ]levar  .e[  nombre  de  la  empresa  .`a`  [á  que

\perienecé  como .identificación.  41.) -Si  el  encargado  del  manej.o  del  SS§T  etncu`entra`
personal    Cc>n.tratista,    con    signos    de    ebriedad    o    bajo.   efectos    de   sus{ancias
estimulantés.  o   alucinógen,as`  [o   reportará   inmedia{amenté,   de  forma. verpal  y  por
escrito a. través de la lista de chéqueo,  al represen{ante legal, Gerente y al\superviéor
`de[ .contrato  de`la  ESE  Hospital ,San  Rafael,* para  que e]].os e .den  e]  manejo  al. caso,

según  lQ .estab]ecido en'el. Cód,igo  Sustántivo del Trabajo:  artícu[oj60..  Prohibiciones a
los  trábajado`res.  42.)  No  se  permiti`rá  a]  persona!,  fu.mar  du`rante  la  ejecu.ción  de  su -
trabajo.  Par.a 4fumar d.eben  hacerlo  sólo  en  las  zonas.asignadas  para  los`fumado.res.
`(Resolución  1956 de 2008). 43.) Entrega.r al encargadQ del manejo del SSST, una lista

de Elementos de Protecció'n  Personal,  EPP; que, su`s \trabajadores utiliza.rán durante la
eje,cució.n  del  contratQ de acuerdo  con  las  activida`des  a  desárroll,gr y los factores de
riesgo  a.  Ios  que` se  éncontrarán  expuestos.  44.)  Los  EPP  relacionados  en  la  lista,
deben   cu-mplir  con   las  .normas  técnioas   NTC,,  ÑIOSH   para  equipo   de  protección
respiratoria y ANsi  para, ios d'emás equipos de protección,personai.  45.)  Exigir ei  uso
de.l equipo de pr.otección personal  requerido` y específico para. las labores que realice.

(Ley   9„ Título   `11,1,   ariículos.   85,   122,   123   y   124).46.)   lnspeccioriar  y   mantener   el
inventario suficiente p`ara el reemplazo en caso de daño o pé`rdida`dé los EPP.  ([ey 9,
Título`   111,   artí`culos` 85,   12.2,   123  y   124)  47.).   En   el  momento  que  se  presente   un
accidente de trabajo o enfermedad laboral, el' Contratistá, deperá desplaza`r l.a persona
acc.identada<.a la PS (lnstituc`ión Prestadora de Servicio.s de Salud). i.ndió.ada p.or la A`RL

(Adminis{rardora  de  Riesgos  Labo`ria]es)  que  se  encuentra.n  afiliados  y.report-a,rlo,  á  .[a
mayor brevedad  posib]e y-dentro de las 48. horas siguientes\al evento,  a dicha ARL y
>)

EPS`,  así  mismo-debe informar del .accidente al  encargadg de` mahejar el  SSST de la
ESE   Hospital   Sa.n   Rafae|,   _En   caso   de   accidentes   g'raves   o   mortal   deben   ser/
reportados    djrectamente    a    la ,Dirección   `Territoriales    u    oficina    de    Especiales
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correspondie.nte  en.termlnados  de  dós  días  hábi[es  siguiente  al  evento  o  al  recibo
'inmediatamente tanto a la AR.L`como al encargado del implementar e.l SSST en [a, ESE

Hospitaí  San  Rafae.l.  48.y  lnvestigar  [os  acci-dentes  de  trabajo  gra-ves  en  un  plazo
máximo de 15 días há`biles, se debe entr`egar copia de esta investiga.cióh al encargado
dél manejo del SSST en ]\a ESE Hospitá`lí Sán Rafael,  El info'r,me de investigación-debe
inciüir  acciones  de  mejor`aniiento-.  (Resoiución  i40i  de  2007,  Ariícuio  4,  nümérai  2).
49.)  Reporiar mensualmente  al' encargad`o  del manejo, del  SSST de  la ESE  Hospital
Sah  Rafae[,  todos .Ios `íncidentes  ocurridos.  Este injorme debé  ir acompañado de  iina
investigación y de acciones de méjoramientb.  50.)  El contra€ista al momento de iniciar
ei trabajo debe proporcionáí ai encargaqo `djéi manej.o dei SSST, ei iista'do de hombres,
A.RL,  EPS y núméros de documentos  de `i.dehtidad de]` personal  que está  a su  cargo.
51..)  Atención  inmediata  y  oRortuna  a]  usuario.  52.)  Conocer  y  poner  en  práctica .e[
código   de   `étiJca   de   la   institucióh..   53.)    Par{icipar`activamente   de[   prQyecto   de
acreditación  bri.ndandó  apoyo  éonstahte  y' realizando  las  actividad'es  asjgnadas.  54.)`  .
lnvolucrarse cóh.ociérido completamenté, la es{rategia institución amiga de la mujer y [a     t.
infancia    (l.A.M.l.)   y    [a   es{rategia    en.   at.ención    integrada   de   las   enfermedades

preva']entes de  la infancia  (A.I.E.P.l.)  en  su. componente clíni[co.  55.)  Con.ocer y aplica.r
'`Ios  deberes  y  derechos- de `los  usua/ios,. f56.)  Facturar  zona  rural  y  rura]  en  los  25

cen`tros 'y  puestos  dé .s`a:lud Jque  son  (Corralej.a,  Cañavera[es,  EI  Tablazo,  Los  PQzo,
_

Boca  del  Mónte,. Los  Tiinales,  LasíTunas, `Guamachal,  lo§  Pondores,  La  P-eña,,  La
Junta,  Curazao,,  L'os  Haticos,  ,El`  Hati`cÓ  de  los .lndios,  Lagunita`,  V.eracruz,   Caracolí,
Zambrano,  Cor`ral  de  'Pied,ra,  Guayacanal,,  Vi[la`.del  Rio,  él. Totu`nio  y er Machín,. ]oma
fresca y 20. de julio.  57.`)  Facturar los servicios  pres{ados a. Ias diférehtes ,EPS,  en los
diferentes servicios.  58.) .lngresar al sistema `los  lo  usuario de programa  de  P Y  F'  d,e.
•zona  .rural   59

Programación
So[icitar ilos   docume`ntos   Óompletos   que.  soporien`  la  factura.   60.)
age'nda desde los computadorés poriáti[es.61.) Factu'ración de grupo

\extramural  que  manéjan   (ccmsu[ta  general`,   programa  de.  PYP,  y  odontología).62.)

Cump[ir  co`h  [oé  procesos  de  atención`  ai  cliente`,  establecidos  por  el  Hospitai.   63.)
Realizar  los  .eg`resos  facturando  todos  los  sewicios'prestad'os  a  cada` usuarioL  64.)
Agendar de maneTa oportuna  las citas sólicitadas  po`r los. ,pacientes<q.ue  lo  requieran.
65,)   Hacer  el  '.c.argue   di'ario   de   [os  .serviéios   conforhie   a   las   aten.ciones   d`e   los

pacientes.   66,.)   Recepcionar  los   sopories   manua[.es  de  .cada`  historia   c]Í,nica.   67.)   .<
Escanear   'Ios    soportes   y    [?s``h.i§torjas    Ó[ínicasL    y   direccionarlos    a`~  la    c.arpeta
cgrréspondien.te  .a   la   EPS   que   pertenezca   y   al   cargue   del   archivo   pasivo.t 68~.)
Descargar   a   la   carpeta.  respectiva   de   cad?   factuF-a   de   ven'ta  'Ios.  sopor{es   qu?

fiÑH
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como`los que se encuentran en
sistema.  6-9.)  Facturar  todQs  los  servicios  .realizados  por  la  F)a'rie  .asisten,cial`  a  lo§
`pacientes.  70..)`Organizar las fácturas en físico para .su  respectivái radicación.  71.) En

la..  ofícina   de   cüentas  'hédi\cas,   se.  entregaran   ]os  soportes   digitalizados   para  su
-tramitología.  72.) Él facturador deberá  hacer en tiempo Feal '[a facturación,  de manera

ve_ráz.  73.)  Direccionar  a -[os  pacienteé.  qije  `18  requiera,  haciéndole  entrega  Jde  los
\documehtos  que  amerite.7.4.)' P`resentar  las  cuentas  de  cobr-o  .los{  ci`nco  (5)  primeros-
idí`as del mes siguiente al periodo facturado,  con e.l. l]epo de los reqüisitos.establecidos.

75.)`   Las    d?más<   ique   surj.an    durante   ,ia   ejecución    de]    contrato.    obiigaciones

:oecnue£:`iet::s`Ed'ei°pnrt:':::toaddee::rnátiaít:::T:::;::t¡`;:°ybi:t:rdoe:'uce°si:r.ai:}pcr°ensf::ra::n'°e:
:      p|azo  establecido,   los  docu'mentos  y  cumplir  cón   los.  requisi.tos,  de  Qrden  técnico,

0             :gngtírda::. C:T&cca°t::¡::ósn ¡:rs:¥í:/c:o':8:Spqeunésadb::apn::á es,U;:r::¡rrr:,`,oac:ae,d:::i:;::¡?sned:j
\,    iLparian  por  pade  de  Ía  entidad.  4.  Obrar  cQn  lealtad y  buena  fe  en  las,  distintas

e{tapás-cóntra?tuales, 'evitand`o dilaciones.  5.  Mantener [a` reserva. profésional sgbre  la

`-0

¡  informarción  qüe se'  le  sea  suministrada  para rel  desarro`llo  del  obj`eto  del  contrato,  6.
Ma.ntener vigentes  toda.s  las garantías  que  amparah  el  contrato  pn ,[os. jtéminos  del
rTijLsmo.  7.n  Las  demás  que  por  ley  o  contrato  le corres'pondemTERCÉRA:  RÉGIMEN.       .
JUFtíDICO  DEL CONTRATO En  cumplimiento de las disposiciones` legales,  la` E.S.E.
Hospital San  Rafaeli ap]ica`rá en e[ present? con{rato lás nomas.de[ derechQ privado,r
suje{ándose  a  lo  estab[ec.mo  en  lo.s  ariígulos  194  y  1`95  de  la+eyíl00 .de  1993,  el,
Decreto l8.76 de  l994,'su  Estatuto mvado de contrataQión (Acuérdo N° 07 de 201'4,       `.

•  modifiga_dc,  por  el. Acu?rdo   No   22  de  2024)  y  su  Manua]   ,ntemQ  dé  Contrataci.Óh

(Res'9lución   N`.°   1215  de  2024).   CUARTA.   DURACIÓN:   La  duración  del   pTe§ente
. contrato será de CÜATRO (4)+  MESES, contados a `pariir del 1  DE. MAYO DE 2026 y  `
`  no  se  prorrogaráLsino `por  acuerdo  de  la,s ``Partes.  QUINTÁ..  }£A±QÉ:  Para  efectos

présup.uestalesj  el v.a,lor total deL. presente   co.ntrát\o es por la' suma. de sEISCIENTO.S          `
VE[NTE  MILLONES  SETECJENTOS  SE]S  MIL  NOVEC]ENTOS\  TRELN.TA  Y  DOS        `
'PE.SOS  ($620.+06¡932)  lricLUIDO ,lvA,  M/CTE,  por  copcepto ,de Ja  presta§ión  de los

servicios  contratados.  SEXTA:  FORMA  DE  PAGO:  Se`p.agará  al,  CONTRATISTA  la    '   `
suma d,e  l,a suma ñiáxima  mensual  de     C[ENTO CINC.UENTA YCINCO tvllLLONES<_\

CIENTO`   SETENTA   Y   SEIS    MIL   SETECIENTOS   TRE[NTA   Y   TRES   'PESóS

(Si55.i76.733).  JNéLuiDo  `ivA,   una  véz   entregue   la , Figuie,nte 'documentación:   á)  .
lnforme  de  actívjdades,  en  medio  impr,eso  y  Tagnétióo,  `en„  dohde  se  indique  las J

`.
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act`i'vida.des  reaLizadas, y e] .pérsonal utilizadQ. b.) -Constancia de los aportes a] sistema
- d,e seguridad sociat integral y el pago de sus obligaciones parafisóales. c) Solicjtud` de

pago o faGtura respectiva.`` -d)` Ceriifióación`' de cumplinijen,{o a entera satisfacción  d'e la
entidad  p`o+  parté  del  supervisor  d§l  contra-to.    ±!Q|LA.  Los    pag,os    de    Segurjdad
Sopial   sé   deben   realizar   pór   medici   d.e  'Ia  'Planilla  lntegrada de  Liqüidación  `de

Tffiñ:.:£:í:ní[o;:u:aen;e;n],:eí::n:::,roe:Í:tp ]:q:¥::::%[Íed::::d:::mí%a:r]5e;:Í:í::a:o¥e:`    `  `
mo`difícaciones  a  introducir,  si es .el  caso,  Ia forma-como-se van  a  reconocer y pagar

¢` los  nuevos, aportes.  OCTAV`A. C`EslóN:  Este contrato no podrá.-ser cedid.Ó a. persona      !
\                           -                  .     _      _                                                     -

alguna §imautorizacíón éxbr\esaljij5FiTsgrito.del 'HOSPITAL.  NOVENA. CADUCIDA.D:          i         '
_    _     _     _    _   ___

:;,::::i-:gen::,::ha=:::aruanír;ge:::;,,deÉ:c¥::::t;N:a:f:dL:::n#:;,:e:ian::orn:ti:::yaq,:|:::cr::e::     o  `
conducir'  a   su   paralizacióh.,   EL   HOSPITAL  mediante,acto   motivado   lo   dárá   por
term.in+adó  y  ordenará  su  liquidacióh  e`n  el  e§±ado  é.h  que  se  encuehtre. rDÉCJMA.    `

'                    '     .T,EPMINACIC}N,;  M9PIFICA.CI9NES.E  !NUTEEPRETACIONES\  UNILATERALEsi Las    í

;    `       paries  acuerdan  qú'e eel  cohtenido  de  eéte  con{rato  se< ,enti,ende  incorporados  á favo.r

de]  hóspital^ .los  principios` de  terminación,`` modific,acjón 'e` interpr.etacio.n.es `unila{era]es
-         establecidos por la ley,-Ios-cual?s será.n;aR`licados en ios casos y en la forma indicadá    '

p.or las  dj`sposicíones, !egales  pertinentes.  La  Ehtidad  podrá  d'ar terminación  unilateíal  r
al  pres`enté  countrató, .cuañdo  existan  los  nio.tivos  consagradós  en  la  ley',  en  espécial

por  el  incum`plimien,to. del'  contratista  .en  el` pago  de  sala'riós,,  prestaci`onés  soc`iales,
indémnizaciones,    afiliación    a   EPS;    ARL   y   Pensión,    etc.    DÉC]MA   PRIMERA.

J,, r        `    gí:Ír::£Ságp.:qr:e`ag:::::in::.gsntrs:;au::ói::sséa,eLS::::esí |:u?:LcpoL|J:tÉskiáe:eEÍ
.      S£±=:±=%E:, , ,:ouníraat:sót,:ffi€:::rámcf:rset¡:,¡rcuamfp:¥:¡rendt: íaé, ::j=toH:osn:r,aTCAhLa|SyA_,:

cah.dad  del  s.ervicio  equíva!.ente  al  diez  por  ciento  (10,%.)  dél  valor  del  contrato,  1a
'      .vigencia será  É)or  el  tiembó  de  duració.n  del  contrato  y. cuatro  (4)  meseé  más  y  2í

GARANtLA  PE PAGo  DE .SALARios y PRESTAcioNES  SoCLALE.S,  ei` Óontrátista

C)

r   debgrá  constituir  a  favor  de  la  ESE `HOSPITAL  SANr RAFAEL  NIVEL  l[-,.  una.póliza               '

equivalent`e al veinte p'or cíénto (20%) del valor del conftato, pd`rel térmíno del mismoy       L
tres (3)  años más, áLfavor del personal contratado.  DÉCIMA SEGUND.A. CLÁU§ULA              T

•:
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PENAL:'   Para  -imp.utar érvíaí6F-`de los  peñuiiiaoT5rñTe-3üffaléi  hospita.i  eñ
demóstrárse  incumplimiento   del   contrato,   o.  en   el   evento   de   la   declaratoria'   de
caducidad,  se  estipu]a  como  c[áusula  pena[  una suma  e.quiválente  al  diez  por ciento

(1-0%)' d`el,`val'or del  contrato,  sin  periuicio  de las demá-s .que se  llegaren  a  demostrar.
DÉciMA TERC.ERA. MULTAS:  En caso de mora o incumpiimiénto ,de ias obiigaciones

-:uu:t::upToep::c:.:::,aet:si:,v:,,oHropsap:taa::oaíré:Ttpaot:á::,:E:::,::Sd::ar:::tuacisóent::t;::ddaé-

la garantía  Óonst.riuida  pór el  .contratista,  y si e[Io  no fuera  posib[e se  hárá  éobro  por

jurisdicción-   cóactwa.   DÉCIMA  `CUARTA,   SUPE-RVISION.:   La   superv`isión   de   este
contrato'  ser`á  ejercida  por  elA S`úbdirector  Administrativo,  quien  tendrá  a  cargo'  las

::g;:é,:dt:scf:: c,¡oosner:j :ís[tíT:ree:fecct:c:ó:n¡.n2c,¡:édeeL¡:o£.:[aet¡o QsjeLmpí:,Le¡:n:: a;hed,ocsoent[:tyo:„   .  _  j
•\

c.Ómprobando el acatam|erito de ]as nQrmas técnicas` y legale§,` 3) Ejercer e_[ control-de
calidad     del    objeto    cgntratado,     exigiehdo    el    óumplimiento    de    las     nomasj         ,
especifica,cio.nes,  procedimien`tos  y  demás  cond`iciones  contratadas.  4)  Controiar  ias
etapas  del  c.Óntrat.o.  y  ceriifi?ar  la  prestaóión  del  s`efvigio  en  cada.+ una  de, ella-s.5)
Informar al Gerente,  cuando se produzcá.`eJ incumpnTiiénto, parcial d totá-l del -c.ontrató,

para  ]due  en  dichas  depend\encias  séJtomen  [as  medidas  a  lasi'que  ha,ya  'lugar6)
Form,ula.r las\recomehdaciones pertinentés, te.ndientes.a debid.a`ejecución contractual.
7)  Presentar .infon:nes  parciales  de  supervisión  en  forma  men'sual,  Ios  cuales  deben
reposár  en  ei  expediente  dei  cgntrato.  8)  Com'unicar  en  forma  oportuna  antesr dei      `,
ven.cimiento   del   contrato,ú ,eD   caso  .de   sér   neqesario   realLzar -prórroga,   adición,

J'oNdcffij#'á:óoNSL|sgánÉ|ó[:"S:.nj:j::e:pr±ffi:v:oius:::Íáci::::,Épc,L#nt::'oNnTr:io#
genera   relación   láboTal   álguna   entre   EL   HOSPITAL   y   EL   CONT.RATISTA.   El\
contratista no `tendrá' derechó a ningüha indemnización y sólo se réconocerá ]o que le
corresponde  por  parte, de ,los,  Serviciós  prestados  al  HC)SPITAL.  D'ÉCIMA JSEXTA.`§UJECIÓN`  DE  LOS  PA,GoS  A  LAS  APRopiAcioN_ES  pRESuPuÉSTALEs:  Er

presente contrato se. imp\uta al .Presupuesto de lngresos y Gastos-del Hospíial vigencia
2026,  9ó`digQ 2.4,5.02.„Q9.95110, ALT CDP1-19g., DÉCIMA SÉP"A.  LIQUIDAC19N:
El  presente  c`ontrato  deberá  li.quidarse  dentro  de  [os  c'uatrQ  ('4)  meses sigui`entes. al

Vencimiento   del   mismo.   DEcmA   OCTAVA.   ,CLAUSULA   DE   INDEMN[DAD:   El  `
contra`tista   mantendTá   indemne   al   Hospfta[   de  `cualquier  -réclama-ción`   o   perjuicio
LderNadg   det    [a    ejecuéióh    de'l`   contrato,    dé  T-espónsabiljdades    civiLes,    penales,    c

't

administríaiwa, disciplinariás o de comftés éticos d.e medicina y`Lno será gar`an.tes de las
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misriias.  `D`Eclfv[A DOM]CIL]O:  Para todos  los  efectos  ]eg'ales  el presente
c`ontrato.tendrá   Óomo   donricilio   l,a.  ciudaa   de   San   Uuan.del.  Cesar  -La   Guajira.

' LVIGE.S]MA:  PER.FECCIPNAM]ENTO Y REQUI,S]TOS  PEL CONTRATO:  El  p.reserie

_:::ter:jo,ásn:x=n:id:rLj::triee=:on|raa::gs[:ui::taesded:::mpeanrit::;::g:::S:]3:iosÉ`
PARTE  DEL  ÓONTRATISTA:  Propuesta de`Servicios  que  debe 'con±e`neT:,  Fotocopia

qe Ced,ula de .Ciudadanía,  RUT y las Hoja de Wda con`los documehtos anexos como:.
Tarjeta Profesiónal,. Diplomas .y  equivalepcjas  (ICFES/A`SCOFAME)  y. ceTtfficaciohes
de experiencia,  Las  Pólizas  solicftadás,'Certrfícación  de  afiliación y Pago  a  una EPS,
ARL  y  Pen§ióm b).  POR ,PARTE  DEL  liosp:ITÁL:  1.  Certfficado+de  Di§ponibilidad  y
Regi,strc)   Presupuestal.   2..      Acto   d.e   Acgptaóión   de   GaFantía.   3.   VerffiQación   de
Aritecedentés.
Hr==

4

¿an Juan del Cesar -La Guaj.ira, e] 30+de abril de 2026.
\

'

EL HOSPITAL:L                + '
J

'j

i=

MARiA [sABEL c. éoNZALEz suAREz
1'

C.C.  No.,56.`074..423 `San Juan`'del Cesar

Proyectó:  Dra. María Arlza

3:Y¿SióNLAD]#RR,8isafna¥:jia      .`        „

'/

\
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t          ÉL CONTRATISTA=
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•-Ó

Emi-pÉt=ls.n R.a."`Á!í lf   `S=n hmddc-aLÍLb: -a   PcaLb 4 SLF C±ÍB4`y5    *Lsh 774aÉB3.774C"o



NIT:892115010-5
COD: 4465000286

0

0

`       [NVITAC]ONPUBLICA                                                ,  ` `Códi`go:JC+.F.02

/                                                        1.                            .,                   .,           f                         ,'.-
tversióh: 4.0

Vigen.ci.a:  02/12/2021,.í

`                       GESTION\JURl-DICA Y CONTRATACION            \*`
lnvitáción Pubiica No14DE202`6

'      PLIEGOS DECOND[¿loNES                 ,

[NV[TACION PÚBLICA No.14 DÉ 2026
MODALIDAD MENOR CU.ANT.íA .

''.,

1.    DESCRIPCION  TECNICA,  'DE.TALLADA  Y  COMPLETA,   DEL`.  SERVICIO`  OBJETO
DFLCQNTRATO.      `                                                     .``

1,1`OBJETO:'

La   ESE   HOSPITAL   SA.N   RAFAEL   NIVEL   11,   se  'encuentra   interesado   en.recibir
prQpuestas  para  PRESTAR  SERVICIOS  D`E VIGILANCIA  EN  LAS  INSTALÁCIONES
DE  LA `ESE  HOSPITAL SAN -RAFAEL NIVEL  11,  CENTRQ .DE SALUD 20  DE` JULIO Y
CENTRO  DE  BIENESTAR  SOCIAL  (CASA  DEL  ABUELO),,  EN  EL  MUNICIP`lQ  DE
SAN JÜAN,  DEPARTAMENTO.DE-LA GUAJ`IRA.    .

1'.2  CARACTERíSTl'CAS DEL OBJÉTO CONTFUCT`UAL:

El  opjeto  a  contratar  tiene  como  fin.a[idad  pTjmoFdial  la  realizáci`ón  de`` una  actividad  de
apoyo dentro de  la  mis`ión .general `de.la entidad  contratante,  Ia  E.S.E,!  Hospital  San  Rafael

gí¥eL:,n¡%T,árodedes:na,T:a¥ej:t,e¿deesajruííoLgg::Í.íroa,DpeorB¡:nt:snttaores;£:Íad,etbcear.:asg:e[eAa¡¡=::o:
personalm^ente   por  persona iurídica,   que   excl.liyan,   primordialmente   cualquier  idea  de
intermediación ,.laboral.  Por lo tanto  cuando quien  pre,tenda proponer sea` persona ju'rídica,
su obj.eto social d.eberá .prever esta situación (posibilidad de ejecutar proc`esos parciales') de
fQrma general y`no residual.                                                              F

1...3  ESPECIF[CAcl.ONES DEL SERV[C]O:
La  descrvipción  por  seryicios,  áctjvidades  a  reaiizar y  ias  obiigaciohes  para  ei  contratista
Son;

•      ,,.                      ®

\

1 Se`rvici'o  de  Vigilancia  Humana  en   [a  rTiodalidad-fijá, .sin. 3   ,
arma,  con  supervisión  presencial  y  po`r  radio  o  teléfono-

.móvil`,     durante    24    horas    todos    [os    días    en     las.
insta]aciones de la ESE Hospital.S.an  Rafael.,Nivel.ll.       Í

t
'

\,`t
\1[

i`                     !..

Est-F-stm-"=:.af=b=--dnd-ñb=as"ÑR=i=n==,+±.L®==7-3J7-1o
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2. Servicio ,de  Vigilancia  Humana en  la,modalidad  fij'a  coTT..3`                  ,

/

arma,  cohLsupervisión `presepcial  y  por  radi'o  o  teléfono ,
móvil,     dura.iite    24-`horas    todos    ]os    días    en     las,
instalaciones de.la ESE Hospital San Rafael N'ivel 1'1.

3
' ServiciQ de Vigilancia  Human?'y Seguridad  privada §n  ]a

1,\

modalidad fija sin arma,  con supervisión  pr'esencial y por
radi.o  o 'te]éfóno  m'óvil  de  lunes  a sábadó 'en  e[  área  de.
consulta exterha de [a .ESE Hospi`tal Sap Rafae]-Nivel ]1.

`r,-

4 Servicio de.Vigilanéia  Humana y S`égu`ridad  pr.ivada eh  la 1

.moda]idad.  móvil  sin  a.rma,  .Óon  `supe,rvisión ¡presencia[. y J

por radio o te[é`fono móvil duía'hté 24 horas todos los días
en  las insta[aciones de  la  ESÉ  Hospital '§an  Rafael  Niv?l'
•11                                                                                                                                                                                                       w                               _.

5 Servicio de detectores``portáti]es de metales. Todo el hosp`ital
.`todó el  hd.spital     T                                                     .

6           , Se.rvicio.de.mohitoreo de alarmas.      r,, Todo é] hgspitá]

7 Servicio    dé    esbejos    cóñc`avos,  .Éara    in§pección    de Todo el hQspital
vehículos.                                                                        '

1.4    0BL`IGACIONE§ DE LA CONTRATACION:
1'EL  contratista se  obljga  para  con  el,Hospital  a  cump[ir  con  lo  estipulado  en  el`objeto  y

además a:                                                                   `.

•    Tres  (3)  puestos  de `Servició  detvigilancia  Huma`na :'en  la  modal.idad  fija  sin
armar con supervistón presen.ci.al„ y\por radio 'o `te(éfó`no móvil,  durante 24,hóras'   todoé los.días en las insta]aciones\de [á`ESE Hospital San Rafael Nivel 11     ,`

•    Tres  (3),  puéstos  de  servicio  de  Vi,gilancia  Humaha  en  la  modalidad  fija  con
a'rma, con supervisión Presencíal y por r-adio o te]éfono móvi], durante 24 horas
tod`os.19s día`s en las instalaciones:de la ESÉ Hospital San Rafael Nivel 11

•    Un  (1)  puestQ-{de  §ervicio  de  Vigilancia  Hum.ana  y  Segurídad  pri'vada  en  la

Feoí:í¡g:daf¡jsaá3¡and%r=:,.:,o:r::p3:¡S.¡ognns,§|rt:S:nricé:[:%oerí:dÉosEtñl::opTtoarsó:#
Rafael Nive]  ]1.

•     Un  (1`)  piiestó  de  serv.icio  de  Vigi[ancia  Humana  y  Seguridad  brivada.  e,n  la
modálidad  móvil  sin  arma,  con  supervisión  presen~óial  y  por ,radjo  o  te]éfono
móvil durante 24. horas todos .[os días  en  las  instalaciones de  la  ESÉ `Hospita.l
San  Rafae[  Nivel  ll                          `                                                            f`             +

•    Contar con servicios de detectores 'de metales en {odas'l'as áreas de. la E.S.E
•    Servicio de Moni,toreo de alarma e'n todas las área,s de la E.S.E

•ESEHapitalsm F2aae"`nEl n     Sam Jtiai]de]CFLí.La€a   Sca]e lL str ca¥EB4y5    1@.

'`/
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r.í            ..Servicig de espéjos óónóavos para jnspección de vehícu[os. '

`.`   Adelantar  todas 'Ias' gestiones  necesarias  para  'la  ej.ecución  del  contráto  én

co.ndicionés   de   eficjencía   y   calidad.,   y   de   acuerdo   a   las   especifica:cjones

•    El  c'optratista garanFzará  la  pres{áción  de los Lservici,os  que se describe
exigidas-porELCQNTRATANTE.  ,                                          ¡           -¿

objétó  con{`ractual,  para\  I,o `cual  suministrará  bajo  su  exc[usiva{ respons
civil  y  l?boral  el   personal   idóneo,'  -calificado  y  capacitadó.  pa`ra`  rea]

en-el

ilidad

rlas
labore§  indjcadas,  cumpliendo` el  Reglamento  lnterno de  la  ESE.  Hospital  San

Rafael  Niver 11.,  para lo cu?I .deberá a+nexarse 'las hojas de vida de cada
ellos con sus anexos y la Póliza de respohsab.ilidad-Qivil.

•    No abanqonar su Puesto hastá tánto no .haya.llegado el relevo.
•,    'Debe manejar excelente.s relacionesin{.erper`sonales.

•    .Solo en casos extremos utilizará el a-rma ide dotació,n.
t

•     No puede tomar en üso personal los.bienes de la lnstítú~ció.n.\
1'

•     Dében   conocer   la,  loca[izáción `-de   [.os \extin{ores, {hangueT,as,equipos   de

\``

\

0`

protecció-n de` incendio,  interruptores eléctrrcos,  álumbrados,r t`e[efónía y sali.das
de.emergencia.                                                    .

•    'Revisar en todas lás ronda§ Ias cerraduras, rejás*y puertas`de la institución.          ,
+  .    Debe estar atento  a  sus, funciones. y no  distraers`e c`on  actividades `diferente a

ésta.                                                                                               , !          ,,
•    Deb8 conocer tóda el área de la institución .e ideníific?r ?1 p?rsonal que labora y .

que visjta 'habitualrmente ese si{io.                             '
•     Resbonder por ]a següridad de la  institución y pro.tección de ]os funcionarios-y

•pacien\te+s.                          T

•   `]mpedir el retiro\ de `ma{eriales y eqvipo sin autorización del résponsable.`
't,

-.     Revisar  [os  paqueteso  que  salgañ  o  `que  porte`n  los  ,em-pleado`s,  paci'entes  o
'

particu[ares ántes,de abandonar la dépendencia.
/.    Débe responderp-or los. bi`enes de [a institúción

•     Salvaguardarla integridad del personal que labora\en la en.tidad         ,

:`  `::Laabrosr:ermc:r,e`::uani:::::dye:aer:egtedneeí:,;mpresá.            ",Í
•    Se  hace  necesario que éi  persona[ tde vigiiancia  regiba una: inducción sobre .ei,

p`roceso` misional de la instit`ución d,e, manera qué se encuentre én.capacidad de



•     EI ,Cóntratist.a deb.e pórtar documentos de identidad,  los carnets de afiliaóión  a
•ARLí EPS (en el caso que.`se ehii\tan carnet) y de la empresa, durante,el tiempo     `

que permanezcá en.`[a ESE Hospi{al San Rafael Ni-vel 1[.\.

•    El  contratisfa  .deb'erá  entregar  mensualmente  al.  encargado  de  manejar  el
~ Sis`téma .de'. Seguridad y Sa[ud  en  e[ .Traba.jo,  (SSST),  Ias  copias  d.e  los  pago§ L

d`e s.eguridad socia`l de] personal`que este a `sü cargo.                                      +  t
•    El  encargad`Otdel   manejó  de]  SSST,   emitirá  ün   inforhe  mensual  sobre  ]a

imo.:,deem::t:nc::u|,ra9:arc:|::eaT:sdíe:Gp::tj::c:óensi::#a9da:sys:ga:::c:onn::rTar::aJ;°:
SST'`,  accidentes oLcurridos,  [ecciohes aprendjdas spcia[izadas,  inspecciones de

`   seguri.dad   y`..9i,erre   -de   ha![azgos   del   `personal   que   estará   a   cárago   de]
contratista.

•     El  contra,tista, deb.e_rá  usar  en `todo -momento. d.urante  su j`ornad?  de  trabajo  e[-
uniformeJ.`de dotación de la empres`a, este debe llev`ar .el nombre de la empresa

.     a la que pertenecé como identifica,ción.                                                                  '
•    Si  e]  ehcargado  dél  majiejo  de[  SSST  encuentra  péfson*al  Contratista,  coh

signos de eb'riédá'd o bajo éfectos de .sus.tancias estimul,antes o alucinógenas lo  .
reporiará inrhediátamente,  de fórma verbal y p.or escri.to a través de la  [isfa de
cheqúeo! al, representante 'Iegal, §erente .y ál supervisor del contrato de la, ESE`
Hospital   San ,Rafa`eL   para   que   e[los   e  d,en   el   manejo   a]   caso,   segúh   lo
estab]ecido en el Códig.o Sustantivo del Trabajo`: art.ículo 60.  Prohib`iciones'a lo's
trabajado-res.                           `                                      .                                                               Í   ,

•    No  se  permitirá al  pérsonal,  füma\r  durante  la  ejecución  de  su  trabajo.  'Para
fümar   deben   hace'r]o   sólo   e`n   las   zonas   asig.nadas   para   los   fumadoresf.  `

(Resolü.ción i 956 'de 2008.
•    Ehtregar  al   encargado  .del   manejo.  del   SSST,   una   list`a   de   Élementos,  de

Protección 'Persohai,  EPP;  que sus trábajadore,s utiiizarán durante ia ej.ecución
del  con,t`rato  de  acuerdo  con  [as  actividades  a  désarr'ollar.  y  los  factores  de

+

riesgo a los que se encontrarán -expu?stos.
•     Los  EPP  relaciona,dos. en [a lista,  deben cum`plir cc;h  [as normas técnicas NTC,

NIOSH `pára equipo. de pr.otección. respiratoria y ANsl  para  I`os de'más equipos
de F5rotec.ción personal.

-       .     Exigir e[  uso,del equipo. de protección perso.na]  requ`erido y espec'Ífico pa.ra  l.as

Iabores q.ue realice.  (Ley 9, Título 1!,1,  artíc`ulos 85,122,123 y 124).
.     Inspeccionar yman`téner el  inventario `suficien±e para el  reemplazo.`en  caso de

daño o pé.rdida de los EPP.  (Ley .9, Título  111, ariícu].os 85,,122,123' y 124).
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él`.Contrá`tista,`debe.rá  desplazar  la  persona  accidentada  a  la  PS  (]nstitución   ~
Prestad'or'a  de  Sérvicios  de  Sálud)  indicada  por  la  ARL  (Administradora  dé
Rie.sgós   Labora,és,   que   se   encuent,ran   afj,iados _y   reporiar,o,   a   ,a   mayor
breúedad  posible. y dentro de  [as 48 'horas s`iguientes al evento,  a dicha ARL y
EPS, así mismo debe informar del accidente a`l encargado de manejar el SSST
de la  ESE  Hospital San'Rafael, .En caso de` accidentes graves o mortar deben
`ser reportados directariiente a la `Direccióh Te`rritoriales,. u oficina d`é -Especíales
correspona`ienté  en  terminaos  de  dos  díasJhábiles  siguiente  ál,  e,vento  o  al-`
recibo  inmedia'tahiente tanto  a  [a ARL comoh al,encargadQ  d'el  imp!émentar el

\`  SSST en ia `ESE Hos.p'itali San Rafael..
•     Investigar  [oS  accidentes. de  trábajo  graves  ren  un  plazo  máximo\ de  1'5  díás

T   hábi[ets se.debe entregar copia de esta  inves`tígación  a! encargado`del  manej,o

del  SS`ST  en  la  ESE  Hospital  San  Rafae,I;  El  informe  de  investigación  debe
~      incluir   accioñes   de   mejoramiento.   (Reso[ución`   14P`1    de`-2Ó0,7,   `Artículo   4,

numeral2).                                                       t                     t           '           `'         `Í              ..

•    Reportar mensualmente al encargadó del manejo del SSST:.de la ESE Hospit`al
San  iRafael,  tod,os  ]os  incidentes  ocurridos;  Este  infome }depe  ir acompañado
de, un'a -invéstigación y de acciones de mejoramiento.   ..

.>.    .El  con-tratistá  al  momento  de  iniciar el trabajo  debe. p[opor'cionar altencargado
de[   manejQ   de[   SSST, ,el-  [istado   de   nom'bres,   ARL,   EPS,ry   n.ú-meros'  dé
dó,cumehtos de íá`entidad dei personai qu,eíestá a`,su cárgo.  ¡i             `.

.     Garantizar  que  ia  c.aiídad  déi  sérvicio  sea  eficiente,  respoTn.§abie  y  oportuno,

prop'orcionando    persona`I, `'con.    exce[énte   ,cali,dad    humana.    Disponibilidad
inmediata de.reeriiplázo de[ personal.

•     El  con`tratista  deberá  prestar  servjcios  adicionales  cle  \a'[armas  monitorea^das,

:re:tsac::nísf:cut:ida?:ásduetseeci°,:i:.P°rtát¡'ers`dem?tales`parEagarantizaruna)

•     Preseptár las cuentas .dé cob`ro Íos cinco (5) prime,íos 'díás del mes siguiente al

p,erio`do facturado,, ?on el [Ieno de los requisitos. establ.ecidos.
•    Las demásquesurjan durante-la ejecucióndel contra\to:         t

!

2`.,    MODALIDAD DEL PROCESO DÉ SELECCIÓN Y SU.JÜSTIFl''CACIÓN:
L''

La ESE ad`elantará'el proceso de.selección de lnvit`ación.'Pública Menor.Cuantía, en aras de
éscoger él  proponent`e  más  !dóneo`y apto `para -prestar un servicio  efectivó,  deb`erá ,Ín.vjtar

-{\

en foTm`a pú`blica a  presentar ofertas para qüe pariiQ'i-pen en .este prócéso.  Lo anterior,  por



:núc:#tares:n:ebj¡%ardo9¡?g'`uva:!:rte:.:Fa;dM°LdMe|;ec:£¡:,aoéb::tniaet:r;f.&+:ceu::a|%,dñ::Pé::¡,°2,:d7e5,
Estatuto  de  C`ontraíació`n  .de  Ía  institucióh`  (Acuerdo* N°  07  de.  20.14,   modificado   Por  e`l
Acuerdo N° 22 de 2024).   .'

r

``.,,._`í

Par.a   determinar  cuár  es[  la  ofer{a ,más  fávórable,   ]a   ESE.  uti[izará   como  `f-actores   de      L
selección  la= ca[ida`d:  y. el `preóio,  dicños  factores  se  cal.ificarán  tehiendo  en  cuenta  ciertos.

•,

c`riterios de evaruación del co.mi{é de` evalu.ación.de propuestás,                                           ,+
i=

3.   `cRiTERiosDESELEcé]ÓN DELcoNTRATisTA:  j   `      -                               f
\,

Se indicará La manera en, que .se ac-reditará la éápacidad jurídica,  capaóidad financiera y ]a
ñ

•-experiencia  de¡  l'os'Ü  proponenles,   cómo.  rgquisitos  ,habilitantes  de   lás   propuestas,   para
•seieccionaT `ai cóntrátista.

'
'ty/

3.|  CAPACIDAD  JURIDICA:   Se  acreditárá  mediante  iel  Certificado   9eExistenc.ia  y
Representaeión  Lega[, expedido, por ]a Cámara de Comercio,  no `mayor a treinta  (30)

'    díasyehorigihal.             `                                                                          t                                         0

il['

í

3.2  DOCUMENTOS QÚE DEBEN ANEXARSE COIVIO MINIMO:

3.2..1 Si-ES PERSONÁ.NATURÁL O JURIDICA                 \

•   Carta  de  Presentaoi9n  de  la  propuesta  debidamente  f`irmada  .por  el  representanie
legal` ó qüié,n hag'a` sus v?cest-(Anexo l )                                               '

•   Copia del Regist[o Ú-ni-co Tributario --,RUT`.                      ,                                                         .

•   ,Copiá de la cédu]a de`ciudadanía deJ repiesenta`nte legali   -   ,
' `    .   Certificació.n suscríta,por,el RevisorFiscal si lo `{iene Q pór`el repre§entante legal de.la

t   .   emp`resa,  d,onde  éon`ste; ei  cumplimien.to  dei  pago  deh  [p*s apories  a sa[ud,  pensiones,   , `

riésgós   pr`ofesionales,  -cajas   de  ,co.`mp-ensación,   lcBF  y   SENAj   de  acuerdo   a   lQ      -
ordenado en. el a'rtíéulo 50 de la Ley 789 de 2002..                   '                 ''

•   Manifpsiaci.Ón   expresa   de   no^_`encontrarse   incurso   en   causal   de   inhabilid?des   eo~
inéompatibi`lidades.                                                                                                                 ,

•   Las hójas de vida con sus` anéxos,' de cada una` de las persohas que ]leváran a cabo
las`acti:id?desdel co:trato  (Hoja devid:de lafuncion publicac&#p:rie:)`                `

`ESE H-Fia) Saa Ft]E]i Nv.iJ[     Sart.h¡nddc.±pm az3iri   i?cadLE 4? crig=i y§    `Lñ`77€3.7`7*cx}to `                        t
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3.2.2 Sl .ES` CONSORCIO Y/O' UNION `TEMPORAL`

1,0

\\`

•   Carta  de, Pres,entación  de  la  propüesta  debidamente. firmaüa  por  el  repTesentante
legal o quien haga' sus'veces. (Anexo l`)                                                            \`

'.   Actá de constit`ución dél` consorcio y/o UniónTempóra[.\

•   Copia `del  Registro  Ú`nicó Tributario -RUT dé,los  integra°ntes de[  consorcio y/Ó\-Un`ión

Temporal.              \                                                                                       ,               ,
•   Certificado  de  lnscnjpción ,y  representación  legal ,en-  orig.ínal,  expedido  por la  Cám.aT`a

de   Comercio,  de``sú  domiciiio,   con   una  antelación   n.o  sup,erior  a  treinta   (30)   días
ca]endarios a `la fe¡cha de ci`érre de. Ias propuestas de lós integrante§ /del con§'orcio ,y/o.
u.nión Temporai.,                                                                                                 `     `L

•   Certificación susérita `p*or ~el Révisor Fiscal si lo.tiene o por el representante regal de la\
empresa,  donde Tconste el  cumplimiento del pago de los apohes a salud,  pensiones,
riesgós   profesiona'l'es,   cajas   d.e   compensación,   IC`BF  .y-  SENA,   .dé  `acuerdo.  .a   lo
ordenado en el ''artículo 50 de ra Ley 789 dé` 2002.

•  t?op.ia dela cédula de ciudadanía del representante``Jlegal..              \
•   Manjfe.stación   exórés`a  de'.no  encontrarse  inóursos  en   Qausa[   de   inhábilidades   é

j`ncompatibílidades.       `                                                             „      !           ,í                                    '`            `
•   Las hojas de vida con` §usíanexos, de cada uria de las p,e`rsonas que llevarap-a cabo

las actividades del contrato. i(Hoja devida de'lafunción'`pú-blica con su,s sopo]ieé).       '        Ŷ/
'

` 3.3 CAPACIDAD 'F[NANCIERA:                                                                 \

Seevaluará,deacuerdo.á]-DeQretoNo.1082dé201.5.     t          :+          {       í\                                       ,.

•  Acreditar.con la` úanifes`tación` expr?sa que r`ealice en [a ca.rta de pres\enta.ción, (anexo
`      NLo,1`)  qu.e  no  es  deudor  moroso  de.  [a. t'otalidad  de  obligaciones  contraídas  co,n  elí

Estado io que tiene vig`ente un acuerdo de pago.  La  Entidad \se-re`Serva el` d.erechQ de
verificar   si   gualquiera   de   los   integrantes   d`e.l   Consorció jo   Unjón`  Tempora,l   se
encuentran  señalad`os en  el., úl,timo  boletí.n  de  responsab[es fiscales de  la  Contral`oría

1

General`de la.Repúbiica.                              r     ¢
•   Acreditar Estado+s Fina`ncieros Qon las notas respectivas a 3d de septiembre de 2025

o el RegistrQ`Único de Proponentes`(RUP), `dé.bidamepte,actual`izado.
\

)

3.4 EXPE-RIENCIA DE LOS INTERESADOS:                             -¿,.           it                                                        ,.
Deperán  contar con  una  experienQia  mínim.a  de UN .(Oi`), AÑO,  en  prestáció.n  d,e, servici`os
de   vigilancia,   dicha  experiéncia   se   acredítará  mediante   cúalquie.ra   dé   ,los   siguientes



•   ..Fotocc>pia de contrato-s, ,los cuales debé`r] éstar deb.idamen.te ejécutados.'
•    C.ertificacíones o cdnst?ncias expedidas p'or el contraiante o po\r quiep é.ste o la  ley

t
.     `hubier?n,L faQultado   para   elro,   la   cual   .debe.rá 'Contener   como  .mínimo:   entidad

contratante, `féjóháí}: número  del  conitrato,  objeto  del  contrato, ``tiem.po  de ejecución,
Valor  dél  cóntrato,   porcentaje  de  pariicipación  en  casó-  de  actuar  dentro  de  un
cons'oTcio o ü,nión temípofal`.              .,     ` `                                                           '

`

t\'3.5PRQ;PUES+A.TÉCN]CA:      .                   t                                  'J          i               ,

`Déberá coniener éomo mípimo'Ia infgrmación ,deta[[ada a continuación:                                 `
'.    lndiéar cl'araménté el personal. idóne.o'`con conocimientgs -y`formación re'querida,  que

utiliz-ará `Para la` ejecución'de [ás activida`des que se pretenden tcontratar.
J  .     Réferir  la  o.bligación  de  dotar a  sü  personal  de  uniforme,s, J`camé  d~e  identificagión  y`

'      .   elementosdéséguridad,.                  `      `.   -i                              i                                     `        '
1_

•     Manifestación  de que  [a  calidad  del  sefvicio  sea  efi:ciente,  respónsable y opo.rtuno, ]    .  ;

.      `  p?opó.rcionando au.xiliares ¿on excelénie ,calidad humana..                                   `
•    Presenta'r e]  ,Manua.lt de `Funciones  y Vela'r por el .cumplimi.ento  de  ]as  mismas,  leyo

1562 dé 201`2.                                                            \              `                                                               -`

•     Hojas.'de vida con los anexos,. del pér.sonáí que va a ejecu±ar'las labores. t, ,,\
•    El  pr.9ppnente debé  acreditar qüe  se' encuentra  autor.izado  por lá  Superintendencia

^

de Vigjlahcia ',Pará ,prestár este §érv'icio.
1

3.6 PRÓPUESTÁ Ec.ONómlcA:.
\

'\

En la prgpuesta ?conómica. Se debe incluir el valoi de lá of.efta debid,am.en{e discriminado, e
ih'c]u.idoélívA..     ,                                                                                                                       \      `   `

+\t

NOTA:  El  cumplimie\hto.`de  los  requisitQs`habílitañte;  no  otorgará  pu.nta]-e  alguno.  Su.  no     ,
cumpl'imiento dará lugar a declarar NO HABl.LITADo al` proponenie res`pectivo.  t                             '

+

-t`
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1

\
Los  Proponentes  podrán  subsanar  la  forma  como  acreditarán  los  r'eqüisi{os `habilitantes,
hasta  el término,de traslado  de]  jnforme d'e` evaluación,  inq`iqado en  el  cronograma de  la'
Invitación.

4.  LAS CONDICIONES DE.COSTO Y/O CALIDAD PEL OBJETO A CONTRATAR:.
t

El  presupuesto estimádQ con el que cuenta la entidad para esta cóntra{ación es la suma
de  'SEISCIENTOS  VEINTINUEVE  MILLONES  NOVECIENTOS  CUARENTA  Y  UN  MIL

gaont:,:dTOAsto:Er:Scu::oSsodse,,jr6e2sgu.:f::,:?,e,#tg.T.oH:Vs:i,táis::aÉeaiase:rírvea,s,r.ridosy
\

Dícho  presupuesto  fue  establecido  teniend.o  en  cüenta  el  cálculo  de  costos  .que  se
encuentra. debidamente détallado en el anexo N° 2 de, la presente invitación,  ]o cual. será
el  insumo  para  la  elaboración  de  la  propues.ta  técnica  deta|lada 'que  débe  presentar  el
co ntratista...;                                                                                                           J             "

r

5.   LAS   REGLAS  APLICABLES  A  LA  PRESENTAclóN   DE`-L'AS   O`FERTAS  Y  SU
EVALUAclóN:

\
La ES`E HOSPÍTAL SAN` RAFAEL NIVEL I!\`DE SAN JU.AN DEL CESAR, debe-evaluar las
Ofertas de [os Proponentes que hayan acreditado  los requisitos habilitantes. de que trata
el numeral `3 del presente documento.

1

5.1..REQUISITOS     QUE     OTORGAN     PUNTAJE,.     l`NDIC.ANDÓ     LA     FORMA     DE•        EVALUAC]ÓNDELOSMISMOS:                i

?eo::tftaabl:cáesef:J:r:ii:esnet:áinn:vÉfcj:enéig,uFa,,csaiidcáodredseí=:eticci:i,óTáq:i:::,Fc:tári|ág:::Icdaer-
trabajadores` con  disc`apacidad,  el  apoyo .a -la  indus.tria`  nacional  y él .criterio  difeTencial en
fgvor de Empresa o emprendimiento`de mujeres,  de manera que en  la  evaluación. de  las
ofertas,  EL  HOSPITAL  realjzará  la  ponderación  de  los\ rTiencionados factores de acuerdo
con los criteriots y.puntaj.eá que:a continuación se.exporien:  -.

.1`

Tabla.Puntaje por.cn-terios de evalüacjón
Cn.terió de calificación` Puhtaje

Oferta Económica 300
Experiencia especifica c) relacTonada 450
Vinculacion de trabajadores con discapa.cidad 50
Apoyo a la industria NacionaT 100_
Emprendimiento y émpresas de muj.er   '                                  7          { 100
PuntaieMaximo.aobteneT                                                #        ,S          ,! 1000
\1,`[d±=b=A\-&stF~-Üs+"rimfJ#

EstkFmsúTüffiN::Td.=B:dmü®dnd_Éb=&smúb±:=8==,{=¥+:77íoasáh±
.._+'7£



`         La evaiu.ación de ios fact`ofeé de asignapión de p`untaje y`ia, acreditación de ios mjsmos se

~         hará,comQ.sigué.:+

j;

A.  OFERTA ECONQMICA:
EL HOSP[TA.L a pariir del. valor de.|as Óferias, debe asignará un máximo de 300 puntos
acümulables, teniendo en cue-nta com® alternativa de ponderáción el menor `valor, as,í:

La    Entidad    otorgará    \el    máximo    puntaje    a    l.a    oferta'    ecg-nómíca    ,hábil    para     `  .
c.alificacióh ,eQgn`ó,mica de menor valor.

Vm£n = M`ínímo (Vi; Vá. . '; ... Vm)

Donde:
•   Ví: Es e[ vaiortotarcorr~egido de c,adá una de la¿ pro.puesta? ",i':.
•   m: Es el número total de propuestas e.conómicas vá]idasrecibidas

por [á' Enti'dad Estatai.
•   Vmi7Lú: Es, el va'rortótal~corregido de.la propu`e`sta válida más baja. `

La..-Entidad procederá a ponde,rar la¿ propuestas de acuerdo con la siguiente fórmula:         0
t`

`',

Pt¿pfaje =44i5% * Vmí7i    ,                    `                                                  ,
_     "                .VÍ

Donde:                      í
•   Vmri: Es el valóf totái corregido de lapropuesta váhda más baja
•    Vi:rEs el.yalor total £corregido de cada una delas pr`opüestas. "i".  `

\

Y

NOTA:    EN  `[CASO    D,E    QUE    UN    SOLO   .OFERENTE   {RESULTE   `HABILITADO    SE    LE
OTORGARÁl,`  A'  ESTE   .EL   MAXIMO   PUNTAJE   POR   ÓONCEPTO    DE   OFERTA
ECON.ÓMICA, SIN NECESIDAD DE APLICAR LA FORMULÁ QUE.CORRESPONDA.

8.  EXPERIENCIA ESPECIFICA 0 RELACIONADA:  .
\

Para   obtenér   hasta   450   puntos,   por   concepto   d.e   experiencia   especificá   o  `
'=:anc:%naudnaJ(íé)':::ir°aT:,nt:u:eE:ryáaat:rne¡g¡:a:c:#ee|aobcj:`teobrá:°p¥e:tj:rcu::dw:¿¡::rd':O

facturación, ya seae entidades públicas o privadas.       Í                            ,
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consorció .y' promesa  de  socieda.d  „En  ,los  casos  de  oferenté  plural  (unión  tempora].,
futura)   quien   aporie   ia   e-xperiehcia   espeóífic`a   o   relaciónád-a   deb'erá   ten-er   una'
p`ariicipación mínima en él de] sesenta por ciento (60°/Q).                       :`

/

Si  er broponente o  uno de sus- integrantés es  una'` persona jurídica y tiene menos  de
tres. (3)`año§' de constitüida, puede acre.ditar [a experiencia de .sus accionistas,  sociós

` o c,on-Sti{uyentes. '

•La acredita`ción `de Ja expériencia se hará a través del apórte.de:

1-   RUP, si-se encuentra inscrito en el m'ismo-.
'1

2\-El-   aporte   de   certificados   de   cumplimiéntoi'a   satisfacción    o   de   ejeQución
contractuai o actas de térriinación o acta de iiquidación, en donde se observe por'lo 'menos ]a s.iguiente informatción:

•   Contratante
•   'Contratistá
•   P.orcentaj,e de participación de[ contratista
•   -Objeto
•   Va[orfinal del contrato o que seá posible `su 'cálculo
•   Fecha dé terminación dei contrato.-

[.-..

::r::ri:ñrdfi;:R:e:rur:t:-:j:e!a::ia:áu:m:;:tTa::`;ór:oe:::r:et¥_i:rsi:de:i:::ssE;::i:an::o::¡trr:::sr:::r:`t.enidas en. cuenta para 'efectós de la veri.fjcación qe reqvisitosJhabilitante§.
7.

En caso .que se rélácione varios contratos en una misma certificación, para efectos de
verificaéió,n  se toriará .la  experiencia  de.I  propo'nente,  dire`ctame.nte  rélacionada  con
los`   servic'ios  ~y/o    actividades    solicitadas    por   ,la    entidad,    de    c'a`da    contra{o
individualmente considérado,  en  orden .de  mayor  a. menor valor.ejecütado Siempre
quecump.lancon[asespecificacionesestablécicdasen`el,,pliego^d'e`condiciones.

Í
t'

La entidad se reserva el derecho de úerificar la+información sumi`nistrada y elevar los
requerimientos  que`  esiime  pertinen{e  en  tal  s.ehtidó.  Cuand,o  en  lá  revisión  .de  la
Re[ación  de  experiencia del  proponente  se  encuentren .errores  de tran'scripción  e.n
cifras   o   e'n   fechas,   prevalecerá   la   información   conténidaí' en.   ]os   sopor{es   que

'                       \.                                                                   i   fl                               ,1

acompañan di`cho formularjo. "             .  cJ£



El  pr®ponente  que  acredite  la ~vjncu[ació.n  de  trabajadores.  con  discapacidad  én  Su

plant.a de `personal, .de acuerdo a_ los siguientes requisitos, obtendrá 50 puntoé:.

a) `El representante le9a[ de. ra pe-rsgna jürídica o el revisor fiscal, según corresponda,   +
certificará  el  número  [otal  de  trab-ajadores  vinculados  a  .Ia  planta  de +personal  del

propon.ente:o susK integrantes a la fecha de ciérre dél proceso de 's,elecció'n.
' \,

b) Acre_ditar él númeroL mínim® .de pers,ohas con disca'pácidad eri su planta de personal,
de c-onfómidád con lo seña[ado en ,`e.l certjficado éxpedido por ?1 Mihisterio de`Traba'jo,
el cual deberá es{ar vigente a la fe.cha'.de ¿ierre del .proééso `de selección.
hi`

§)L°ni:,:e::e::;í::#a:[§rui::n:í::aia:r,:rbe:=:an::;essdin::n:Cp:i::d°aií::i::e:[:dfi:toast,r::::~:i;;::ar'ácdo:j
discapacid,ad que se señalan a continuación:

(,

`)

-®               ®        ®.®©-®       ©...e.-9.-®

Entre 1 y 30 `                                        ,        Uno,-1

Entre 31 y  100 DOs-2                  '
Entre  101. y.150 Tres -3
Entre  151  y  200

`                  Cuatro_ -4

Más de 200 Cinco  -  5
'`.

0

d)  Si  la oferia .es pfesentada por un  óonsorcio,  unión /tempora] o Pr'omesa de sociedad
futura, sé tendrá en cuentá la planta de personal del integrante `del p`roponente plu.ral
que  aporte  como  mínimo  e]  cuarenta  por ciento  (40%-). de  la  experiencia  re`querida,
para !a respectiv.a..contratación.

f

D.  APÓYO A IA 'INDUS'TRIA NÁCIONAL:''   ~
En  virtud  d`é  l,o  estableci.do  en  la ;Ley 816  de 2003,,  en el DeQíeto-2680  de  2009,  y  e,l

•:::cdu:?d:i:ilriíL:i2:íadpe:y:eqc::t:o:opsr:pdoen::tle5s,íácc:onn::eosb:e:ori::nie|r:sE:toHrgasr:iTfiáo

industria `nacional, éste fa'ctor se calificará.así:.               `                                                '.

\

a)   Cuando el proponé`nte-ofrezca los `servicios dé un équipo .de.trab.ajo conformado en

por lo  menos .ün 40b/o  con  persQnal  colombiano,  ]o  manifestará  as`Í en  d-cioum,ento
nserioenjaoferiaysehará,acreedordetoo:untos           Ur¢r

ESE HcsFñi sam FtaE.E].N`nE"     S.n Jt)mddc.sar..,b Guña   Ñca4L. f st c±= 4y5     tLsh.}?40ás3.77«om
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b)  Cuando él
í` GESTION

]NVITACION PUBL[CA
1 t

t

•\
JUR[D[CA Y CONTRATACION

----+---~=~-
Código: JC-F-02

Versión: 4.0

Vigencia: 0.2/12/2`021

----,,     _    !lníí_;tE±6:::."CaNo
Proponente ofrezca ]os servicjos de un equipQ d'e trabajo conforhiado en

`por. lo  menos  un  20°/o  con  personal  colombian.o,  1o  maniféstará  así en  docummto
inse,rto en ]a of`erta y se hará acreedor de  50 puntos.  \

+,

c)   Cuando el propo`nente no presente anexo a sü oferta el dócumento que ceriifique
el  apoyo  a  la  ihdu.stria  n-aciona]  o  lo  ,aporte  sin  firma,!  o  todo  su  personal  sea

`, éxtranjero, su p,untaje '§erá cero. (0) puntos.                                                            ,

Nota:
t       La naciónali.dad de los servicio',S ofr?cidos se probará con el oTigen deJos miembros~d-el

\.` equipo  de  trabajó,  'lo.que  se  acreditará  con`el  apgñe  de  la  ced.ula  de  ci`üdadanía  de
cada uno o cgn e,I d,ocumento que`certifique su residencia en Colombia.`

`

\

El  docume.n{Q contentivo  del  ofrecimiento  de Apoyo  a `]aqndustria  Nacip`na[ .deberá  ¿er
tl

anexado   por  el'  -ofer?nte.`  dentro   de   [a  propuesta  técnica  y  no  será,admitido   con

Po-sterioridad`a  la fechá y hora, del cierre. para  la entrega. d.e prop.uestas,  por ser fa.ctor
`       deponde+ación de las ofértas.                                                                  `

!:.

E.         E.MPREND[MIENTO Y EMPRESAS `DE MUJER:
De, conformidad  con  l`os  artículos  2.2.1..2.4.2.14  y 2.2.1.2.4.2.`15-del  Decrefo` 1860  de
2021, `el  proponente  s?  ha`rá` acreedor de  100  puntos,  en  `caso :9e -que  acredjte  ser
emprendimiento  o empresa de  mujer con  domiciljo  en Ae[ te'r`ritorio  nacional,  lo  cual' se
dará por hecho si cumple comá[guna de las siguientes condiciones:`      "

P

1)     Cuando  más del  cincuen,ta -por ciento  (50°/o)  de  las`accio`nes,  paries  de ':nterés o
cuotas  de  participación   de   ]a   persona-  jurídica   perienezcan   a`  mujeres  y  j\os
derecho§ de propiedad. hayan pertenecido a estas durante al menos el último año
anterior a  la  fecha  de  cierre  del  Proceso  de  Se-iección\  Esta  circunstancia  se

t``

acreditará  mediante  certificáción  expedida  por, el  represént.ante .Iég?l y el  revisor
fiscal,  c`uando  e'xista  de  acuerdo  con  ,los  requerimíentos  de  ]ey,  o  el  contador.,  \

`\

dJonde Conste la'distribución de los derechos en  [a'soc.iédad y` el .tiemp.o en el que
ias muj\eres `han mánteñido su pariicipa`ción.                '
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cTyas  fur`cignes   están
relacionadá§  con  t\la  dirección   de  áreas   misionales  de  la  `empresa  y  la  toma  de
decisiones a nivel es't+atégicó.  Én este sentido, será-n cargos de n'ivel directivo los que-,
dentro.  de  ]a  oTgqnizacióh  de  l.a  e`rp[esa  se  en.cuen.tran  u`bicados  ep  un  nive`l  de
m'ando  o  [{oé que po! su jerarquía desempeñan  cargos'encaminadós  ai  cumpiimien.to7
de fuhciones

1'

orientadaí§ `?, representar,al empleador.                                                      ,  ,
•.                                                                                                                                                                                                                                                          `                                 y        ',

Esta circ`unétancia se acreditará hi,ediante ceriificación expgdida por el  representante
iegai y ei  revisor fiscai`,  cuanaó exista'de acuerdo con  ios  réquerimi`entos de iey,  o ei

`::,::::o:,edgn:::,s:¡rseec¡¡::oe::|mpaí:oeproande:tt:,,la:F:oúd::r,oasdpeer;ouí:rse:`u`;ce:,n:¡oer:f:,::,

vincuiación'.]            `L ..,,                             '                       ,                       ,\
`,\

'i

La  c.e`ftificació.n  deberá. relacíonar el hómbre completo y el  número de  doc`umentó de
identi-dad`  de   cada   uná   de   las   pefspnas   que.   confórman   .él`   nivel   di[éctivo   dei   `

Pdr,::t:dnaedn,tec.op::T:,:%P:oftnet'ra::sadnéeíraarbáaj`:°:¡':eg:f¡:::¡ór::::::¡:,°:o::::Tuenn::osneds:ó,
así, como  e[  éeriifica,do-  de  aportes  a  seg,ufi'dad  social  -del  último  año  en  él  que  se  ,

`>     demu`estren los pagos'rea[izados por e`].emple.ador.      , `
1

3)      Cuando`  la   perso~na   natura-l   sea    una.  mujer.   y   haya   ejercido    activídades
<1'

comercialés  a  trávés  de  -uh  establecimiento  de  come,rcio  durante  ál  menos  el
úl-tiho" añ¿'!.ánteriqr  .a  Ja   fec;ha   de   'cier[e   del  -Proceso   de  -se]ección.    E.sta

`        circunstancia  'se  a.créditará  mediante  la  copja`  de  la  cédula  dje"ciudadanía,.  la
\   ?édula de extranje.ría o el' pasaporie, así como [a copia del ,régistro mercantil.,

4)dpear[3:a;:saoscf:iaoc:o:::-nycmouojg:::ti;aF;Fpuaaft|gi:amcfósnd::;ianccuoerT::ppoo:d:ideont:(::toáo!

durante;  al  menós  él  último  año  anterior  á  la  fecha.'dé  cierre  de[  F'roceso  de
Se]eccíón.  Esta circunstancia`se acredi{ará mediante ceriificación expedida por e`l
represéntanteJega[.   /

\

Las  ceftificaciones 4de  trata  e]  presente  requisi,to  deben  expedi.rsé ~bajo  l`a  graved.ad  de4     juram?hto cop  una fech`a de máxim`o treinta  (30). díasr calendarios anteriores a la  pr,evista_
.,,, i.     _     .....,                                                                                                 \

para el cierre -del pro¿edírh`iento de Se]ección.,\

bajo, ]os .criíeJrio§  díspuest-oé. en  ]os  numerálesL precédentes.y que

En caso de qLJe el proponente sea p[ural, Ób{endrá el puntaje ofrecido é.h est\e literal. si, por
\!o.]nienos 'un\o  de  [os  inte.grantes  acredita qlJe es  emprendimiénto y empresa  de miijeres  '

tietle .u ai participac'ión

0
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0

igual  o superior a] diez `por ciep.to (1'0%) en e] co.nsorcio p la unió-n temporal. o rla prome.sa
de`sóéi-edad futúrá.                                                            ,                                          ¡                      v

`                                     i                                       1                                                                                                 í                *              .{  5.2   REGLAS   bE   'EVALUACION   DE.   LAS   OFERTAS   Y.{  LA   ADJUDICACIÓN  -DEL

CONTRATO 0 DECLARATOR]A DE DES[ERTÁ.
\

`       Tanto.`Ia verifícaéi`Ón de. cump[imiento de requisitos `habi[itantes,  como-Ia calificación dé'1as
/

:::ffzaas;::|aabrár:`ecmoaTnite:ra=:jse:irv:,ec3::tdr:tsaec:óxnc,ts?voáTmper:tsedae,::r::Ese:ocn::ii%::eer:,
los   ~pljegos    'de    condi'Ciones.    El    carácter   asesor  \d?I    comité  `no    ]o    exime   tde    la
responsabilidad   del   ejerc'icio   de   [a   [abor   encomendada.   Loé   miembros   de]   comité

'` evaluaLdor  están  sujetos  al  régjme.n  de  inhabil'idad`e§  é  incompatibilidades  y  Óonf]icto  de

intQ,rés+previstqsen|ac.onstituciónyla[ey.                    ,<      +,            ¡           ;{                    `         ,`

5.,2.1 Verificación de cump[imiento de requisjtos habilitantes:                          ®

\

:eec8:i:iac;:e;r¡ro:nd::vi::::`S:,'`:i#,¡::e':to9Vda:U:oC:ó:e`:,:¡;:t:spr#¡:ts::;:`se`d:°qmu¡:ét?ast:S:í`
presente documento.  Las< Óferias que. no cumplan  diéhos  requis'ito.s serán  decl`aradas  NÓ``
habilitadas bara continuaren el presente proceso..            `t                    ií
.1

*+
\.La evaluación consistirá en e.I análiéis comparativo,  q`ueie.l C-omité As`esor de Contratación

\.\

Ín::`::rr:Sg:i':se:tiisd::,é,reca:#mee.`:9,g:°fEUc:.S:::-,dse9:.;iif:japc:::i,°:i::epcrt:°fúteésct:isc°qsu:
hayah  pasado.  la 'evaluación` ju.rídica.   Este  ariálisis  será-estrictamente  [e`servado  y  no
admite intervencióp a[`guna d'e los oferentes ni de{ ninguna otra persona externa a.la E.S.E.

r,
\L   La Evaluación contemplará los siguientes' aspectos, en.su.orden:                    \

-     Jurídica:
-    ,Téónica:
•     Fi'nanciera:

EL 'HOSPI'TAL dárá cuen`ta de

cumple, o no cumple.  ``
cum.p]e o no .cümple,-Í
Cumpie  ono  cL±rTipie.„     ,.     tL

+r

la verificación de` cumplimieht'o-de r'equisitos', habilitantes en
el informe.de evaluación de ]a`s ofertas.                                                      Í               ,     .'

\

5,2.2 Subsa`na.cjón y ac.la'ra.ción. de ofértas:                   '                     u                       .`_       _     :      _    ____    _   _____`,,_  _  _  -_    ,--------- `-_  --+`   --_      ---_  --_--

•los .\prQponentes  pued,en  subsanar `la forma  como  acreditaron  losí requisitos  ha`bilitantes,
t

hasta el término de tr`as[ad`o de la  evaluación de las\ propuestas,  si`empre y cuando en  la
'_    '                 `,              `     ,                     ,                                                                                                                                                                                      `      '`a,"

i             h                                                                                             '                                                                                                                                                                             .~Ll<``

\`+1

EstH±st""g"N::mñ=B=T:d-ñhi==|si#ñ±:=o==,`=L@:77Í"&""t`°
•',          "         t`                 1,.                  ,                                                                                                           `
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misma  acta  se  le  o`torgue  a`I  Proponente  dicha,opcióh.  Serán  rechazadas  las
aquellos proponeQtes que`no sumjnistren ]a, inform,a,ción y documenta¿i.Ón' so]icitada 'por .[a
entidad estata] hasta .el P'[azó 'anteriórm'ente señaládo.

En  caso de d'isérepáncias,  contradicciones,  documé~ntós  ilegibles,  info.rmación  que pueda
inducir a  error o  a  más  qe  una  (1)  interpretación dentro ide  la  Prop.uesta,  EL  HOSPITAL
soiicitará  ias  acraráciones  periihentes,   o`  él  propone`nte. podré  -remitir  `ia  i.nformaóión`  y/'
documentación'que considere necesaria para brindar clarirdad,  sin que en ni.ngún caso se

permita la posibri]idad qe a.TFp]iar o mej'orar la própuesta por parte de los oferentes.
\                            `                                                                 .`                                                                            _                                                                                                                  .                                                                                                                                                                    ,

5.2`.3 Calificaci.ón de los criterios de bonderación:               Í     ,                    '
Las  ofeíta's `de `lps  Proponentes  que  hayan  acreditado  lo§  requisitos  habjlítantes ]de  qu~e
trata el numera[ 3., se!án eva'luadas, de acuerdo coh-Io estab[ecido. en el numeral 5.1. de la

présehte invitac`ión. i                                                                                *                                 {
J                      á      Í          .          ,                                                                    _                        3-

•EL  HQSPITAL+public'ará  el   informe  de  ev`aluación  de  las  Ofértas,   en  `la  .oportunidad
`

señ.alada   en   el   Cronograma,   para   efectós   de   su   tras!ado   y   presentac\i.Ón   de   las
observacionésen.sucontráqueabi§n`tengan,ios`.proponentes.hacer.

/,'

5.2.4, Fáétores de d,esempate:

rEengi::Sd°edf:r#Psaut:e§rúae}'Peuxnct,:jyeetn°tte:`pdaerad::,e°ccToán:a:fae,rio=:i'esneteuí:.|Zoarreácn¡d`::as:8U`entes
?'¥_

a)   Pref;rir  iá  ofert'á  de  bienes  ó  servi,ci`os  n.aciónaies frente  a  ia  oferta  de  bienes `o
serv'icios extranjeros.  Por tanto,  este 'criterio-dé `desémpate 'Se  acredit'ará  coÁ  los
riiismos doQuméntos que se presenten para obtener dichQ punt?je.

"    b),  Preferir l`a prop¿uesta c!e-Ia mujer'€abeza de fámilia. S`u acreditacíón se realizará por

d,éclaración  realizáda  ante  Notario;  en  est'a  debeFá  verificarse 'q`ue  [a  misma  dé
cuerita del cumpljmiento-de los requisitos estabjeQid.`os en el ,artícu[o 2 de la Ley 82
de t993, modificado por eñl artículo l  de la Ley l,232 de 2008.            i  í
lgualm?nte,  se p'reférirá  la propuesta de .Ia mujer víctima de violencia  intra,familiar,-

C,'

i;_cuul:,'rá:`rv:dífárrálá'i;h';:c.ánáli;iróunrá;ucuo:f.ouriliáJa-á,:áui":',uaiícúl,;'2Iiuáuéiá"E;ay„;l.2á;o.
d.e  2008,{' esto  és,  cuando  se  prof-iera  una. medida  de  protección exped,ida  por~l.a

`autoridad  competente..  En viriud del ariículo  16 de lá  Ley 1257 de 2008,  Ia medid.a

dé protección 'la debeJmp`artir el comisario d,.9 familia ,del ]ugar` donde ocurriero.p >Ios

1.j

•Í



NIT:8921|5010.5`CO.D: 4465000286

0

0
'.+,

lNVITACION  PUBLICA                                                       !(
Códi`go:,JC-F-0,'

Ve.rs`ió,n: 4.0)

•Vigencia: 02/{1,2
t

T[`óN JUR[DICA Y CONTRATACION
r [nv¡tac¡óh puíT'14DE.2026

autoridad  jndígena  en`]oS  casos  de  vi`o!en'cia  intrafamiljar \en  las `comunidades  de
est.a naturaleza.,

r-1

En  el  caso  de  .las  person-as..jurídicas se  preferirá .a  aque]las. en  las  que  pariicipen
mayori{ariamente  mujerés  cabeza  de  familia  y/ó  niújeres'  víctimas  de  viólencia

`   intrafamilia`r,   .para    lo   cual  .el    repr.esentante   leg.al   o   el    revisor   fiscal,    según

coFresponda, presentará un Qertificado,  mediante el cu.al ac[edita,  bajo ]a gravedad
d.e jurament.o, queimás del cincuenta Por Ciento (50%) de la compósición acciónaria`
o cuota parte de la persona jurídica está constituida por mujeres cabeza de famili'a

y/o   mujeres,  Víctimas  de   viol.encia   intrafamiliÉr..  Ad?m.ás,   debérá   acre.ditar   la
condición  indicáda  de  cada  una  de  las `mujeres  que  ,pariicipen  en  la  socie-dad,

`     a.6o`hando  los  documentos  de  cada  una de-ellas,  de 'acueFdo  co`n  los  dos  incisós
\

anterio'res.                                                         `
Finalmen{e,  en  elr caso  de  [os  proponentes ,plura]es,  s'e.preférirá  l.a^oferta  cuando

•` ca`dá  uno  de  ]os  integrantes  acredite  alguha  de  ]as  condici'ones  señáladas  en  los

`  incisgs anteriores de.esténumerai.                             `:`.      `

c)   Preférir iá Propuesta. pre§entada por e] propon..ente` qué acrédite en ias condiciones
establecidas.,en la` ley que por ]ó menos`e[ diez por cíento (1,0°/o) de su nómina está
en c6ndición dé discapacidad. de acuerdo .con el 'ariículo 24 de la Ley 361úde 1997,
de`bidaniente  cer{ificadas  por  la  pficina. del  Ministerio  del' Trabaj.o  de .la`respectiva
zona„ que ha`yan sido contratados con por 1o menos un .(,1) año de anteriorida`d a la
fecrha de cierre d?i Proceso.dé Contratacién o deéde ei.momento de la con§titución
de   la  '`persona  jurídica` óuando  esta  es   i-nfe'rior  'a`un  +(1)  año  y  que  ma`nifieste

.\

ádicionalmente  que  mantendrá  dicho.  personal  por  un  lapso  i`gual  al  término  de
ej.ecución del contrato.                                                                         `                                                  `

:,¡::e:fep:::¡Senptroes(:3to;o;ad:°sruu:óP::npa°ne:¡:eepn'úc+::d::¡¡ón:e8:a:::c:::c:::ed:¡teenq,::
`_Á

términos  d`e[  presente  numer`al,  detbe  tener  una`  participaóión  de  por  lo  menos  el
veinticinco  pgr  -ciento   (25%)  em  la  estructura  plural  `y  aportar  como  mínimo  el
veinticinco, por ciento (25%) de la ?xperi.encia acre`ditada en la oferta.
El  tiemp.o  de  víncula?íón   e'n   la  planta   referida  de  que  trata   este   numeral  se
acreditará  con  e[  certificado  de  aportes  a  §eguridad;spcigl  del  último  ?ño `o  del

tiempo.rde ,su  Qonstit.ució`n  cuando  su  conforpiación  es, 'inferior a up  (1)  año,  en  el
iqüé s'e demuestren los pagos realizados por el emp'le'ador:                                    >,   `.`.

d)   Preferir I.á  propuesta  presentada  pór. el  oferente qú'e~acredit.e que  por lo  menos el    t
..diez   por  \ciento   (10%)   de   su   nómína   p`erte.nece   a   población   indígena,   negra,
afrocolombiana,  raiza],  pa[a,nquera,  Rrom o gitana, +pa[a lo c;Íual,  Ia persona  natu~ral,`

` él  representante  ]egál  o  el  revisor fi.scal,  según`{oorres`p,ond,a,  bajo  la  gravédad  de

Est©"büffiN:=,d.¥B:dmmdsd¥ñb=&Sm¥=:=¥=,+=`b.„ri„7dL¿Z%
't

`.,                  1.

~t
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y   el    n.úmero   `d,e
identificasiónt yrnombre  de  las  persQnás  que  perten`ecén  a.  la  poblacjón  indígena,
neg.raj afrocolombia{ha,  raizal, pa!anqveTa,  Rrom Q gita.na. So[o se ten`drá en cuenta
la.  vi.ncu.lación   de   aquellas   personas   que`'  'hayan   estádo   vinc.ulád.as   con   una
anteri`oridad  i.gua]  o  máyoFa  Lun  ('1)  año,  contado  a  pariir de la fecha  del  cierre  del-        `+
•p[oceso.  Para+los casgs de constitución inferiof a un (1.),'año, se tendrá en ,cuehta,a

-,                                                                                                                                                          '        -      -                                                                                                                                                J

h,ayan..'éstado  vincuia.dos  des.de  ei  ñiomento  de  constitución  de  iá-aquellos

persona
El 'fierhp

rí.d ica.                                                                                        ,

dé  úi-hculación. en  la .plan!a ,referida]  de  que trata  el  incjso  anterior, 'se
acreditará.  c~on  e[  certificado  de  apories  a  seguridad  socia]  del  ú-ltimo  año  o  del
tiehipo  de  su  constitución  cuandQ  su  confomación  es .inferior a  un  (1)  año,  en  el

qúe se 7demuéstren l`os. Pagos realizados por e] .empléad,o,r.
En  el  caso  d,e  [os  proponent`es  p[urale.s,,  sü  represent.ante  legal  ,presentará  un
cert`ificado,  mediante  el  cual  acredita que. por  lo .menos  di.ez  p~or  cien{o  (10%)  del
total  de  la  nómina  d`e  sus   integrantes  `periene'ce  a  pob[ación-,indígena.,   negraú
afroóolombiana¡ raizal,. palanquera,  Rrom o gitan,a.
En todo caso,  además d,e lo anterior se deberá aportar la copia de ,la ceftificaé`íón   0
expedida   por   él`  Mi+ni§terio   deL   ],nteriJor,   en   la   cuar   acredite   que   e]   trabajador         J

peT{enece, a 'l'a pob]`ación indígena,  negra, afrocolombia'na,  raizal, pa[enquera, ,RrorT`
.o   gitana]` en   los  términos.  del   Decreto   Ley .2?93   de   2011,   o  .lá   norma  <que   lo'
modifique, sus{ituya o complemehte.                                      '

e)  En caso dado que con las anteriores cau§ales no se pueda desempatar, se utilizará       `^
un' método a[eatorio, que  para  este ]cáso. será  `un  sorieo .pQr ,balotas  en  audiéncia

pública, q'ue.será conducido po.r el §ubdirector Adm.inistrativ'o de la` ESE.
El s~odeo, se ]]e.vará a cabó con balotas, mediante-el sigu\iente procedimiento:

•    Cada  proponente  enip\a{ádo  esco`gerá  una  bálota  de  un  co]or ~Q  un  número

detérminado.` En  e]  caso  de  'ios'  proponentes  empatadós  que  no  asistan,  -su
~   balota §erá escogida por.un funcio'nario del, Hospital.   `
•    Las bálotas será introducidas.'eh una bo[sa de te]a negra,.
•    El.Sübdirector Administrativo Sacará ba]ota por. barota de [a bols`a.
•    L'a  prímera 'baloLta  en  salir  coinQidirá  con  él  .p`ropon`ente  que  se  ubicará  en  el   0

•       pTimer órden de élegibilid?d y así sucesivamen{e hasta corhp']etar el cuadro de

elegib]es,                                          Í                                                                                                              ,
•    Los r`e-sültados del sorieo §erán consignados, en 'un Acta de que se pub[icará .en

el proceso de con{ratación correspondiente.
.'



E=

el  oferente deberá acreditar üna .antigú`edad  igual  o mayor aT`un  año`.  Para' los casos de`  L
•constituci.Ó.n  inférior  a  u.n  añ.o  se  tendrá  en-  cuenta  a  aqúellos  trabajadores-que. hay.an

estádo vincuiados desde ei.móm'en\to de constit`uciónide ]a misma:          =
NOTA 2:  Los documénto¿  necesarios para  acreditar 'ei€ cump]imi'ento de  ]os  criterios d'e
desempate  aquí, .enlistados.` no  serán  admitidos `con  posterjoridad  a  la fecha  y  hora  dél
cierre páFa la eTitrega de propuestas.

\5.2.5 0rden de e[egibilidad:
El ord.en de elegibilidad preliminar se fijará en el informe .de evaluación de.ofértas, en caso
dequehayamásdeunaoferiahabilitáda.                              í`     q             Al,                                               +

',
Durante   el   término   de   \traslado    del    informe   de   e`va]uación   se    pocirán    presentar
observaciones, cuya`respuesta pueden dar lugar a \la vaFiáción del .orden de elegibilidad.

EI Órdén de elegibilidad definitivo se estab[ecerá a través de lat sumato,ria d`e los puntajes
obtenidos pqr` las propuestas para cada unq de,,los crjter`ios c!e ca[ificación estableQidos en
el  pliego  de'  condiciones  y  ordenados`de mayor  a  menor,   luego  de  contestadas  las
observaciones  \al   i.nforme  de  eva[uación   en   éasó  de  que  se`  presenté`n  y  se   dejará
constancia` del mi.smQ en él acto administrativo de aqjudicación'.

t`

c'

5.2.6Ad'judica'ción del contrato:                                                     i!          j
E!` ordenador del gasto, por'medio de acto admi`histrativo mowado,, adjudicará er contrato-ál
Prop`onente `ubicado en el'`primer puesto del orden de e]egjbilidad  (cuando exista pluralidad
de  oferentes),  o al  p'ro`póne.nte  único  que  cumpla  con .todosJ.os  réquisitos  exigídos  en  el
presente pliego de. condiciones o  procederá a  lá declaratoría .de des'iéria. de.l  proceso,  si 'a
ello hubiere ]ugar. No h`abrá lugar aJa `a'djudicació`n parcial o píor`íteps.,

•`+

*                                                    .``                             Ü

El acto administ.rativo de adjudicación será irrevocable, ob.[igará a la entidad contratan{e.y

:|b:¡:jaucd¡:Cnatea:¡?á pná°g¡ns:r;e:Udse:eHP:¡:i:ta:e  recurso  y  Se  entenderá   notjficado  con   suÉI

\
5.2.7 Déc[aratoria de desierta:                                                      =j     r          u
EL   HospiTAL  de.crarará   desíerio   eí  pre.sehte   prócesó  de  se[éc¿ión,   media\nte   acto
adminis'tra-tivo  de.bidaménte  m`otivado,  que  se  pub!icará  en  la  pá,gina .web  de .,la  entidad,
cuando:, (a)  no\ se Presenten  Ofertas;. (b). ninguna de  las  Ofertas  i,esulte `admisiblé en-Ios
`factore§r  juríd`ic'os,   técnicos,   financieros   y   de   experiencia   previstos   en   el   P]iego  `de   t

Condicione,s;   (c)   'Existan   causas   o   motivos   q.ue   impidan   ra  e
l.Í

'„i
il

ESE H6F-S-Fübe] hFv¿ |,    S-b-tJdc_s,,JLtaGF&  ?C..,„ á.CarTJ+ys (í *L@=77-3J7

cogencia  .objetiva   d`é,l

iTT~S]TriLzfz
wÉ®répbeisquq;.      ® Ho!ri]sa:faf"d. sadjiniága;;

!
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EL  J|OSPITAL  o  su  delegado,.  no  a.éoja'  la
recoméndaciónrdeli có'mité'+eyaluador y. opte Por  ]a  dec`]a.ratóri.a  de desjerto  de[  proceso,
caso   en   e.I   cual   deberá   mQtivar  su   decisión;   y  (e)   se   presenten   los   demás   casos
contemplados en la [ey.                                                                  .

'

6.3ÉUDSEAstEÉT?UEEÍEPNRFo:cAERíáTURnEacpHr#uoe:E:;r:FeECE:fa:a?ECLARATORIA

L

(,t~.      Cüahdo  e| inte,resado. se  halle.jnéurso  en  alguna  de las  caúsales  dé  inhabilidád.e     L

i.ncompatibiiidad para contratar, es`tablecidas en ]a constitucióh o la-Iey.
•      Cuand,o  la  prQp-uesta  sea  presentada  por personas jurídicamente  íncapaces  para

obligarset  o.  `due  no  cumplan  todas  las  ca[idades  y  condiciones  de.  participación,
indicadas denüó d,e`la presente invitación.
Cuando  la, propuesta  ésté  incomp[eta,  poT .no  incluir  algunos  deIos  documentos-
exigjdos en. [a invitación.. o cu.ando contenga defectós insubsanables.
Cuando .el va]or dé  la  prQpuesta  exceda  el  presupuesto  ofi.cial' estimado,  indi`cádo
en esta ipvitación.    „                             .`t`

Cuan-do se pre'se'nte o nc) se suscriba. la carta de.presentación de la ,propuesta por`
la persóna. o por el .representante legal, de la S.óciedad o Unión Temporaí o cüahdo
éste  no. se  enéuentre  debidamepte., \autorizado  para  presentar  la  propuesta  de

'

acuerdo   cgn   I'os  ,e,statutos   sociales   Ó   con   el   documento   de   integ[ación   del
Consorcio o Unión Temporal

•  ``   Cuando  r`o  su.Psan`e  Qórrectaménte  .y  dent`ro  de[  término  fij.a,do, .Ia `in-formación  o

..Documentáción. soiicitada por ]a E.S.E.  Hospitai Sah Rafaei Nivei i].
•      CuandQ la  E.S.E.  Ho§pital San  Rafael  Nivel  llt. verifique ra  información y~ encuéntre

inexactitudes e,n la propuesta.
1

•      E[ngdi[igen.Qiamientodelosanexos.         .                              `.
•  ,   La.adicióri, modificación Q supresión de contenidos en el formato de anexos.             ,
.      Cuandó  en'.:la  propuést,a  se  encue.n{re  información  o. documentos. que  contengan

datos 'falsos, tergiversados,  alt_erados,  inéxactos  o iéndíentes a  inducir a eTror ,á `la
E.is.E.  Hospitai san  Rafiáei  Nivei`ii.                                       P``       !

•     Cuando  los  documento?  neéésarios  para  la  comparaci'ón  de  propuestas  tengan
tachones,L  enmendaduras  o  correcciQ..nes  que  no  estén  salvadas  con  la. firma `del
intere§ado.                                                                                              '/

•      Cuando. existan dós o más ofertas hechas por el mismo inte`r.esado  bajo el mismo
•1,

nombré Ó con noriibres diferentes
t

\-,

0



\

•      Ep los de`más casos es`tablecidos en-[a presénte invitgción.

\\

7.    VALOR DEL CONTRATO.
El    valor   total   es`timado    para   esta    contratación    es   la   suma    de:    SEisc[ENTOS
VEINTINUEVE  MLLLONES  NOVECIENTOS  CUARENTA  Y  UN  M[L NOVEN`TA  Y  SEIS.
PESOS  ($629.941.096)  lNCLUIDO  IVA,   los  cuales. serán ,as.umi9os  y  canceladQs.  c'o'h
regursos-ide[ présüpuesto de la.E.S._E.  Hospital San  Rafael.N'iv?r 11.-`-

8.     PLAZO..DE EJEC`UC[ÓN:                         ,
1 \

El  término  de  ejecución  del  obj.eto  que  §e  pretende  cont;atar  sérá  de:   CUATRO+(4)
MESES, cor'ntadó¿S a partir del acta de jnicio.           ,

9.    FÓRmAO¿R`óÑO€RAMADE-PAGO:         '              `                    +
t                                                                                         ,                                                                              ',                                                                                                                  `

La  ESE  pagárá  al  contratista,  la  suma  má¥ima  hiensu`al  CIENTO  CINCUENTA  Y
.`-

0         _   §±ETTEENTMÁL:tog5£T38ALFL03,ESN58sM3#5XT£EáAE,Tsfto;7¥:L5.2D7Z¡c:EgTvoe3
entregu.e la'siguiente documentación:                          u              L'         i           1|

`     +á)   lnfo[me de actividadeé,  en  ried`io  impreso o  maanético,  en  d.onde s.e  indiquen

[as acttivida'des,.realiza.das, y el persona[ utilizado.                                                \
b)   Co`nsta.ncia de ios áp`ortes a] sistema de s,?g.uri'dad sóciai  integrai y 'ei  pago de

sus obligaciohes parafiscales'.
C).SolicituddepagoofacturaTespectiJa.                  `    r  i\      ;S    '     `''   `
d).  Certiricación  de  cump[imiento  a  enter?  sa~tisracción  de  [a  ehtidad  po'r parte` déi``

supervisór del.co`ntra{o.                                               `
.`

10..  CERTl.FIÓADO DE D[SPON[B]LIDAD.PRESUÉUESTAL:            `  '         `
1'

La   E.S.E.  <cuénta   con   disponibilidad   presüptuest-al   N°   ALT icDbl-198,   en   lps   rubros
2:4.`5.0'2.08.85250-2r.1.2.02.02.008.85250,  para gar.antiza`r `la .contratación.^

`1

"`,

í    11.   RIESGOS   ASOCIADOS.  AL   CONTRATO,   LA   FORM`A   DE   Ml,TIGARLOS   Y   LA

ASLGNACIÓN DEL R[ESGO ENTRE LAS PARTES CONi-RATANTEsí.
'`

Para  lós  ?fectos  de  los  diferent`es `procesós  de  selección, i'se  ent`end.erán  lás .sigui'entes``
_l__.__   d_   _:___`_-                                                                                                                        L        -Clasés  de  riesg`o:                                                                                              L       ~               +

•`lF
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General:'es, un  Ri.esgo de todos [os Procesos' de Con`tratación adel'antados por-]a+ Entidad
Estatal, po,r lo cual ,es{á.presenté én toda s`u actividad contractua`I..

t

í    Específico: es un Riesgo pr-opip del ProQeso de ConTa[ación ÓbjetQ de análisis.
t,

'1\
*

11.1  ANÁL[S]Sí:DE RIESGOS`Y FORMA DE MIT[GARLOS.
7, \

De  acuerdo.`'con  los  linea,mié-ntos  d_ej  manual  de  riesgos  exp`édido  por Colombia  Compra
•Eficiente  esía  entidad  'ha  definidQ  conio  riesgos  de.ntro  de
contrato los siguien.tes riesgos:

1

'-`

11.1.1  CUADRO DE-R[ESGOS

J-
Ia  ejeóució'n   de`]  presenté    i   i    „

'ü   &., _

•,                  \..,

-   y  -±`h  ,fmpá¿t®•+~`.+,í\¡

•rL.Aís
-k`,p8;y"(t`l\,^Í`,i,    . ;Í_:\`  j¿`í;;q``:,:;á&i

t`?  Í:.A   :``:ty,L,:y_",_,          .: „                    ¥!   `ír%   -:}.

1 Genérai E*erno

1{,`<Contf.ataéión

-

\'El .contratista
No pod,er+'éjecutaro       `ejecutarenmenorcuantía-

2    ,,

1,5

Ot\'7..\t',

Que no se
-puede los re'cursos

firüe el- negarse a asignados'al
t     •:       ,',+ contrato1  + firmar el cohtrato y la

cóntrato. consecuenteáfectációnd.eIasfuqcione§delaentidad'  r

2 Gene.ral' Extemo,r
',

\\,Óueno Que no•presente lagarantiaoque \          \'    ' 1,          .1.t\~

/+    2 ,

\)

pregenta la   .
ésta nocumpla'las

NO poder
' Contratación garantía oueSu condi'ciones i:':'.:rc:ctil:nmpp 3

\        j q'presentaciónseatardía. \

::ingtirdii::Tq::';:-#:8as::tardia.
Jdelcontratof'

0,
\,':,      :,`-~,       LE    ,

J''

`

11`                ¡               :                                     =                                  ,            `                          1-\

'           `ffiH=LR.±]Ndii`   sthmdd-±LG=i -Sqp+ smar¡i±r=4y,5   tLm.H.ast377.mm

ffiÑñp!ñ!i:::i:;'!;!EL ,... _++  -+I   riJ        ..!iii!Hii!-_iEEii.iiEm.LEinE       ,        ,          E                 !,



!tuIT:892115010-5

'                  lNVITACION PUBLICA Códi9o: JC-F-02.

iversió`n: 4.0

GESTION JURIDICA Y CONTRATACION

Vigencja:, 02/1,2/2021
-            __         ' =L-}_
lnvitación Publica No
14-DE 2026                      \

\

Especí,fico\

\Externo``,

1

+\Operacional\\1t

E[, contratistanopresent.a'lospagosalaseguri'dad
`\Entorpecé e|

1

"1 23 'iEjecucióD social de-acuerdoa lo seguimiento aIa'ejecución`delas
1\'

\ estipulado enelcontratoyenlanormatividad acwidadés.\,,,,     `

`4
General' Externot Ei.ecucióñ`\-' Operacional

La solicitudporpartedel     ,contratistadeterminarelc`o`h{ratopormutuoacüerdo 1Entorpe`ceel`cumplimí,entodelobjetocont.ractua! r\ 2

5.
\1       7

5 'EspecíficQ Externo, Ejrecuc¡gn Operacional

Accidentalidadeneldesarro`lloid`el
:uni05#ii.:n::  1delobj,eto\}

' 2,' '2
1'`4

cont[ato   `` co ñtractu al         - /

11.1.2 FORM`AS DE MIT[GACIÓN .DEL RIESGO.
i]

•n`NO

•;iígtÉ\.::Í€-,,£.=éí`.:.. .  [rriña¿tjó)+esblu,é`Lsué+'t+ariitáffiüi.yéh4td:á~=;- ¿Afiécta\ú  i   íjí#!
í;Pídñriffiá*i"#¡¡

;;}t§3#á3A.:£tÉ&*:¡g+ü`S t#í¡{p    e.,~.:.x.ál  -,

'
•    ..    ---.-.

'-,

•.- •-.:
\'Üá

.   -       -       -.  .

•..-.-

_1`  //,

D-i(Acl'ararIÓs
1_(1

1..`-P`o-`n.erenco`nc)cimi.ento de[`futurocontratista

`t1L+ ,

5

\               .'\

f  Altoqrequisito :las condjcjones    . 1,

si` del c`ontrato
.¢1

requer]mi Entldad especificaciones '          /1

No-\',en'tos`y    ` contrat
., p]azos.,  ]ugar de

6           11Ú,í

especific `aciones¥rod'úcto ante ejecución,              i`productps,etc.).\2..Exigir'manifestaciónde

sdel     `    - cónocimíento y ~

contrato.) •aceptación `de las .1í
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{

1/

t
1

óón'di\ciones por-p`arted`el`futuro1\,contrátista.++  ',t

`~h t

+0\ t\-~.0,,/

'2

D-i(Aclarar   `]os 1     n:on:i#,
1 .  Poner en'.conócimiénto delfuturoícontratis.ta`lascondiciónes

\1,,,,'

1,     1' \/,2._J`

\''
\.

ré-quisito(S,•.requerimi: dél contrato   J(cobertúra,plazoyvigep'ciadela

\No     \,,
'.entos y

garantía.).
' ` . Bajo,      ,,

especific ante 2.E¥i9ir    .
aciones _t manifestación de
y:produ,étos-del`contrato)  '

*`~\\;` 1 conoóimient`o y.acept?.ciónde.ias A`co`ndicionespor,parie/de].f.uturo;c.dhtrátista.

31

D-ii      ,

1,+,Entidadé.ohfratarite.1\'tt( Notifi¿áción   .l,oficia[.a`l`cQntra{istásobreelincumpiimiénto t+,,       1+``\+1`-, ,\1

\   1   t

',,

\,Bajo

no,        Í`(revisar    :ipro-cesos)-.
' en eiTpago de::3:Jdr:d:d,oSociai1e¡stablecidoenel, .contr,atoyenianor`matividad

2''/

4

C-(Ac.eptarelriesgo

Entidad

Notifi.cación a la.ofi,oinaJurídicáparaadelantarel•Actáde
t        2

5\ 6  \
1 +

cuand`o contfat Alto no
nó puede`S'er:evitado)+ anté terminacíón pormutuoacüerdo   .',

!
\   '     L

'5`
8- Entidad Noti`fica`ción   a]   `

1

\1

2 ^, Bajo~TransfeTi  : contrat ordenador de]
r ell, ante gasto.-Oficina
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' rieégo a_ARL '

J

Júrídica.báraSuspehderel.contratosiaello•hub.iéreiugar`

•,

`,'y'''\

N,'Ó  `   \

RpÍ:%:,3:.,±#Já',(%j`

--.   -.    --i     i.      ..-.   --®.   .
`Á +

No .-.-.    .i..

1

Servidor(es) Público(s) que
Mediante` I.a révisión -dela[istadeÓhequeodel

`j\^

proyecta(ti) y/o Suscribe(m) el proce§o y comunicación •Ca,dá dos ,días.            \
estudio previo. te[efónica con e] fututo.c.ontr,atist.a

2
Servidor(és) Público(s) qué    `

Mediante. la revisión +delalistádechequeo'd_el {1  \Cadadós día,s.

proyecta(n) y/o suscribe(n) el ` pro§eso y comunicación'
estudio previ\o.                   `/ teie.fónicá con ei fututo

contratista                       `

3 servidor púb,ico deáignado A través de         ' Conforriíe a `I'aperiodiLcidad-descrita ehelcontrato

.como7supervisór notificaciones \oficja[es,   .`

4 Sérvidor Público désignado Atrávés de.                   L   „ C`uando se presente 'la
como supervisor    . notifi¿-aciones.oficja[es situación   .

'5 Ordenador del gasto 1 Area A trávés de. Cúa`ndo §e preserite [`a
co m petente                               ` notificaciones oficiales situa¿ión

Íi2. GARANTIAS[ ]                       tsf`,,

t+!

Las   9aran~tías   que   se   deben   aportar .Iuego   de   .Ia   suscdripción   del   contrato,   Son   lás
si'guientes:.                    `

12.1  CUMPLIMIENTO`DEL CONTRATO:  El contratista deberá constitui.r a favor de la ESE

goonsr::TUAaí`esqAUTva#eA,=,Ld¡:±VpEOL[:,;,e:tnoatípoóo;oz,adg,u:a,aoT3:,re¿oeLcá¥oTT:T::::oc¡::je:£j::or
?l-tiempo de duración del contráto y cuatro (4) meses más.                tL

-                         \1                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        JÉ

:i2e.:toGf2#y.TdíápaFoit#:::tiat,ppROFseTfé:#inNOE3ef3?I#St:reEsqííya:::tse:lávs:i:t;a3::

``   \                  .`

É



12.3.  RESPONSABILIDAP  CI.VIL CQNTRACTUAL Y E.XTRACONTRACTUAL  Frente
a terceros  para{ e[  personal  que prestarán  !os  servicios,  por el. término del  contrato y
seis (06) meses\ más, equivale,nte al 20ó/o del valor de.l cohtrato.

t

13t TÉRMINOS; CONDIC]ONES Y MINU-TA D.EL CONTRATO.
]úi

E] icontrato `que  resulte  dé  este  p-róceso  de  se['ección  tendrá. una  duración  de  CUATRO
(04)  MESES,  c+rpntado`s  a  partir  dél  perfeccionamiento  Jd`el ,mismo.  El  tipo  de  contra{o  a

ñp#sFtÁEiínNí3ES#Cio:,redsot:::|e:g|ig:n::t:i§i:a:ocTap::TaetÉscÉnHI:sE3aF
celebrar será d
HOSPITAL SA
San  Rafael. Nive[  [1,   Centro de Salud Veinte de Julió   y Centro~de Biénestar Social  (casa
dei ab'.uei.o) de San Juan de] Cesar -La éuajira.

'

I

:#oesTálsctuéarH:i::r:syó::E:ic:Á::e:i::tac3:ir:::t`roaioe:csounst::irb:r|ene'anexoNo3deestos
1\

r  44. TÉRM].NÓS pE LA SUPERV[S[ÓÑ DEL CoNTRATo;

La supervisión  del contral:o 'estará a c:argo del Subdirecto,r Ádminis'tra{ivo y Financíero de..  0
la E.SE, q.uien téndrá lás'ái'gui-entes fun.ciones?

14.1   Firmar.+el  act.a  de-iriicio  del  contrato  si'empre  ,y  Óuando  se.  haya  Óump]ido  co.n  los,
requisi!os de ejécución.                                                                                          `                                          j
14.2  Ceriificar el  cumplirhieñto  del  contrato,  cómp+robandote]  acátamiento  de  las  normas
té-cnicas.ylega]es.
|4.3\Ejercer el  contról de~calidad `del objeto con£ratadp,  exigiendo el cumplimiento de  las

T2:4mgsdn:rsoF::¡[fá:::j:3:§,dper,o::gír:í:T;ocsé#¡:=rá[:,::::t¡:LS:,:sd.,::::r;t¡%:oa:.ncadaunade.
ellas..                                                    '         í.
14.5   ]n'formar  al.  Geren{e,  .cuando   se   p_roduzca.  el  -incuriplimiento   parcial   o .total   de[
contrato, para que e.n dicha`s dépendencia se`tomen'ias medidas a las` qu.e .haya lu.ga`r.
14.6.    Formular    lás`   recomendaciones    pertinentes,    tendieiites{    a    debida    ejecución
cont-ractual.`    i4.`7  Preéentar  informes  parcia[es  de  superv`isión  en  forma  mensuaT,  `]os  cuaiés  deb,en

reposar en el `expediente de] contrato.
14.8  Comuni'Car eñ fórma  oportuna  antes  del  vencimiento  del  co'ntrat:o,  en`caso  d_e  ser   0
necesariQ   realizar   prórroga,   `adición,   mod,ificación   o   sus.pensión.,   con   su   respectiva

i  justificaQiónJ.                  \               .    `

Los` de`más términos y co'h.diciones de  la  éu.p'ervisión,  se  e`néuentran  contemplad,os  en  el        .
capítulo lv del Acuerdo N° 07 de2014, modífjcado .por el.Acüerdo N° 22 de 2024.  `
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15. `     REGLAS PARA EXPEDIR ADENDAS A, LA. lNV]TAcr
\

Las ad.endas podrán ser expediqas en cua]quier niomento del .proces.o, antes, del cierre d,e
recep?ión  de  propuestas,.   ]as  'cuales  se  darán  a'  conQcer  mediánte;.:publicacíón  en   la
páginawebde'laentidad.       f

1`6:  CRONOGRAMA DEL `PRÓCESO.

1

El cronograma' que regirá [a presente lnv`itació`n ,Publica, .es el sigui'ente:
~

16.1  Publicación de la lnvitació"  El día viemes 17 de abril de 202S,  en  la páginá .web
de  la¡ ESE,~ www.hsrafaelsaníuan.aov.co  y ¡eñ  las  carteleras, instftucjonales Ldel .área

•.administrawa de ]á' en.tidad.                                         `  7                        ^

16.2 Entrega de  DroDuestas: Las propuestas deb?Íán ser bre§\e`ntadas en medío físico,
en  sobre  cerrado,  debida.mente. rotülado,  i,ndicando:  nombre  y  número  de  proceso,

\

nompre der Proponente, el día viemes 24 de abril de 2026, a las 4;00 p..m., en la
Subdirección `Administrativa,  en  el  Área  AdministratNa  de  la  E.S.É.  .Hospftal  San
Rafael Nivel,1], fécha y r}ora en [a cual sé elaborará e! Acta de cierfe de recepción de

propuestas.
t6.3E¥a£;Ónd:ea`f:,?dr:PZo®#;aLac::,a':::iónreda:¡:::apr:::e:iasc:em[fteéa`íAas:ásoe:ddí:.`

.

Contratación y Cortipr.as`de la ESE..
16.4   Traslado   de   laL   evaruaeióh   (publicación   de   resultado;):   El   traslado

Eva`luacjón se  publiéará el  día  martes 28 de abri! de 2026,  én  [a  páaina web
ESE, www. hsrafaelsaniuan.ciov,co..

ie.5 Adiudicación:  Se  reaiizará  mediante acto administramío  motivado,  ei díá  m`iércoies`
`     29  de  abril  de  2026  y  se  publicará  igua'lmente  en  [á  página  .web  de' Ia  en{iáad

\ _   _  _}±Tww.hs_raf_aglsahjua.`n:gg}±:!!.'                                 ,  ¢                                     t L

16.6 Firrrta de`Contratos:  Se su.s,cribirá la minuta'¿ontraótua] el día jueves 3Q de abrjl de
2026.                                                      `                                                              d

•/
'17.       LUGARJ=ÍSICó  O  ELECTRÓNICO  EN  DONDE SE PUEDEN  CONS+ULTAR  LOS

TÉRMINOS DE CONDIC]ONES, ES.TUD[OS ybocuriENTOS PREVIOS.
¡

Lostér+ino.s+opliegosd'econdicíones,e]estudiopreviJ}dem'ásqocumentosdela.etapa

precontractual, podrán s'er Qonsuítado-s por cuaLqujeT persona,5 en [a página' web de la ESE
WwW.hsrafaelsanjuán..aov.co  y en  medio  físióo  éh  ]a  Secretaría  de  G`erencia,  en  el Área

g=_=._=---Í-___-___-_-__-_-.-___E



Administrativa..de  la .E.S.E.`  Hospital  San  Rafae[ Nivel ;.[1,,  ubióad.a  én  la  Calle  4  Sur  entre,
1,`„

Qarreras 4 y \5, en` ehl muhicipio de San J.uan del Cesar -La. Gu`ajira.

•18.        EL LUGAR'DONDE SE DEBE HACER.LA ENTREGADELAS PROPUESTAS.

Las p`fopuestáé.' deberán s.er presen{adas en medio físicó, `en ,sobre icerrado, debidamente`
rotuladó,   indicahdo`: ¡hómbre   y   número   de   proceso,   ngmbre   del   proponente,   en   la
S`ubdirección  Adminiétrat.¡Íva,  en  el  Área  Administrativa  de  ia  E.S,.E.  .Hospitai  San  Rafaei
•`Nivel  [1,  ubicada, en  [.a  Call'e 4.Sur entre  carretas 4  y 5,  en  el  m.unicipio  de  Sa.n  Juan  del

Ces`ar -La Guajira.                                                    ,
\

^.

19. ÁPLICACIÓ`N DE LA§ CLÁÜSULAS EXCEPC]ONALES.                          `
En   el   pre§ente`  proceso   de   contratación   se   podrá.dar  aplicación   de   las   Clausulas
ExceRcionales  previstas  en `el  Estatuto  General  de  la Administracióh. Públi-ca,  ley .80  de
1993`, yL demá§-normas que lo comp'Iementen .o modifi\quen.

/

20-.  VAL[DEZ WIINIMA DE LAS OFERTAS QUE SE SOL[CITAN:
¢

J,
?

La pro.puésta deberá tener una va]idez mínima de 90 días.
/

21.  LAS DIFERENTES ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO A SEGUIR `SON:

`-0

•   La lnvjtaci_ón  Publicá..:  La entida`d  con ¢el  presente escrito formula  invitación  publica a

partic'ipar a cu?lquier persona natural, jürídica, con§orcjo y/o Unión Tempora,I: `
1   Selécción':it  en   todo   caso   la  .verificación   de   lós   requi,sitos   hab-i[ita-ntes` se   hará

?xclusivamente én  relación con el propone`nte que los-acredite todos. y cada `uno de
[os s.o[icitad®s, `de acuerdo a [o estable.cido `en la pres'ente invitación.

•   Adjudicación:     La     adjudicación     debeíá     recaer     sobre     un     proponente     que.
ob]igatoriamente haya-cumplido con todos y .cada. uno de ]os  requisitos  habilitantes,
'sin tener eh copside`racióri,`factores de áfecto o interés y en general,  cualquier clase

de motivaéión subjewa.                                    t
Í                    .   Suscripción:-La suscripción'del. contrato se realizará dentro del plazo `establecido en

r                el cronograma de ia presente invjtación,
A

22.  RÉGIMEN JURÍÉ)lco APLICABLE
`,¡.

EI  Cc>ntrato  que  con  ocasión  .de  esta  lnvitación  §é  cele'bre,  se  regul'ará  por  el,  Estatu.to
Contráctual  de la  E:S.E.  (Acuerdo  N°  07  de  2`014,  modificádo  por  e]  Acuerdo  N° ,22  .dé
2024);' Códigos civil y de c.omefcio.                                          `

'
J

i`1; ñ'-t,stc±=4y`5..ü@:7



`-                  '     El  régimen  jurídico  aplicable  al  presente  pro.ceso  será. el  conte`hidó.  en  la  Copstitución

Pol`ítica de `Colombi.a,`el  Derecho  P.rivadoL dem`ás norm'ás  reg`lamentarias,  coh-cordantes y\

:eogmuE:aTeennti:i:9n : r': ad:Scpiraedsá: ,.eon ee:t3s`tnevg:3iuóEepni:,"::; |`:.sq:pe, i.::r:itoé speañhaiFaud:rgne T::
normas,.Iega-les comerciales y givi!es.co[ombiahas vi'gentes.                i,
',í

23.  CORREO ELECTRONICO PARA COMUNICACIONES Y/O OBSERVACIONES':
't                                                                                ,                             ,-

1

jurídica@hsrafaelsanjuan.gov.co.
t

24.  CONVOCATO.RIA Á VEEDUR]AS Y AL[ANZA DE USUAR[`ÓS:          '

EIL1

E], HQspital  CONVOCA .a .las veedurías` ciudadanas establecidás de  conformidad  con.
lá Ley, a los miembros de lá.Alianza de Usuarios de, e§ta entidád y a la comunidaq`.en    ''

Peesnpeer.:[iv3a;ae::;e\npear:¡,9¡£:snar:oe,ret:°s:eacet;;:da%rgdcuersa%teeí:::úd:fnér:|t`:Cs°n:::;ass°Cd¡i
presente proceso de sel.ección.

_\

Of: JUTidica

Pádo en Sán J.uan del Cesár- La Guajira,, eí 16^.de abri] de 20.2.6`.

MARIA ISABEL CRISTINA GONZALEZ SUAREZ
G ER`E NTE.                                 `

`,.\

Proyectó.r Dra,  Maria ,Ariza
Revisó: Pra Rossana Mejia Fu
-J.     ,._-_!_,¡__              1
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Código: JCJF-02Versión:4.0

Vigencia: 0?/12/20

sTioN. JURiDicA y coNTRATAé`ioN    . lnvitacjón Pública14^DE2026--

CARTA DE'.PRESENTACION DE LA PROPUESTA
t

1

EZI

Señores
` HOSP[TAL SAN RAFAEL        t•La ciud'ad                         f

1

RÉF. : INVITAC[ÓN APRESENTAR PROPUESTAS.

1.,

Esta   corT`unicacíón   tiene   por   objeto   presentar   propuesta\  pgra. 'P'RESTAR   LQS
SERvl.CIOS DE`:                     \                                                                                              `

\\

Así mismo, el §`uscrito declara que:`

1. Tengo capacidad legLa] y estoy facu[tado para presenta`r esta'pro,puesta.
t

2.    La    infoTmaóión    suministrada    es'  veraz    y   no   fija    condici`oneé    econó`mic`as
ártificiálmente baiLaé-.con e] proRósjto de obteher la contratacíóh de] !Lservicio.                      J

}`d
`i)!

3.  Eh  el  evento  en  que-.me  sea  e`scogida  mi  pr.Ópüesta`,  me  comprometo  a  realizar
todos  los `{rámites tendientes .a`I perfecciónamientó y ejecución de[ `¡`contrato, .dentro de
los\términos y `condiciones' establecidos en lo's .términos de refe'rencia y en ]a Ley..
1                                                               --                                                                                           _                                                                                  `\

\
t

o  ,      .`   É.nt%ndoezécEs,taa:a,ceas,sda:e,:sd:áinc,oanbél:d:gtaeb,:nc::amsp::.:i#::8:reps:-:an. :o,:tsrat::mc:`:, ,:assí
cómo  loé .efectQs  [egalés  y dec[aro  bajo la  gravedad  de[ juramento Lq`ue  sé  entiepde
prestado  con  la  firma  del`  pre`sente  docume`nto,`,qüe  no  m,e  encuentro  incurso  en
ninguna de ellás,,ni'tampc>co la -sociedad q.ue representó.

5.  ConQzco  y`acato \e[  Rég.imen  de  Contratacióh  de .la  E.'S.E.  Hospital  San  Rafael
N'`ivei[[ysu§.basesJurídicas.                                                              £              '        :í



NIT:89211501'0-5

[NVITACJON  PUBLICA
L,
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'6,.  Conozco,  he \recibidt2,..los términos de `referencia de

•#J4=0É
Vigencia:'.02/1`2/?021

iFiJiirió-ñifficTÑr{
r-i----t----,-,-
la.prese-nte .contratación y los he

;  estudiado .c,uidadosamente,  incluidos. sus, Aden`das  (sit los  hay),  'entendidQs  cómo 'Ia§
¢  modificacio.ne`s a los mis`mos y ac,epto sus términos s'in rese.rvas ni' cc>ndióionamie.ntos.

•`3          .         ,ú                                                                       \                                                                                       `-

7..   Me   comproHeto  .a  actuar  de  buena  fe  en  todo  `el   proceso  de  sei`ección   del
Contfatista..

8.   Suministro  `la  sigüienté  información   pa`ra  efectos  de   notificar  los  actos  que  `el

Fo¿.pital,San. Rafaél considere necesarios.                              \       '\           \
/`         r                                                                                                        1_-``                         `.¿

__,J

§1 LA.PROPUESTA ES`PRESENfADA `A NO.MBRE DE UNA PERS,ONA JURÍD[CA,
D[LIGENCIAR+OS` SIGUIENTE,S DATOS:

1'\
REPRESENTANTE LEGAL:
NOIVIBRES Y APELLIDOS`:,
CÉDULA DE CiuDÁDA`N.íA
CA.RG Ó :              !
RAZON SOCIAL:       °
N]T.

`DOMICILIO PR[NCIPAL:

DIREócl`ÓN:   `           "
E-mAIL:
TELÉFONOS'No.s::
FAX Nos.:                               `_

CELULA`R Nos.:
PERSONA ENCARGADÁ CONTACTO.:

'.,

Cordia[ saludo,
+

\
1

Jlh

(Nombre. y \firma de[ Representante Legal)
S.[  LA PROPUESTÁ ES  PRESENTADA POR PERSONA NATUFUL,  DILIGENCIAR
LOS S]GU[ENTÉS DATOS:

\',

PER§ONA NAiuRAL
t.

.N.OMBRES Y'APELLIDOS`;`CÉDU'LA               DE
CI UDADANÍA              y/o

NÓMBRE            +   DEL                ESTABIEC]MIENTO
li

•1

-i`.

0              EXTRANJERiA:

jc.OMERCI`O:



DOMICILIO  PRINCIPAL•D.l.RECCI`ÓN 'E-MA] L:

~     TELEFONOS.Nos.:

FAx No;.:  `
CELULAR.Nos.:

Cordialrsaludo`,,

`\
t

1.`

(Nómbre y firma del <Propietario de[ Establecimiento de CQmercjo)
\`

g8EÁ:LLUAGEIEXAQ3ELUANSRPOEPRUSEOSNTA{3lEFAEEErMT[EAOpk?tA#Í::%C.Iá6DCEó:¡IgROMdAé,
.C`om erc\i o)                                            `

',

r+                   :.i

r
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1Anexo 3
IVI[NUTA   DEL CONTRATO.

lNV[TACION PUBLICA ,No.14 DE 2026 DE"ENOR CUANTIA
CONTRÁTO DE PRESTAC[ÓN .DÉ SERVICIOS.

CONTRATO:  `
CONTRATANTE:                 L
CONTRATISTA:
SÉRVICIO CONTRATADO`:

VA-LOR EÑ. NÚMERO=
VALOR EN LETR'AS:

DURAclóN:

No. CPS000 DE` 2`026
E.S.E.  HOSPITAL SAN  RAFAEL NIVEL II                 <

VIGILANC`IA EN LAS  INSTALACIONES DE  LA E.S`.E
HOSPITAL SAN RAFAEl. NIVE.L 11,, CENTRoiDE

• SALUD 20 DE` JUL'lo Y CENTRQtDE' BIENESTAR

SOCIAL (CASA DEL ABUÉ.L-.O):,  EN ELMUNICIPIO
\

DE sAN JUAN l}EL cESAR,, LA G.uAJIFm,
$629.941.096                                                 '  `   `
SÉISci`ENTOS             VEINTINUEVE             MILLONES
NOVECIENTOS CUAREÑTA Y' U,N. MIL NOVENTA Y
SEIS  PESOS,'lNCLUIDO  IVA.       .ú

CUAT,Ró  (4)` MESES,  A  PARTIR  DEL  I   DE  MAYO
DE 2026.

® ®tt.rd.,.L5.,||--``       ® Hospi|Sa`, fa`áe| *S)nJtJaB d±,áe"
1

0

`• Entre los suscritos ,a saber,  MARIA ISABEL CRISTINA GONZALEZ SUAREZ,  mayor

de edad,  domiciliada en  esta ciudad' e  ide.ntificada  con C.C,. '5t6.074.423  de S.an  Juan

::is:-:sar(:o:,n.c:`i:::r:reoGd:re2nQt:4y,RÁ:tr:sdeent::tsee:,:gna|e:eg::eRr:siiT;iá:|ob.r:,o::
2024,  facultada  para  celebrar  este  contrato  de  cónfoTmidad  a  lo-.establecidQ  en  e'l_

`í  numeral 6 del artículo 195 qe la Ley 100 de ,|993  y  él`Acue.rdo NÓ 016`de 2006 "Por el
cuai. sé apróbaron  ios .Estatutos de ia E.S,E.",  en adeiante se. iiamará  EL HOspiTAL`,

po[  una  pafte;  y    por  la  otra  I.a  ,..........,.....,  con  NIT.  .: ..,......,  Émpresa  lega.Imente
constituida médi.ante Escritura Pública No ......... `......,  inscrita en Cámara de Comercio
...............,  'Representada  Legalmente por .............,. mayor de edad,  idéntifi`cádg con

•   Iá  C.C,  No ...............,  quien  para los efeótos del presente cóntrato-se de-nominará  EL

~CóNTRATISTA, y. que además afirma bajo juramento que no se encuentra incurso-en
ninguna    de    las   `causa'les    de   inhabilidad    e`   `incompátibilidad    séñaladas    en    las

'

dispo'siciones`  legales,  de  común  acue-rd`o  hemo; `celebradp  el  presente  contrato,  el`
r,

„
.

Est HeFñlsm Ft.Zad N`eru    Sg Jt)mddc-LLLL3€&   ®Cd. i "C±jiB 4y5    tL@:.Jzq"377:4CX}to
\`
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cual    se    determiná   en    las'(   §' igu`ientes    CLAUSULAS:    P,RIMERA.   ,OBJETO. É-F-
``       `     CONTRATISTA  SE   OBLIGA  A   PRESTAR   SERVICIOS;  DE  VIGILANCIA.  EN   LAS

lNSTALACIONES   DE   LA   ESE   HÓSPITAL  SAÑ   riFAEL  `N'lvEL   11,   CENTRO   DE    .,
SALUD  20  DE  JULIO  Y  CENTRO  DE  Bl'EN.E§TAR  SOÓIAL  (CASA  DEL ABUELO),
EN  EL  MUNICIPIO  DE  SAN  JUAN  DÉ+L  ÓESAR,  LA.-GUAJIF3A,ESPECFICACIONES
DELSÉRVICIO:                     ``   `                                                                                                               ,        5

"

1

Servicio.  de  Vigi]ancia`` Huniana  en  [a~,hodalid`ad  `fija  sjn  arniaj

3}con  supervisión -preséncial y .por. radió o te]éfon`o `móvi[,  durante
24  horas todos los días en  las  insta[ac.iohes de la  E-SE  Hospi{a]

:SaníRafae[ Nive] rl.   `                                                        ,r                   j

•2

Servicio  dé  Vigilan'cia  Huma`há  en  la  modalidad  fijá  con  arma,. \

con supervi§ión`.presencial y por radio \o te]éfono móvil]  d'urante 3
24 horas todos los días `€n las instalaciones de la ESE .Hospita]
San `Rafael  Nivel' 11.

3
Servicio'   de   Vigilancia   Humana., y` Següridád  :privada   en   la

t  .1

modaljdad fija s`in, arma, con supervisión presencial y por radi`o Ó
teléfono`   móvil,   de  `Lunes   a   s`ábado   én, e'l   áreá   de   Ó`on§u]ta
externa dé laESE Hospital Sa`n Rafael 'Nive] 1[.

4

.ServiciQ   de'   yigilancia   Humana   y   Seguridad   `privad.a.-?n    [a

-.1

modalid`ad  `móvil  'sin   arma,   con   s`upervisión   presencial.  y  por
radio  Ó,teléfono  móvil  duranté  24  horas  {odos  los.  días  en`Iás
instal'ac`iohes de.Ia ESE Hospita] San  Rafael Nivel [1.

5 Servicio de' det.ectQr.es por{áti[es de metales.                     t
Todo                  elhosp.ital

6
Serúicio ide monitoreo de alarma,.s.                                                    `.t

Todo             -elhospital

7
Servicio de espejo§ cónca.vos para inspecói'Ón de vehícu]os.

Todo   '              elho`spi_tal

SEGUNDA:    REGIMEN,  JURIDICO    DEL-CONTRATO:    En.`  cumpJimiento   de   '.Ias
dis'p.osiciones  legales,.la  E.S.E.    Hóspital    San    Ra'fael,    apliQará    en    el    presente
contrató   las   `normas`  del   derecho` privado,   sujetándose   a   ]o establ?cido   en   los
artícuio§    ig4   y   ig5  de  ia`   Ley,   ioo   de  igg3,   ei    Decreto    i876   de   igg4',    éu



Estatutó   Privado     de     Contratación     (Acuerdo  N°  '07  de  2014,  .modfficado  por  el
Acuerdo  N°  22 de 2024).  TERCERAí  DURAC-[ÓN:  La+durabión  d?[ presente .contrato
será de CUATRO.(04.)  MESES  a partir del  1  de mayo de 2026, .y'no se prorrogará §i

'.  no ,por acuerdo de las partes. CUARTA: VALOR:  Er,va]or  tQta'l del pTesente   contrato

%süA¥ÉNiaAiuEñ'MdiNS5tsEcriEXTy°SEYE`¥E`sN8sFYE62M9`.|á|?.#6S„TN°cVLEufbEONTv°A:
<por  conceptQ  de ¿ia  Pr`é;tación   de   ]Ós  servicíos contratados. QU[NTA:  FORMA   DE

E4§Q:    S.e   pagará   al   CONTRATISTA  .la   suma   máxini.a   mensu`al  .de   CIENTO
CINCUENTA  Y  SIEtE   MILLONES.\ CUATROCIENTOS   OCHENTA  Y  CINCO   MU
DÓSC[ENTOS `SETENTA Y CUATRQ M[L PESOS MONED.A LEGAL ($ 157.485..274)
[NCLU[DO   IVA,   una   vez   entregu`e   la   siguiente   documentación:   a). `lnfome   de
acth/idades,  en  .medio  impreso  o  magnético,  en  dond`e  se  indiquen  las  actividades
realizadas,   y'  el.  personal   utilizado.   b)..  Constan¿ia   de.  [os   aportes   al  sistema.  de
seguridad  socia[ jntegral  y  e[- pago  de  su§. obligaciones  parafiscales.  c).  Solic'itud  de
pago Ó factura respectiva. d). Cert.ficación de cumplimiento a enteÉ satisfaccíón,de la
entídad    por   parte   del   supervisor   de[   contrato.   SEXTA:   OBL[GAC]ONES    DEL
CONTRATISTA;  OBLIGACIONES ESPECÍFICAS:  1` Tres (3)  puestos de Servicio de
Vigi[ancia  HiJmana  en  la  modali+dád  fija  sin  armá,  con  supervisióh  p'resencjaL  y  por
radio o teléfono móvil, durante 24 ihoras todos Jos días e.n  las+ ins`ta[aciones de la ES.E
HQspftal  San  R`afaeL Nivel  11.. 2.  Tres  (3)  puestos  dé` sérvicio de Wgi[a'ncia  Humana 'en

`  la  modalidad  fija  con  armaj  con  supervisión  Presencial  y.por  rad,io  o  teléfono `móvil,
durante  24  hc>ras` .todos  los  días  en  [as  ins`talaci.ones  de  [a  ESE  Hospjtai. San  Rafael
Nivei  ii.  é.' Un  (i)  puesto` de servicio  de Wgi]anciar Humaha ú §eguridad,privada en` ia
modalidad  fija  sin  arma,  con  supervisión  presencial y  por  radio  o te[éfono  móvi]  de
luhes á sábado en el área de cons.u]ta extema.de la ESE Hospül San Rafae] Nivel 11.

:odua|id(ald)i#osindeaieaTi::onds:p:£;i:::iapri:sueT:inaiyyp::g.:#.ado`p#éfodnaóemnóJñ
durante  24 horas  todos  los  días  en  las  insta[aciones  de ,la  E`SE  Hospital'  San .Rafael
Nivel  1,1.  5i  Contar con  servicios  de  dé.tectores  de  metales  en  todas  las  áreas  de  la
E.S.E. 6.  Servicio de Monitoreo de`alama en tod-a,s las área; de  |a  É,S.E,  7.  Servício,
-de  espejo  cóncavos  paTa, inspección  d-e  vehídulos.  8.  Adelantar todas  |as  gestiones
necésarias pára la ejecüción de| contrato én Qondiciones de eficiencia`y calidad, y de
acuerdo  a  ]as  especmcacíones  exigida¿  por  EL  CONTRATANTE.  9.   El  contratista
garantizará la prestación  de los  servicios  que sé 'describ.enten  el| objeto  contra.ctual,

Pdaór:e,oo,c£ñks#ní;t=r;abc9Éod:upé:xr:lurs::f¡zráFpaosns,:B¡¿¡Tdeasd¡j:#±%¿,£Sb,,orcaj.me;,Peent:n:;
Re`glamentó   ]ntemo  de  la  ESE.  Hospftal  San   Rafa`eT  Nwel   11,   para   lo  cual  deberá
anexarse.las  hQjas  de  vida  de`cada  uno  de  elLQs  coh  sus  anexos  y  la  Póliza  de
responsabilidad  cívi[.   10.   No  abandonar  su  puestó  has`ta  tanto  no  haya  [legado  eT
relevo.11i.  Debe  manejar  exce|entes  relaciones. in{erpersonales.+12;  Solo  en  casos

`                                                                                                                Íi                                                                            -_               +

f i,"  -í   lt
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extrémo{ ri-ii2-áTá--aiFiii`ai`de dotació.h.  1`3.. Nó puede toma~r en usÓ personal los-bienés
de  la  lnstitu'ción.   14.   Deben  conocer  la  loca.1ización  de  ]os  extintore§,   mangueras,
equ'ipos,  de  protección .de  incéndio,  interruptores  eléctr`icos,  alumbrados,  telefoníá' y
salidas de emergencia.15': Revisar e.n todas las rondas las cerraduras, rejas y puertas
c!e la institución,16. Debe estar atento a sus funciones y no distraerse con actividades
diferente U+a  ésta.`` 17.   D.ebe  conocer`  toda  el   área  dé   la   institución   e  jdentifi-ca,r  el
persona]  `que  'labor.a  y  que  visita   habitualmente  ese..  sitio.   18.   Resporider por   la
se-gurid.ad  de  [a  ihstitución y Protécción  de  ]os funéi.onario`s y pacientes..19.  lmpedir e]
retiro   de   hi.ateriales   y   equipo   sin   autorización   del.  re`sp,onsab.Ie.   20.   Revisar   ]os
paquetes  que salgan  o  que  porien  los rempleados, ,pacientes  o  pariiculares  antes  de

•S:ivnadgounaar:;:,,::::engdr:dhaciaáeilbepseobnea|r{::g::g::ap:Íi:se:iiednaed:2d3e.goi,::t:truacri::n
autoridades en generál., 24.  Portar siem-pre el tüniforme y cam`et de la emprésa. 2,5, Se
hace  necesarió `que  el\ personal  de  vigi|ancia  reQiba  una  jnducción  .sobre  el  proceso
mjsiona`'I de  la instituci'Ón  de manera que se e.ncuentre en  capacidad de orientar a  losí
c]ientes  internos y extérnos.  26.  El .Contratista  debe  portar documentos  de  identidad,
Iost  carnets  de  afiliación  a  ARL,   EPS  (en  el  Caso  que  se  emit-an  carnet)  y  de  la
empresa,  d,urante el` tieripQ que  pe.rmanezca.en '[a  ESE. Hospital San  Rafael  Nivel  il.
27.  El ,contratistá deberá entregar mensuálmente a[ encargado.`de manejar el Sis{ema
d'e  Seguridad  y' Salud  eh  el  Trabajo,  (SSST),  las  copi,as  de  los  pagos  de  seguridad
social  d.el  personá[  que  este  a  'su  .cargo.  28.  E.l  entcargado  de]  manejo  del  `SSST,
emiti[á   un `informe  mensua[   sobre   ]a   i.mplementación   del   Sistema   de   G-e,s'ti.Ón   de
Seguridad  .y   S`alud   en  .el   Trabajo,   donde   se   iné!uirá   acÉividadés   de   prevencióm
realiza-das,  según  cronograrha  qe  SST,  accidentes  .ocurridos,   lecciones  aprendi.das
socializadas,  inspeccione§ de seguridad y Cierre. de h'allazgos del: persona[ que esta.rá
a  c,arago  'del  cóntratista.  29.  E]  contra'tista deberá  usar en .todo  mom.ent.o  durante  su
jornadá dé trabajo e[ unifo`r.me de dotación de Ja empresa,  es`te debe llevar el  nombré

. de la empresá`a la que pertenece como-Ídentificación. .30. .Si e] encargadó de[ manejo
del  SSST encuéntra  personal  Cóntratista.,  con  signos `de  ebriedad  o  bajo  efectós ,de
sustancias .estimu]antes. o arucinógenas  lo  repor{afá  i.nmediatame.nte,  de forma vérba]
y  pQr  escrito  a  .t`ravés  de  l`a  lista.  de  chequeo, .al  representánte. legar,  Gerente  y  al
supervisor del' contrato de [a .ESE HoS'pital San Rafael, para que ellos .e' dén el manejó
al   caso,   según'   Io   establecido   en.  el`   Código   Sustantivo   del   Trabaj.o:   artículo   60.
Prohibiciones  a  los  trabajadores.  31.  No. se  permitirá  al  persor]al,  fumar  durante  .ia
ejecución de su trabajo.  Para fumar deben  hacerlo sólo ép  l`as `zonás asignadas par.a
los fumadores.  (Reso]ución.'1956  de 2008.,  32.  Entregar al  encaróado  del  manejo. del `
SS§T, 'uha  lista  de  Elementos  \de  Protección  Personal,  EPP;  que  sus 'trabajadores
.utilizarán durante ,la ejecución del contratQ de acuerdo con las activi,dades a desárrollaF
y ,los factó.res de riesgó a los que se \encontrarán `éxpuestos. 33.  Los. EPP relacionados
én   la   lista,  `deben   cump'lir  con   las  normá§  .técnica§  .NTC,,   NIOSH   para  eq-uipo-  de

•0
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protección  urespiratoria  y  ANsl  par.a  ,Ios  demás  `equi.pos  de  protección  `persQnal.  34.
Exigir e[  u.so del equi-po`de protección peTsonal  requerido y es.pecífi?o\para las`.labores

.     que   rea[i'Óe.   (Ley   9,   TÍ,tu[o   ]11,   a¿rtícúlQs   85,    |22`,   123   y   124).   35:.   lnsp`eccionar   y
man{ener el  inventarió suficiente pára el reemp]azo en c`asQ de d`año q pérdiqa' de [os-
EPP.   (Ley  9,   Título  .111,.  .artí`culos  \85.,   1'22.,   .123  y   124)\.  ,36,.   En  -el   momento  que  se

pres.en[e   u`n  `accidente   de   trabajo.   o   enfermedad   ]aboral,   el.  Cóntratista,   deberá,`h   `                 L desplazar  la  P.ersona  accidentada  a  la  PS  ([nstitución  P.restadora  de  Servicios  de

.   Salud)  indícad`a por la ARL (Administradora de Riesgos Labora'les) que se ,ehcuentranr
+   afiliados y reporiarloT a  [a may\or brévedad  Posible y`dentro d.e  las.48  hLoras siguientes

al` evento, :a dicha`AFtL y E-PS,  así mismo debe ipforn]ar de[ áccidente.alfen`cargadó det
`   ` \ '  ::=.:j|a:ee:esnsseTr ::p:ari=dsoEs T:r:%itaaL:nat: :aí:\éb¡r=:¿fóánsqoT::r¡ta;:`=jfeesnt:So%:?nv:Sd:

o         `;;:c!:s:i:+iio:Íp:a|t:j;:e;n¡gij::::a3:h::n:iee:TR::e:c:i:á;o;a|iiir:d;i::d:e:n:tiij,::f:uigít;:i[3:íí:S:gctjóTno:::: t
`,

encargado  ide]  manej.Ó   del   SSST  ep  -[a   ESE   Hospit`al.  Sa'n.„ Rafael`,  7El   informe  de
investigac`jón   debe   incl,uir`  a,ccione.s   de   mejoramiehto.   (Résolücjón  '1401   de   2007,

`  `         `        Ar{ículo 4,  numeral 2).?_?.  Repgdar mensualme.nte al encargado del manejo de[ SSST
_         _     _        _    _    _    =__     _     _J     _            __     T    _          T        _       _        _

de  la  EsyE `Hospital  ¿a'núRafaQI,  todos  los  inci.dente.s  o¿u.rrídó's.  Este  informe  debe  ir`ac-ómpañado de una in*vestig`ación y de 'acciones de, mejoramieJnío. 3'9.\El contratista al

momehto,dé i`niciar el trabajo debe proporcionar al enca.rgadó de] manejo del sssT,,el /`    `        -
.[i.stado  de  nómbres,  ARL.}~  EPS  y  números  de  documentos  de  identidad  del .personal'      `

due   está  .a   su   cargo.   4.0.  `Garantizar   que   la   calidad  'del   serúiéio   sea   eficiente,    ,
responsable  y  oportuno,   proporóiQnando  persona[  con  excelente  calidad  huhiana.
Disponibilidad  i.n.mediata de re.emplazo  del  personal. 41.  El` éon'tratista deberá  presta,r
serviciQs   adiciohales   de   alarmas   monitoreadas,   amas   de   segurjdad,   detectores

:a:c::á:;ii-r,,daces::mú::nat,'ieessn::adcr:b,r:o:,rárs:t;in::r,::(s:fepsiiebi;#?s:se;d:eit'É:::s:giu::::#:[,:4:2:.,

durante  la  ejeéución-del contrato.  Obligaéiones  Genera]e§:  El  contrat'is{a deberá:  1.  `
Cumplir  con   el   objeto   del   contra+to,   conforme   a   los   documen{bs  .de'l  .procéso   de

3%:tu::t8:i::;e:£:Cptií,Yrpcoyh'iosp::3E:s:::;3á::i::rí8:h:cno,e:x#dzo°s::t:%'ecc::3'¡c`¡`::
`                  ,.   prev`ia  e  indis'p-ehsa.bie  para  suscríbi'r  ei  acta -dé  iniciación d,ei  cQntra±o`.  3.  Acatár  ia.§

•      :nnstirduacdc.io4T%bFaurec:nu.ri::i:aáe'y db:useanr::;:o e:e|`a:od|:i:i:ass:t:epág:::tar:cPuoar,eps:rieevitdaend'g
`              dilaciones.  5.   Mantener  la  Teserva  profesioh.a]  §obre  la  informac`ión. qve  se.I`e  sea

suministrada 'para el` desarrol[o de'r objeto del contrato.  6.  Mantener vigentes todas las
\

garantías que ampará.n el Óontrato en  los términos de[ `misho,  7.  Las demás que por
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ley o  contrató'Lle 'correspónden 5ÉFírMTñTM-óDiFicAcló~ÑÉSícuahdosé.enclüéñíLi5
la  necesidad  de  módfflcar el  plazo  o  e.`l  valor del  contrato,  siempre  y  cuapdo  el]o  no,.
i`mplique el cam`bió de su objeto,  ]as partes deberán suscribir uh contrato adici.onal   en +~
qué conste en fórma de{allada ]as mod`ficaciones   a introducir,  'si es.-`el caso,  la forma
como  se  van`  a  reconoQer  y  pagar  los  nüevos-aportes.  ÍOCTAVA:` CESIÓN:   Este
contrato no podrá-ser cedido a p.ersóna algúna,, sip autorjzaóión expresa y por éscrjto
del   HOSPJ,TAL.   ÑÓVENA:   CADUCIDAD:   Si'  se  bresenta  `álguno-  de   los   hechos

=::rtáfttTstii:?sqdu:i`::eu#ep`IiTÉenioande:rac:gar'£vuéer;dq:e|aasiaobe:ig::i%:sde|acón=artgooydse:,
evidencie  a`Criteriio  del  Superyisor    del     Cóntrato     que     pueda     cohducir    a     su

!:ra,:Liqz:iáif:i,::teThoseFlt!tLadmo:déannt:üeectosFó:ix:::nl:e:arÉEpé,rrieATiTEdÉúy|;Ádé|nóaNf:
MODIFI.CACIONES ~E  INTERPRETACIONÉS  UNILATERÁLES: -La's  partés  acueTdan

e[  conte-nido  de  est..e  contrato  sé  en.tjeriden  incorp.o.rad.os ,a favor del  Hospital`   \FóuseD`:¡=_ií::rpp::;:ii!;o::sd:::e:Tgn:p::riíieT£o:iíd:::`ó:n:::::tdecTp:o;f;;Ó:Ír:,:uenitaieí::,:i,c:a:dt,;abt;e::i:1::i

Pnr:us#,:m#atod,efu3i#a:#ne-ios:To#::c3:sasgar,aa#oss,enp|:?`.teayQi::eessp::í;:'E::
jn`demnizacíone§,    rafiliación    a    EPS;.   ARL   y   Pensión    etc.    ,DE.QIMA    PRIMERA:
GARANTÍAS:  Para  asegurar  eL ,cump[imjento  de las  obligaóiones  que  se  sumen  en     ,
vir{ud  del    presen{e    cóntr?to,`  El  .contratl"sta  debeFá  constituíF ra    favor  de  [a  ES.E
HQSPITAL  SAN. iRAFAEL  NIVEL  ill,  las  sigLiientes  pól'izas:   1-  CUMPLIMIENTO  DEL
CONTRATO:   El   contratistai deberá  cQnstituir  a  favor  de  la   ESE   HÓSPITAL  SAN
RAFAEL   N[VEL   11,   üha`  pQliza  que  ^ampare  `e[   cumplim.ien-to   deL  objeto   contractu`a[

`£-g#¥3!á=:%uar:cd¡J;eñzdpe:Tcoci:rnatt°o(yí:|%á)tr::`|)V.#:;édseL::r¥.atéÁh#¥#;aESseÁáLÁPR9,ro%

¥áii::Í?!3!:j:ñ;icvíinÉi:M¥,
:::¡rsobma::ó=Tá`:;a:g:¡Ta,;,ntÁtia:2Ááyomfn::t¥:t,:rod:[o:QE:ñteo.Ees,tasHoPsó;#:,:,T3qEu¿:LeÁ`

ñ:sGp/#aTáñFcaTfou3eu#mpoESTrft:eF::##iaern::vda::nág`:t::tsopoe"euhc:o,tseqv::t:uár:,:J,``   declaratoria  de  Qaducidad,  sé  estipula  como  cláusul,a  É>ena'I  una  suma  equívalen{e  al

:iedzeEoo,s3i:r|toDÉlg,oÁÁdetEVÉgE#:cffffn Epnen=isa;o ddee í:r3eom insc!iep ,::+il:en!ár3:    ,

í:=o#¡¡%anf£:3;aá::ma:EF§:p::pcoor:::ant;¡*:a;a¡lvTFosrp;#£:apdoodraí,¿m:#rT:¡r::a.aEt,r3:foí,g:_

0,

0

\
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]a   multa  se  toriará-  de  i]a'  garantía  `constitui`da  por`  el¢  contratis{á  y  si
-éTFnTolügFa~~

-posible,  se .hará  cobro  por jurisdi?ción coactiva..  DÉCIMA  CLJARTA:  'SUPERVIS[ÓN:

La     Supervisión     de     este     contrato     seFá.   ejercida     por   `el     SUBD[RECTOR
`    AD.MINISTRATrvo DEL H'OSPITAL, quien tendrá las siguientes funciónes: 1. Fimarel

Acta de lnic,io del  CQntrato`'siempre y cuando se  haya` éumplido  con  los  réquisftos de
ejecución.  2L. CertificaTi e[  cumplimiento  del  cohtraio,  Qomprobando  é].  acatamiento  de
Jas  nomas técnica`s y  legaTes.   3.  Ejercér el 'cgntrol de`cálidad. del  obieto  coptratado,
t:#F#:,::o:.tec:oun£i`t:aTd::n:at,ofedé;'::ron#afa:síis?p:eic:|ie?:n:L::t|o:fr?£TLie:ni;:¡:y:rs:t;J:á;

finan.ciero,  cuando s,e produzca e[ `incump[imiento parciai o tQta,i, det] contrá'to„  para que
en  dic`has  depe-nclehcia' se tomén  las  m.ec!idas  a las  que  haya  lugar.  6.  Formular ]as

L.recomendaciones periinentes, tendie`ntes a debida ej.ecución conrúct.ual. 7.  Presentar

infomes  parciaies de süpervi,sión  en fóma  men`suai, i.os  cuá[es deben  reposar en`ei
expédi.ente  del.r con'trato.  8.  Comunicar en  foma  oportuna  antes  del` vencimiento .de]

:#r:-i:;.ióne,nco#ssou::spseecrti#¥siñ:icirópn:'iáaÉcfiúoÁr:Qg6iNiiiFórinó'J|##Cñ:8TÓE\

LABORAL:  Se dej.a expresa  constancj.a que e,,Ip<resénte contrato` no genera  relación\
\:a:r::cah:o::go:rn:ge::ni;r:::Ed:ergs?:Sf:o!i;Líy8:,::::LTDC?gTfi|£;£:#uAe:::j;:Sái3#:::g:r

''_i:mipÉ_t:_s:|Áp_r:lsÁus;`u_:=:ígr?__:i,Ei_ijsTi-:;`:E_Ís:t_:süigEH5.f:i-[_f|s;a-Íí,;bar_á;ei,ñ*;Ei-:í::io::s6i11-.

\

8is::gn°ib„%:aupp+Ue=utf|é2t.:,.2ri9#%°DSÉst:238.+B'Éé,#.82#8i,8M5i:.°L',QCue,5¡#ó°N..dE:
pr'esente  contrato  debe`rá  ]iqujdarse  dentro  dé  los  cuatro  (4`)  meses  sjg`uientes  aL-
vencimiento  .deL   mi¿m`o.   DEC[MA   OCTAVA:   DOMICILIO:   Para   todos   bs.  efectos
legales e] presente Qoñtrato tendrá como domiQilio elmunÉipio dé San Juan del Ce§ar
-La  Guajira.     DÉCwiA  NoVENA:` CLAUSULA.  DE  iNDEMN]DAD:   Ei ¢ontratistá

\    ma,ntendrá  iñdemne  al  Hospita[  d.e  cualquiér  rec[amación  o  periu{cio  derívado  de  la

3i`::iup?ii#aiel`ocontrda:-:,£emré=pg-nésti:j:I::?devs|GE!|'ñ:pe%aáeMsiRaodffiiislátmt.Eaí
`ANTICORFUPCLON, ` PREVENC[ON'  DE. LAVADO'  DÉ  ACT]VOS  Y  F[NANCIACIÓN'

DEL  TÉRRORisMO:,  EL  HOsprTAL  y  EL  CONTRATISTA  de.bén  asegurar  en  éus;
actividades ` y.  relaciones,   espeQialmente.  eri   aquellasÁ`coh   funcionarios   públicos` y

`

ie:;ieg::::::::io:mi;[:#ssy',n:i!gn::i.ci:aI:d`;aTpit:::;T:s:m::ns,n¥i#.:::pEb:ecáíon,#r#i::iñ
. reportará  oporiunamenté ,a  EL  HOSPITAL  cuándo ,tenga  conocimienfo  de  cualquier

hecho que pueda constftuir un po{e`hcial o real  riesgó de cgrrüpciónj  LA/FT .y e*Xtihción
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así  conio.el  incumplimiento  pótencia'l.~o ,inmi`nerite. por E`L

:nj3Fcuati;v£ss,,ed:regorñs:h::,P,§adRoñyFTag;nteFf,:n,asA:t:cñoa#pac%:edne,¡:CEogíTgEÍ'-

CONTRATISTÁ   .d.eclára    que   `conoée    la    Polffica,     Manual    SARLAFT    y    Pian
Antióorrupción  de  EL  HOSPITAL,  que` todos  los  á.ctivos  qLie ,conforman  su  patrimonio`

+.,.

£#:i::n:.rduep:::e#::::a`::ftÉo?,'qou:|::,r:icEi°csoeNnr#aTísiÁ,°e;=áJFi#:',izdaifepáópr:t:?`trábajadores   o   agen.tes   ban   auto,rizado,-  o'frecido,   prometido   c>   ehtregado   a`   un
r  .fun.cionario`  público  c>  a  cualquie'r  peísona,   en   los lérminos  estapLecidos' en  dicha

Polí{iga,  o  darán  o  autorizarán. ofrecer,  prom.eter o entregar a]go de valor,' recibirán  o

=

cotización `aprobáda, íque debérá -contener: TRUT,  FotQcopia Cedula d.e Ciudadanía de

iuncEoenpá`emsi!#ántdee`:fa#rT=Ta:s2:of:sminótE:agesLiicnfts:iáuacsi.ónb,?geoÉutpoÁáaTCÉónÉÉ:
HOSPITAL:  |.`  C,eriificadQ  de        Disponibilidad  y  Registro  Píesupuesial.  2.  Acto  de.
a'ceptac.ión de gar`antía. 3. Vermcación de antecedentes.             `

CONTFUTISTA,

+~

San Juah deii César J La Guajira; e[ 3o de abrii d`e 2o26.`,.

EL HoSPITAL:                  `r                                                EL ÓoNT`RAT,STA:
\

MARIA ISABELC., G`ONZA`LEZ SUAREZ                        .......,,.......................... „
C.C.  N`°., 56.074:423 de`San Juah del Cesa`r

+\

Rré°v¥:::tÉj'r:íaáoMs::Í:aA#:?Í`a-fu:e°ngt::á_CA°bnot:aetá:j5:rídi ca     `
OEIC)INA JURIDICA.
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C.C.  No.

Se pone en conocimiento del suberiisor
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